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Resumen 

 

El  trabajo de titulación  denominado “Evaluación del Ciclo Presupuestario del Gobierno 

Autónomo Descentralizado de Ricaurte, periodo 2019, 2020, 2021 y 2022, pre y post pandemia”, 

tiene como objetivo evaluar  las etapas del ciclo presupuestario donde se analiza el cumplimiento 

de la normativa vigente, aplicación de indicadores de eficiencia y eficacia, índices 

presupuestarios, evaluación de cédulas presupuestarias de ingresos y gastos para analizar la 

administración de los recursos financieros e identificar oportunidades de mejora que permitan 

alcanzar los objetivos y metas establecidos. La metodología que se utilizó es de carácter mixto 

ya que se combinó cuestionarios, entrevistas y análisis documental. Los resultados obtenidos 

indican que la entidad no presenta la evidencia documental que respalde el cumplimiento de lo 

establecido por la normativa en las fechas requeridas, bajos niveles de ejecución presupuestaria, 

especialmente en los periodos 2020 y 2021, a causa de la pandemia. Además, incertidumbre en 

la provisión de ingresos generando diferencias significativas de lo codificado respecto a lo 

efectivamente devengado. Como conclusión se obtiene que se da un cumplimiento moderado de 

la normativa con el 62% para el año 2019, 67% para el año 2020, 70% para el año 2021 y 80% 

para el año 2022. Además, durante el COVID-19 hubo un recorte presupuestario del Ministerio 

de Economía y Finanzas al GAD, lo que impidió la ejecución de varias partidas presupuestarias. 

Los proyectos que quedaron del periodo 2019 sin ejecutarse fueron suspendidos para el 2020, 

por lo cual estas cuentas de arrastre quedaron para ejercicios económicos posteriores. 

               

             Palabras clave del autor: ciclo presupuestario, Covid-19, indicadores eficiencia, eficacia  
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Abstract 

 

The thesis titled "Evaluation of the Budget Cycle of the Decentralized Autonomous Government 

of Ricaurte, for the periods 2019, 2020, 2021, and 2022, pre- and post-pandemic," aims to 

evaluate the stages of the budget cycle, analyzing the compliance with current regulations, the 

application of efficiency and effectiveness indicators, budget indices, and the evaluation of budget 

income and expenditure statements to review the management of financial resources and identify 

improvement opportunities that could help achieve the established goals and objectives; The 

methodology used is mixed, as it combines questionnaires, interviews and document analysis. 

The results indicate that the entity does not provide enough documentary evidence to support 

compliance with the regulations within the required timeframes, showing low levels of budget 

execution, especially during the 2020 and 2021 periods due to the pandemic. Moreover, there 

was uncertainty in income provision, leading to significant discrepancies between the forecasted 

and actual revenues. In conclusion, compliance with the regulations was moderate, reaching 62% 

in 2019, 67% in 2020, 70% in 2021, and 80% in 2022. Additionally, during COVID-19, the Ministry 

of Economy and Finance reduced the GAD's budget, preventing the execution of several budget 

items. Projects from 2019 that remained unfinished were suspended in 2020, and their accounts 

carried over to subsequent fiscal periods. 

 

Author Keywords: budget cycle, Covid-19, efficiency indicators, effectiveness 
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Introducción 

 

Un hito clave a nivel nacional es la capacidad que tienen los gobiernos autónomos 

descentralizados para promover, a través del Plan Nacional de Desarrollo, una planificación y 

gestión hacia las comunidades locales, enfocados en el desarrollo social, económico y ambiental 

de sus territorios. 

En este contexto, el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Ricaurte, por medio de 

esta planificación, debe financiar programas y proyectos que garanticen las necesidades de la 

población y la optimización de los recursos en actividades económico productivas y de 

infraestructura, por lo tanto, es esencial llevar a cabo una evaluación presupuestaria para 

determinar el cumplimiento de la normativa y el análisis de los indicadores de eficiencia y eficacia 

en la ejecución de dichos proyectos. 

Con la llegada de la emergencia sanitaria por la pandemia de COVID-19, el gobierno ajustó los 

presupuestos priorizando la salud pública lo que obligó a nuestro país a tener transparencia en 

la gestión y orientación de los fondos públicos.  

Por lo cual, el enfoque de este estudio tiene como propósito la Evaluación al Ciclo Presupuestario 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Ricaurte, Periodo 2019,2020,2021 y 2022 

(pre y post pandemia), el cual tiene como contenido cuatro capítulos que se detallan a 

continuación: 

Capítulo I: Comprende los antecedentes, información general y estructura orgánica del GAD 

Parroquial de Ricaurte. 

Capítulo II: Desarrollo del marco teórico, que incluye la conceptualización del presupuesto 

público, así como su clasificación, estructura, principios, indicadores, normas de control interno 

y parámetros para valorar el ciclo presupuestario. 

Capítulo III: Aplicación del cuestionario de control interno de las etapas del ciclo presupuestario, 

análisis de las cedulas presupuestarias de ingresos y gastos, interpretación de indicadores de 

eficiencia y eficacia e índices presupuestarios de los cuatro periodos de estudio previos y 

posteriores a la pandemia del COVID-19 y los cambios presupuestarios que este suceso 

ocasionó. 

Capítulo IV: Corresponde a las recomendaciones y conclusiones que se obtienen después de la 

aplicación y valorización del ciclo presupuestario de los cuatro periodos analizados. 
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Justificación 

 

El presupuesto público marca la importancia de la planificación y ejecución de las obligaciones 

que tiene el Estado con la sociedad, en términos de inversión y prestación de servicios. 

Al cumplir con las fases del ciclo presupuestario dentro de un ejercicio fiscal, es de suma 

importancia hacer un análisis y una evaluación de las actividades que se han realizado, 

identificando las prioridades y gastos innecesarios, para garantizar la transparencia en la 

rendición de cuentas y en la toma de decisiones hacia los puntos de mejora. (Ministerio de 

Economía y Finanzas, 2021)  

En base a lo mencionado, la propuesta de este proyecto integrador se centrará en evaluar el ciclo 

presupuestario del GAD Parroquial de Ricaurte, entidad pública, dedicada a brindar servicios 

integrales a través de la planificación y gestión de su territorio. (Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de Ricaurte - (GAD, 2023).  

Los periodos de estudio corresponderán a los años 2019, 2020, 2021 y 2022, ejercicios 

económicos previos y posteriores a la pandemia de COVID-19, en los que la entidad modificó el 

destino de sus recursos a rubros no habituales de la gestión institucional. En el desarrollo de este 

proyecto utilizaremos indicadores de gestión presupuestaria que nos permitan medir el grado de 

eficiencia y eficacia, y sobre todo el cumplimiento de la normativa y sus plazos establecidos.  

Los resultados que arrojará esta medición serán analizados para la emisión de conclusiones y 

recomendaciones útiles para la toma de decisiones, que se orientarán a determinadas áreas 

donde se pueda reducir el costo sin menoscabar la calidad de los servicios.  

Para el desarrollo del trabajo de titulación, previamente se obtuvo la autorización y aprobación 

del presidente Ing. Josué Bravo y la C.P.A Karen Flores, para el acceso a la información 

necesaria para el desarrollo del proyecto integrador.  El estudio se establece bajo la normativa 

vigente del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD), Código de Planificación y Finanzas Públicas. (COPFP), Normas de Control Interno, 

entre otros. 
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Planteamiento del Problema 

 

En los cuatro periodos de estudio se ha podido identificar el problema principal acerca del grado 

de cumplimiento de la normativa vigente en la eficiencia y eficacia en cada una de las fases del 

ciclo presupuestario del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Ricaurte. 

Debido a la situación que atravesó el país por la emergencia sanitaria COVID-19 en el periodo 

2020, el Ministerio de Economía y Finanzas se vio en la obligación de realizar recortes 

presupuestarios que afectaron a la programación y ejecución de dicho ejercicio económico y de 

periodos posteriores, por lo cual varios proyectos no se ejecutaron y otros no en su totalidad, 

quedando valores de arrastre y solicitando reformas presupuestarias. Los montos no ejecutados 

incrementan de una manera significativa a partir de dicho periodo. Por lo cual el GAD tuvo que ir 

solventando ciertos gastos necesarios con recursos propios hasta que las entidades 

correspondientes acreditaran los valores comprometidos. 

Por lo cual es necesario evaluar las fases del ciclo presupuestario: programación, aprobación, 

formulación, ejecución, seguimiento y evaluación, clausura y liquidación presupuestaria mediante 

cuestionarios de control interno y la aplicación de indicadores presupuestarios que midan lo 

codificado con lo ejecutado. 
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Objetivos 

Objetivo General 

Evaluar el ciclo presupuestario del GAD Parroquial de Ricaurte, correspondiente a los periodos 

2019, 2020, 2021 y 2022, pre y post pandemia.  

 

 

Objetivos Específicos 

• Conocer un enfoque general de la gestión institucional en los periodos 2019, 2020, 2021 

y 2022, pre y post pandemia, provocado por el COVID-19, y su impacto en la 

administración de bienes y servicios brindados a la comunidad.  

• Medir el grado de eficiencia y eficacia del presupuesto, mediante la aplicación de 

indicadores de gestión presupuestaria, instrumentos valiosos, para lograr mejores 

resultados en periodos posteriores.  

• Verificar, analizar e interpretar el cumplimiento de la normativa y las desviaciones 

detectadas en las fases del ciclo presupuestario por el impacto del COVID-19.  

• Proporcionar conclusiones y recomendaciones preventivas y correctivas para la toma de 

decisiones por parte de las autoridades del GAD Parroquial de Ricaurte. 
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Glosario de Términos Aplicados Durante la Evaluación Presupuestaria 

 

ART. Articulo.  

BDE: Banco de Desarrollo del Ecuador. 

COPFP: Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.  

COOTAD: Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

COVID-19: Enfermedad por virus SARS-CoV-2 (coronavirus del 2019). 

GAD: Gobierno Autónomo Descentralizado. 

INEC: Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

MIES: Ministerio de Inclusión Económica y Social. 

NCI: Normas de Control Interno. 

PANDEMIA: Enfermedad que se extiende por todo el mundo. 

PDOT: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

POA: Plan Operativo Anual. 

PRE: Antes de. 

POST: Después de.  

SENPLADES: Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo.  

SIGAD: Sistema de Información para los Gobiernos Autónomos Descentralizados.  

USD: Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica. 
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CAPÍTULO I 

 Aspectos Generales 

El presente capítulo trata aspectos relevantes de la parroquia rural Ricaurte y de su Gobierno 

Autónomo Descentralizado, a efectos de tener un conocimiento general del territorio y de la 

entidad pública que lo administra, así como de las actividades programadas en los años fiscales 

a evaluar. 

 

1.1.1 Reseña Histórica 

Ricaurte fue un asentamiento Cañari, en el que se efectuaban diversas actividades económicas 

mismas que se conservaron hasta la conquista Inca. En aquella época el territorio se encontraba 

dividido en cacicazgos, donde la parroquia formaba parte del denominado “Delik”, como 

evidencia del asentamiento existen los vestigios arqueológicos denominados Pachamama 

ubicados en la parroquia Llacao y en Ricaurte el cerro de Cachaulo. 

 

En 1907 el territorio de Ricaurte se le denominaba "El Tablón de Machángara", nombre que se 

le dio por la forma plana de su terreno, posteriormente, el 24 de marzo del 1910, por la gestión 

del sacerdote Isaac Antonio Chico y de musicólogo Luis Pauta Rodríguez, concejal de Cuenca, 

la parroquia pasó a denominarse Antonio Ricaurte mediante ordenanza que la convirtió en 

parroquia civil. En 1913 su nombre fue cambiado a “San Carlos de Ricaurte". 

 

Actualmente Ricaurte es una parroquia de turismo gastronómico y religioso. La mayor parte de 

su territorio lo forman asentamientos humanos nucleares, con una amplia cobertura de servicios 

básicos como agua potable, alcantarillado, energía eléctrica y servicios de telecomunicación. Su 

identidad y cultura están muy arraigada y se expresa a través de manifestaciones culturales y 

productos gastronómicos reconocidos (Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 

Ricaurte, 2023). 

 

1.1.2 Ubicación Geográfica 

Ricaurte está ubicada al noreste de la ciudad de Cuenca en la provincia del Azuay, al sur del 

Ecuador, se encuentra delimitada al norte por la parroquia Sinincay, sur y oeste por la ciudad de 

Cuenca y al este por la parroquia de Llacao; con una extensión de 1.364,74 hectáreas (Gobierno 
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Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Ricaurte, 2023); conforme se puede visualizar a 

continuación: 

 

Figura 1 

Mapa de la Parroquia Rural de Ricaurte 

 

Nota. La figura muestra el Mapa de la Parroquia Rural de Ricaurte. Obtenido de Google Maps (2024). 
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Figura 2 

Localización de la Parroquia Rural de Ricaurte 

 

Nota. La figura muestra la localización de la Parroquia Rural de Ricaurte. Obtenido de Google 

Maps (2024). 

 

Figura 3 

GAD Parroquia de Ricaurte 

 

Nota. La figura muestra el GAD de la Parroquia de Ricaurte. Obtenido de GAD (2023). 
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1.1.3 Población 

De acuerdo con las proyecciones poblacionales proporcionadas por el INEC (2010) en la 

parroquia Ricaurte en el año 2010 existía un total de 20,088 habitantes, en el año 2015 un total 

de 22,238 habitantes y actualmente un total de 24,393 habitantes, mismos que se encuentran 

divididos en 39 barrios, de los cuales 25 son de tipo urbano y los 14 restantes de tipo rural; 

abarcando una extensión territorial total de 1,364.74 hectáreas, conforme a la siguiente 

ilustración:  

 

Figura 4 

Densidad poblacional por sectores censales 

 

Nota. La figura muestra la densidad poblacional por sectores censales. Obtenido de Ávila (2020). 

En la gráfica anterior se observa que la mayor densidad poblacional se encuentra en el centro 

parroquial, barrio La Paz, Señor de Burgos, Simón Bolívar, Isaac Chico, San Francisco y La Y.
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 Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Ricaurte 

Mediante resolución 002-TH (2018), se expidió el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 

por Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Ricaurte, en el cual 

se estableció lo siguiente: 

 

1.2.1 Misión  

De conformidad a lo dispuesto en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, la Parroquia 

Ricaurte promueve el fortalecimiento organizativo y la participación ciudadana a través de sus 

diversas formas de organización comunitaria, para promover, priorizar y ejecutar planes, 

programas y proyectos para el corto, mediano y largo plazo, en los ámbitos: ambiental, cultural, 

social, político, económico, territorial, turístico. En este contexto el GADPRR, siendo el gobierno 

más cercano a la población, conoce identifica y prioriza las necesidades de sus habitantes y, en 

cogestión con la comunidad y entidades públicas, planifica atender los requerimientos 

ciudadanos de manera planificada, orientada a mejorar la calidad de vida de sus habitantes, 

fortaleciendo los recursos humanos para lograr la consecución de los fines institucionales 

(Resolución No.002-TH, (2018, pp. 13-14). 

 

1.2.2 Visión  

Conforme lo prevé el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, Ricaurte es una parroquia 

organizada, participativa y solidaria, que se desarrolla ordenada y sustentablemente a través de 

la gestión del GADPRR, bajo un marco de equidad, descentralización, solidaridad y participación 

comunitaria; en este contexto se plantea que el GAD Parroquial Rural de Ricaurte, se convierta 

en una institución fortalecida, ordenada que atienda las necesidades de sus habitantes de 

manera eficiente y eficaz (Resolución No.002-TH, (2018, p. 13). 
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1.2.3 Valores  

• Transparencia y apertura en la gestión administrativa. 

• Solidaridad y esfuerzo para llevar a cabo los programas y proyectos. 

• Compromiso social con las necesidades comunitarias. 

• Deliberación ciudadana. 

• Fortalecimiento productivo. 

• Trabajo conjunto con la comunidad. 

 

1.2.4 Objetivos  

Encaminar a la parroquia Ricaurte hacia un desarrollo armónico, equilibrado y sustentable con 

criterios de sostenibilidad, mediante la implementación de políticas, planes, programas, 

proyectos en corto, mediano y largo plazo, para aprovechar los recursos naturales y humanos, 

en los campos sociocultural, económico-producto, y físico-ambiental, para crear condiciones 

adecuadas para disminuir inquietudes y exclusión, e implementar la participación ciudadana, 

para mejorar la calidad de vida en concordancia con los objetivos y lineamientos del Plan 

Nacional de Desarrollo (Resolución No.002-TH, (2018, p. 14). 
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1.2.5 Estructura Orgánica  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Ricaurte cuenta con la siguiente estructura 

orgánica.  

 

Figura 5 

Estructura Orgánica GAD Ricaurte 

 

Nota. La figura muestra la estructura orgánica del GAD de Ricaurte. Elaboración propia. 

1.2.5.1 Nivel Directivo. Procesos Gobernantes 

• Participación Ciudadana y Control Social, Asamblea Parroquial. 

1.2.5.2 Nivel Asesor – Estratégico. Procesos Habilitantes de Asesoría: 

• Planificación Institucional 

• Asesoría Jurídica 

• Comunicación Social 

1.2.5.3 Nivel de Apoyo y Gestión. Procesos Habilitantes de Apoyo 

• Gestión Administrativa 

• Gestión Financiera 
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• Gestión de Compras Públicas 

• Gestión de Talento Humano 

• Tecnologías de la Información y Comunicación 

1.2.5.4 Nivel Operativo- Ejecutor. Procesos Agregados de Valor 

• Gestión de Obras Públicas 

• Gestión de Desarrollo Social, Productivo, Cultural y Recreación 

• Desarrollo Social y Productivo 

• Cultura y Recreación 

• Gestión de Espacios y Servicios Públicos 

• Administración de Mercado 

• Administración de Cementerio 

• Administración de Espacios Públicos 

• Gestión de Control Parroquial
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CAPÍTULO II 

 Marco Teórico 

En este capítulo se proporciona la fundamentación teórica que respalda el presente proyecto 

integrador, el cual tiene como objetivo principal la “Evaluación al Ciclo Presupuestario del 

Gobierno Autónomo Descentralizado de Ricaurte, periodo 2019-2020-2021 y 2022 (pre y post 

pandemia)” 

 

Esta fundamentación se basa en la revisión de la normativa, abordando conceptos y definiciones 

del sector público, establecidos en la Constitución de la República del Ecuador, COOTAD, 

Manual de Contabilidad Gubernamental, Ministerio de Finanzas y Economía, y entre otras 

fuentes relevantes. 

 

 Sector Público 

El sector público comprende a los organismos y entidades creados por la Constitución o 

la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o 

para desarrollar actividades económicas asumidas por el estado y a las personas jurídicas 

creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para la 

prestación de servicios públicos (Asamblea Nacional Constituyente del Ecuador, 2008, p. 

119). 

El sector público se clasifica en sector público financiero y sector público no financiero, 

siendo este último, el que comprende a las instituciones de Gobierno Central, las cuales 

conforman el Presupuesto General del Estado que se encargan de prestar servicios 

públicos en beneficio de la comunidad y a los gobiernos autónomos descentralizados 

constituidos por los gobiernos regionales, provinciales, municipales o distritos 

metropolitanos y gobiernos parroquiales rurales. 

 

En este sector se incluyen las entidades jurídicas públicas o de economía mixta, creadas 

con el fin de producir bienes y prestar servicios públicos y aquellas entidades de seguridad 

social constituidas por el IESS, ISSFA e ISSPOL (Ministerio de Economía y Finanzas, 

2014, pp. 14-15). 
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Por otra parte, la Contraloría General del Estado es el organismo que ejerce el control de los 

recursos que manejan las entidades públicas, la cual tiene las siguientes funciones: 

a) Dirigir el sistema de control administrativo que se compone de auditoría interna, auditoría 

externa y del control interno de las entidades del sector público y de las entidades privadas 

que dispongan de recursos públicos. 

b) Determinar responsabilidades administrativas y civiles culposas e indicios de 

responsabilidad penal, relacionadas con los aspectos y gestiones sujetas a su control, sin 

perjuicio de las funciones que en esta materia sean propias de la fiscalía general del 

Estado. 

c) Expedir la normativa para el cumplimiento de sus funciones. 

d) Asesorar a los órganos y entidades del Estado cuando se le solicite (Asamblea Nacional 

Constituyente del Ecuador, 2008, p. 115). 

 

 Recursos Públicos 

El artículo 3 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado (2015) determina que:  

Los recursos públicos son todos los bienes, fondos, títulos, acciones, participaciones, 

activos, rentas, utilidades, excedentes, subvenciones y todos los derechos del Estado y 

sus instituciones, sea cual sea la fuente de la que procedan, inclusive los provenientes de 

préstamos, donaciones y entregas que, a cualquier otro título, realicen a favor del Estado 

o de sus instituciones (p. 2). 

 

 Presupuesto Público 

El presupuesto permite administrar y asignar recursos para programas y servicios públicos, el 

presupuesto deberá comprender: 

a) La proyección de ingresos y distribución de gastos en las que se debe incluir el servicio 

de la deuda pública. 

b) Lo que deban realizar las entidades con el fin de cumplir con objetivos, metas, estrategias 

y políticas, procedentes de planes y programas de desarrollo económico y social 

c) Control e inspección de constataciones físicas (Reglamento a la Ley de Presupuestos del 

Sector Público del Ecuador, 1993, p. 4). 
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2.4.1 Clasificador Presupuestario de ingresos y Egresos del Sector Público 

El Manual de Contabilidad Gubernamental define al Clasificador Presupuestario como un 

instrumento que permite identificar de manera clara y ordenada los rubros de ingresos y egresos, 

su codificación y detalle permiten conocer el origen y el destino de las asignaciones constantes 

en el presupuesto y su ordenamiento a partir de la concepción económica. Está constituido por 

6 dígitos, que conforman 4 campos. 

El primer dígito permite identificar el título y la clasificación económica del ingreso o del gasto, lo 

cual se puede apreciar en los Cuadros 3 y 4. 

Juntos el primero y el segundo dígito constituyen el nivel de “grupo” del clasificador 

presupuestario y permiten identificar la “naturaleza” del ingreso o del gasto; o sea, el origen de 

los ingresos y el destino de los gastos (Cuadro 4). 

 

Estructura del Clasificador Presupuestario de Ingresos y Gastos del Sector Público. 

Figura 6 

Clasificador Presupuestario de Ingresos y Egresos del Sector Público 

 

Nota. La figura muestra el clasificador presupuestario de ingresos y egresos del sector público. 

Obtenido de Ministerio de Finanzas (2012, p. 10). 
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Tabla 1 

Ingresos y egresos 

INGRESOS EGRESOS 

1 CORRIENTES 5 CORRIENTES 

11 Impuestos 51 Egresos en Personal 

12 Seguridad Social 52 Prestaciones de la Seguridad Social 

13 Tasas y Contribuciones 53 Bienes y Servicios de Consumo 

14 Venta de Bienes y Servicios 56 Egresos Financieros 

17 Rentas de Inversiones y Multas 57 Otros Egresos Corrientes 

18 Transferencias y Donaciones Corrientes 58 Transferencias o Donaciones Corrientes 

19 Otros Ingresos 6 DE PRODUCCION 

2 DE CAPITAL 61 Egresos en Personal para la Producción 

24 Venta de Activos No Financieros 63 Bienes y Servicios para la Producción 

27 Recuperación de Inversiones y Recursos 

Públicos 

67 Otros Egresos de Producción 

28 Transferencias o Donaciones de Capital e 

Inversión 

7 DE INVERSION 

3 DE FINANCIAMIENTO 71 Egresos en Personal para la Inversión 

35 Otros Pasivos Externos 73 Bienes y Servicios para Inversión 

36 Financiamiento Publico 75 Obras Públicas 

37 Saldos Disponibles 77 Otros Egresos de Inversión 

38 Cuentas Pendientes por Cobrar 78 Transferencias o Donaciones para Inversión 

39 Ventas Anticipadas De Petróleo, Derivados 8 DE CAPITAL 

  84 Bienes de Larga Duración (Propiedad, Planta y 

Equipo) 

  87 Inversiones Financieras 

  88 Transferencias o Donaciones de Capital 

  9 APLICACIÓN DE FINANCIAMIENTO 

  96 Amortización de la Deuda Pública 

  97 Pasivo Circulante 

  98 Obligaciones por Ventas Anticipadas de Petróleo 

  99 Otros Pasivos 

Nota. La tabla muestra los ingresos y egresos. Obtenido de Ministerio de Finanzas (2012, p. 10). 

 

 

 

 



31 
 

Joseline Anahí Muñoz Cajamarca - María Paula Venegas Molina   

 
 

 

El Clasificador Presupuestario de Ingresos y Egresos del Sector público se encuentra definido 

por las siguientes secciones: 

 

• Ingresos Corrientes: Provienen de la acción coercitiva del Estado, entre ellos se incluyen 

los impuestos, las tasas y las contribuciones generados de la venta de bienes y servicios 

producidos. 

• Ingresos de Capital: Provienen de las disminuciones de sus bienes de larga duración 

por la venta de activos económicos no financieros; de la reducción de sus inversiones por 

la recuperación de deudores e inversiones financieras; y, de la recepción de fondos en 

calidad subvenciones, aportes o transferencias predestinados a la utilización en gastos 

para la formación bruta de capital fijo. 

• Ingresos de Financiamiento: Se obtienen de los saldos sobrantes de caja y bancos del 

año anterior y de operaciones crediticias de origen interno o externo, destinadas a gastos 

de inversión. 

• Gastos Corrientes: Compra de bienes generalmente fungibles y servicios como la mano 

de obra, incluyen también los intereses de la deuda pública tanto interna como externa y 

las transferencias. 

• Gastos de Producción, Inversión y de Capital: Es la adquisición de insumos para la 

producción de bienes o servicios, la construcción de obras de infraestructura física, la 

realización de programas sociales y en la compra de bienes muebles de larga duración e 

inmuebles existentes en la economía; incluyen las reparaciones mayores en bienes y en 

obras. 

• Gastos de Aplicación del Financiamiento: Son aquellos destinados a la amortización 

de la deuda pública interna y externa (Ministerio de Finanzas, 2012, p. 10). 

 

 Importancia del Presupuesto Público de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados 

Este proyecto integrador estudiará la programación y evaluación del presupuesto público de los 

gobiernos autónomos descentralizados de acuerdo con lo prescrito por la Constitución y la Ley. 

Es de suma importancia evaluar el ciclo presupuestario ya que permite detectar y corregir los 

errores de las diferentes fases del presupuesto ajustando así los objetivos y metas de los 
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programas y de la asignación eficiente de los recursos. 

El artículo 215 del COOTAD (2010) señala que:  

Los Gobiernos Autónomos ajustarán su presupuesto de acuerdo al plan de desarrollo de 

cada división territorial, en donde se planifica y se realizan programas y proyectos con el 

objetivo de satisfacer las necesidades de cada territorio, de manera equitativa, todas las 

actividades financiadas con recursos públicos serán evaluados. 

 

 Presupuesto de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

El presupuesto asignado a los gobiernos autónomos descentralizados se debe ajustar a los 

planes regionales, provinciales, cantonales y parroquiales respectivamente, en el marco del Plan 

Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y autonomía.  

 

El mismo deberá ser elaborado participativamente, de acuerdo con lo prescrito por la Constitución 

y la ley. El año fiscal de los gobiernos autónomos descentralizados comenzará el primero de 

enero y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año, y para ese período deberá aprobarse 

y regir el presupuesto. No podrá mantenerse ni prorrogarse la vigencia del presupuesto del año 

anterior (Registro Oficial Órgano de la Republica del Ecuador, 2024). 

 

2.6.1 Estructura del Presupuesto de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Conforme a lo previsto en el artículo 221 del COOTAD, el presupuesto de los gobiernos 

autónomos descentralizados estará compuesto por las siguientes secciones: 

a) Ingresos 

b) Egresos 

c) Disposiciones generales 

Adicional a ello el presupuesto contendrá un anexo con el detalle distributivo de sueldos y 

salarios. El presupuesto obligatoriamente contemplará el respectivo financiamiento para dar 

cumplimiento a los contratos colectivos (COOTAD, 2010, p. 82). 

El Art 222. Del COOTAD, establece que los ingresos del presupuesto se agruparán por títulos y 

capítulos y se distribuirán por partidas. 
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 Título I. Ingresos Tributarios 

Capítulo I: Impuestos, que incluirán todos los que corresponden a los gobiernos autónomos 

descentralizados, por recaudación directa o por participación. 

Capítulo II: Tasas que recaude la tesorería o quien haga sus veces de los gobiernos autónomos 

descentralizados, no incluyéndose, por consiguiente, las tasas que recauden las empresas de 

los gobiernos autónomos descentralizados. 

Capítulo III: Contribuciones especiales de mejoras y de ordenamiento. 

 

 Título II. Ingresos no Tributarios 

Capítulo I: Rentas patrimoniales, que comprenderán los siguientes grupos: 

• Ingresos provenientes del dominio predial (tierras y edificios); 

• Utilidades provenientes del dominio comercial; 

• Utilidades provenientes del dominio industrial; 

• Utilidades de inversiones financieras; y, 

• Ingresos provenientes de utilización o arriendo de bienes de dominio público. 

Capítulo II: Transferencias y aportes con los siguientes grupos 

• Asignaciones fiscales;  

• Asignaciones de entidades autónomas, descentralizadas o de otros organismos 

públicos; 

• Transferencias del exterior. 

Capítulo III: Venta de activos, con los siguientes grupos: 

• De bienes raíces; y, 

• De otros activos. 

Capítulo IV: Ingresos varios, que comprenderán los que no deben figurar en ninguno de los 

grupos anteriores incluidas donaciones. 

 

 Título III. Empréstitos. 

• Capítulo I: Internos. 

• Capítulo II: Externos (COOTAD, 2010, pp. 83-84). 

 

 Principios Presupuestarios 
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Para una adecuada distribución de ingresos y egresos de una entidad, es importante que en su 

elaboración exista principios que sean una guía para su formulación y beneficie con transparencia 

y responsabilidad la toma de decisiones de un gobierno frente a las necesidades de una 

población. Según el Ministerio de Economía y Finanzas en su normativa del sistema nacional de 

las finanzas públicas establece principios para una eficaz elaboración del presupuesto público 

entre los cuales establece los siguientes. 

2.10.1 Universalidad 

Los presupuestos contendrán la totalidad de los ingresos y gastos. No deben compensarse 

ingresos con gastos previa a su inclusión en el presupuesto. 

2.10.2 Unidad 

El conjunto de ingresos y gastos debe contemplarse en un solo presupuesto bajo un esquema 

estandarizado; no podrán crearse presupuestos especiales ni extraordinarios. 

2.10.3 Programación 

Las asignaciones que se incorporen en los presupuestos deberán responder a los requerimientos 

de recursos humanos, materiales, físicos y financieros que permitan ejecutar acciones para el 

cumplimiento de los objetivos y metas que se programen en el horizonte anual y plurianual. 

2.10.4 Equilibrio y Estabilidad 

El presupuesto será consistente con las reglas fiscales y los objetivos, límites y metas relativas 

a las mismas, en el marco del fortalecimiento y sostenibilidad fiscal anual y plurianual. 

2.10.5 Plurianualidad 

El presupuesto anual se elaborará en el marco de un escenario plurianual coherente con las 

reglas fiscales y los objetivos, límites y metas fiscales establecidos para el mismo horizonte. 

2.10.6 Eficiencia 

La asignación y utilización de los recursos humanos, materiales, físicos y financieros del 

presupuesto se hará en términos de la producción de bienes y servicios públicos al menor costo 

posible para una determinada característica y calidad de los mismos. 

2.10.7 Eficacia 

El presupuesto contribuirá a la consecución de los objetivos, metas y resultados definidos en los 

programas contenidos en el mismo. 

2.10.8 Transparencia 

El presupuesto se expondrá con claridad de forma que pueda ser entendible a todo nivel de la 

organización del Estado y la sociedad y será objeto permanente de informes públicos sobre los 
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resultados de su ejecución. 

2.10.9 Flexibilidad 

El presupuesto será un instrumento flexible en cuanto sea susceptible de modificaciones para 

propiciar la más adecuada utilización de los recursos para la consecución de los objetivos y metas 

de los programas que contiene. 

2.10.10 Especificación 

El presupuesto establecerá el origen de los ingresos y la finalidad específica a la que se destinan; 

impone la limitación que no permite gastar más allá del techo asignado y en propósitos distintos 

a los contemplados en el mismo. 

2.10.11 Legalidad 

En todas las fases del ciclo presupuestario los actores que intervienen deben someterse a las 

disposiciones del marco jurídico vigente. 

2.10.12 Integralidad 

Entre todos los componentes del SINFIP y entre las fases del ciclo presupuestario debe existir 

un enfoque integral, que comprenda todas las interrelaciones y vínculos operacionales e 

institucionales. 

2.10.13 Sostenibilidad 

Los presupuestos anuales deben considerar los efectos y expectativas futuras de forma que 

estén en capacidad de contribuir al cumplimiento de los objetivos y metas de la sostenibilidad 

fiscal en el mediano plazo (Ministerio de Economía y Finanzas, 2014, pp. 31-32). 

 

 Normas de Control Interno del Presupuesto Público 

Con el fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos y principios establecidos en el 

presupuesto, se realizará un control y seguimiento por medio de las normas de control interno 

del presupuesto No.220, emitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas entre las cuales 

menciona (Ministerio de Economía y Finanzas, 2014). 

 

2.11.1 220-1 Responsabilidad del Control 

La máxima autoridad de una entidad u organismo del sector público diseñará los controles que 

se aplicarán para asegurar el cumplimiento de las etapas del ciclo presupuestario en base de las 

disposiciones legales, reglamentarias y políticas gubernamentales, sectoriales e institucionales, 

que regulan las actividades del presupuesto del Estado y alcanzar el logro de los resultados 



36 
 

Joseline Anahí Muñoz Cajamarca - María Paula Venegas Molina   

 
 

previstos (p. 55). 

2.11.2 220-2 Control Interno Previo al Compromiso 

Conjunto de procedimientos y acciones que adoptan los niveles directivos de las entidades, antes 

de tomar decisiones, para precautelar la correcta administración de los recursos humanos, 

financieros y materiales. (p.56) 

 

2.11.3 220-3 Control Interno Previo al Devengamiento 

Previa la aceptación de una obligación, o el reconocimiento de un derecho, por la recepción de 

bienes, servicios u obras, venta de bienes u otros conceptos de ingresos, los servidores 

encargados verificarán diagnóstico y evaluación preliminar de la planificación y programación de 

los presupuestos de ingresos y la existencia de documentación clasificada y archivada que 

respalde los ingresos (p. 57). 

 

2.11.4 220-4 Control de la Evaluación en la Ejecución del Presupuesto 

La máxima autoridad dispondrá que los responsables de la ejecución presupuestaria efectúen el 

seguimiento y evaluación del cumplimiento y logro de los objetivos, frente a los niveles de 

recaudación óptima de los ingresos y ejecución efectiva de los gastos (p. 58). 

 

 Gobiernos Autónomos Descentralizados 

El artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: 

Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 

integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la 

secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas 

parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos 

provinciales y los consejos regionales (Asamblea Nacional Constituyente del Ecuador, 2008, p. 

123). 

 

2.12.1 Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales 

Según el artículo 24 del Código Orgánico de Organización Territorial (2010), las parroquias 

rurales constituyen circunscripciones territoriales integradas a un cantón a través de ordenanza 

expedida por el respectivo concejo municipal o metropolitano, del cual su representante legal es 
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la Junta Parroquial (COOTAD, 2010). 

 

2.12.1.1 Funciones. Las principales relacionadas con el presente trabajo son: 

• Aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados 

participativamente con la acción del consejo parroquial de planificación y las instancias 

de participación, así como evaluar la ejecución. 

• Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado parroquial 

rural, que deberá guardar concordancia con el plan parroquial de desarrollo y con el de 

ordenamiento territorial; así como garantizar una participación ciudadana en la que estén 

representados los intereses colectivos de la parroquia rural, en el marco de la Constitución 

y la ley. De igual forma, aprobará u observará la liquidación presupuestaria del año 

inmediato anterior, con las respectivas reformas. 

• Aprobar, a pedido del presidente de la junta parroquial rural, traspasos de partidas 

presupuestarias y reducciones de crédito, cuando las circunstancias lo ameriten. 

• Autorizar la contratación de empréstitos destinados a financiar la ejecución de programas 

y proyectos previstos en el plan parroquial de desarrollo y de ordenamiento territorial, 

observando las disposiciones previstas en la Constitución y la ley (COOTAD, 2010, p. 35). 

 

 Etapas del Ciclo Presupuestario 

Según el Art. 96 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas (2014) el Ciclo 

Presupuestario está integrado por las siguientes etapas que definiremos a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



38 
 

Joseline Anahí Muñoz Cajamarca - María Paula Venegas Molina   

 
 

Figura 7 

Etapas del ciclo presupuestario 

 

Nota. La figura muestra las etapas del ciclo presupuestario. Adaptado del Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Publicas (2014). 

 

2.13.1 Programación Presupuestaria 

En esta etapa del ciclo presupuestario, se establecen los programas, proyectos y actividades que 

se incluirán en el presupuesto, tomando como base los objetivos previamente definidos en la 

planificación y ajustándolos a las disponibilidades presupuestarias coherentes con el escenario 

fiscal esperado.  

Durante este proceso, se identifican las metas, los recursos requeridos, así como los impactos o 

resultados esperados al ser implementados y entregados a la sociedad, además se fijan los 

plazos para su ejecución Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas (2014). 

 

2.13.1.1 Programa. El programa es la categoría programática de mayor jerarquía que se 

componen de categorías de menor nivel, es un proceso de acciones presupuestarias conjuntas, 

cuyo resultado es un producto final terminado, están ligados a la planificación estratégica 

institucional por ello deben alinearse con la misión y objetivos estratégicos (SINFIP, 2022). 

2.13.1.2 Proyecto. Proyecto se utiliza exclusivamente en los procesos de producción 

relacionados con la inversión pública (SINFIP, 2022). 

2.13.1.3 Actividad. La actividad se refiere a las acciones presupuestarias cuya producción 

Programación 
presupuestaria

Formulacion 
presupuestaria

Aprobación 
presupuestaría

Ejecución 
Presupuestaria

Seguimiento y 
evaluación

Clausura y 
liquidación
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es intermedia y, por lo tanto, forma parte del proceso hacia la producción final. 

 

2.13.2 Formulación Presupuestaria 

En esta fase se elaboran las proformas a partir de los resultados de la programación 

presupuestaria, se presentarán de manera estandarizada según los catálogos y clasificadores 

presupuestarios, para una fácil exposición, manejo y comprensión (COPFP, 2018). 

Proforma: Las proformas incluirán todos los ingresos y egresos previstos para el ejercicio fiscal 

en el que se vayan a ejecutar, para la formulación de la proforma se observarán obligatoriamente 

las normas técnicas, directrices, clasificadores y catálogos emitidos por el ente rector del SINFIP 

(COPFP, 2018). 

2.13.2.1 Catálogos. “Se considerarán catálogos los listados de elementos ordenados 

según un cierto criterio y clasificaciones los elementos organizados bajo una determinada 

directiva. La estructura, organización y reglas para su uso serán determinados por el ente rector 

de las finanzas públicas a través del instructivo correspondiente” (SINFIP, 2022, p. 55). 

 

2.13.3 Aprobación Presupuestaria 

La aprobación del Presupuesto General del Estado se realizará según el Art. 295 establecido en 

la Constitución de la República del Ecuador (2008), la cual afirma lo siguiente: 

La Función Ejecutiva presentará a la Asamblea Nacional la proforma presupuestaria anual 

y la programación presupuestaria cuatrianual durante los primeros noventa días de su 

gestión y, en los años siguientes, sesenta días antes del inicio del año fiscal respectivo. 

La Asamblea Nacional aprobará u observará, en los treinta días siguientes. Si transcurrido 

este plazo la Asamblea Nacional no se pronuncia, entrarán en vigencia la proforma y la 

programación elaboradas por la Función Ejecutiva. 

En caso de observación a la proforma o programación por parte de la Asamblea Nacional, 

la Función Ejecutiva, en el plazo de diez días, podrá aceptar dicha observación y enviar 

una nueva propuesta a la Asamblea Nacional, o ratificarse en su propuesta original. 

La Asamblea Nacional, en los diez días siguientes, podrá ratificar sus observaciones, en 

un solo debate, con el voto de dos tercios de sus integrantes. De lo contrario, entrarán en 

vigencia la programación o proforma enviadas en segunda instancia por la Función 

Ejecutiva (Asamblea Nacional Constituyente del Ecuador, 2008, p. 140). 

“En los gobiernos autónomos descentralizados, los plazos de aprobación de presupuesto del año 
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en que se posesiona su máxima autoridad serán los mismos que establece la Constitución para 

el Presupuesto General del Estado” (COPFP, 2018, p. 30). 

 

2.13.4 Ejecución Presupuestaria 

En esta fase se obtienen los bienes, servicios y obras en la calidad y cantidad que se habían 

previsto en el presupuesto, esto gracias a las acciones, utilización de recursos humanos recursos 

financieros y materiales que se planificó en primera instancia (COPFP, 2018). 

 

2.13.5 Evaluación y Seguimiento Presupuestario 

En esta fase, se evalúan tanto los resultados físicos como financieros obtenidos, así como los 

impactos generados. Además, se realiza un seguimiento de las posibles variaciones. En caso de 

que se detecten variaciones, se determinan sus causas y se ofrecen recomendaciones junto con 

medidas correctivas (COPFP, 2018). 

El ministro a cargo de finanzas públicas efectuará la evaluación financiera global  

semestral del Presupuesto General del Estado y la pondrá en conocimiento del presidente 

o presidenta de la República y de la Asamblea Nacional en el plazo de 90 días de 

terminado cada semestre. 

De igual manera el presidente de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, deberá informar 

de manera semestral el avance de la ejecución presupuestaria a cada representante legislativo 

con el fin de proponer mejoras. (COPFP, 2018) 

 

2.13.6 Clausura y Liquidación Presupuestaria 

“Los presupuestos anuales del sector público se clausurará el 31 de diciembre de cada año. 

Después de esa fecha no se podrán contraer compromisos ni obligaciones, ni realizar acciones 

u operaciones de ninguna naturaleza, que afecten al presupuesto clausurado” (COPFP, 2018, p. 

33). 

Los compromisos presupuestarios que, al llegar el 31 de diciembre, no se hayan convertido en 

obligaciones serán anulados por los valores aún no devengados. Por otro lado, los compromisos 

plurianuales de ejercicios fiscales no clausurados, no serán anulados, sino que pueden ser 

susceptibles a reprogramarse según lo establezcan los actos administrativos de las entidades 

correspondientes (COPFP, 2018). 
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 Indicadores Presupuestarios 

 

2.14.1 Indicador 

“Se define como indicador la relación entre variables cuantitativas o cualitativas que permite 

observar la situación y tendencia de cambios generados en el objeto o fenómeno observado, en 

relación con los objetivos y metas previstas y los impactos esperados” (De Armas, 2008, p. 73). 

 

2.14.2 Importancia de los Indicadores 

• Obtener información rápida del desempeño o evaluación de actividades correlacionadas. 

• Hacer comparaciones. 

• Hacer estimaciones, basándose en información histórica y en la evolución del 

indicador. 

• Visualizar con facilidad. Ya sea en su presentación numérica o gráfica, con un 

vistazo se puede observar el comportamiento de lo medido (De Armas, 2008, p. 

72). 

 

2.14.3 Clasificación de los Indicadores 

2.14.3.1 Eficacia. Mide el logro de los resultados propuestos, permitiendo identificar si se 

hicieron las cosas que se debían hacer y los aspectos correctos del proceso. Los indicadores de 

eficacia se enfocan en el qué se debe hacer, resultando fundamental conocer y definir 

operacionalmente los requerimientos de los usuarios o ciudadanos para comparar lo que se 

entrega respecto a lo que esperan aquellos (Ministerio de Finanzas, 2021). 
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Tabla 2 

Indicador de Eficacia Ingresos 

INDICADOR FÓRMULA CONCEPTO 

Eficacia de Ingresos 
𝐸𝐼 =

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100 

Es el porcentaje del dinero que ha 

ingresado. 

Eficacia de Ingresos 

Corrientes 
𝐸𝐼𝐶 =

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100 

Es el porcentaje de dinero que ingresa de 

manera regular y no afecta el patrimonio. 

Eficacia de Ingresos 

de Capital 
𝐸𝐼𝐶𝐴 =

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100 

Es el porcentaje de recursos que ingresa de 

manera ocasional y afecta al patrimonio. 

Eficacia de Ingresos 

de Financiamiento 
𝐸𝐼𝐹 =

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100 

Es el porcentaje de inversiones que tienen 

como objetivo generar algún beneficio. 

Nota. La tabla muestra los indicadores de Eficacia Ingresos. Adaptado de Cubero (2007). 
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Tabla 3 

Indicador de Eficacia de Gastos 

 

INDICADOR FÓRMULA CONCEPTO 

Eficacia de 

Gastos 
𝐸𝐺 =

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100 

Es el porcentaje de los gastos devengados con 

relación a los codificados. 

Eficacia de 

Gastos 

Corrientes 

𝐸𝐺𝐶 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100 

Es el porcentaje de recursos destinados a la 

producción de bienes y prestación de servicios 

Eficacia de 

Gastos de 

Capital 

𝐸𝐺𝐶𝐴 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100 

Es el porcentaje de recursos utilizados en 

producción o adquisición de activos tangibles e 

intangibles. 

Eficacia de 

Obras 

Publicas 

𝐸𝑂𝑃 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑒𝑛 𝑜𝑏𝑟𝑎𝑠 𝑝ú𝑏𝑙𝑖𝑐𝑎𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
∗ 100 

Es el porcentaje de los gastos totales destinados 

a la ejecución de obras públicas. 

Eficacia de 

Gastos de 

Inversión 

𝐸𝐺𝐼 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100 

Es el porcentaje que se destina para inversión. 

Eficacia de 

Obras 
𝐸𝑂 =

𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
∗ 100 

Es el porcentaje de recursos utilizados en 

proyectos. 

Nota. La tabla muestra los indicadores de eficacia de gastos. Adaptado de Cubero (2007). 
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2.14.3.2 Eficiencia. Estos indicadores verifican que la producción se realice al mínimo costo con optimización de 

recursos y se logre la máxima producción, es decir, miden la relación entre la producción de bienes y servicios y los recursos 

utilizados para producirlos (SINFIP, 2022). 

Tabla 4 

Indicadores de Eficiencia 

INDICADOR FÓRMULA CONCEPTO 

Eficiencia en 

Formulación 

Presupuestaria 

𝐸𝐺 =
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝐸𝑓𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜
∗ 100 

Es el porcentaje de cumplimiento de los 

resultados esperados 

Eficiencia del 

Presupuesto 
𝐸𝐺𝐶 =

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑜𝑑

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜
∗ 100 

Mide el grado de cumplimiento del presupuesto 

ejecutado con el presupuesto programado. 

Eficiencia de 

Ejecución 
𝐸𝐺𝐶𝐴 =

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑟𝑜𝑚𝑒𝑡𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100 

Es el porcentaje de cumplimiento de los valores 

comprometidos con los presupuestados. 

Índices de 

equilibrio 
𝐸𝐺𝐹 =

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100 

Mide el grado de cumplimiento del principio 

presupuestario de equilibrio. 

Nota. La tabla muestra los indicadores de eficiencia. Adaptado de Cubero (2007). 

2.14.3.3 Indicadores Presupuestarios. Un indicador presupuestario es una medida cuantitativa que se utiliza para 

evaluar y controlar el desempeño financiero de una entidad que maneja recursos económicos. Estos indicadores proporcionan 

información clave sobre cómo se están gestionando los recursos financieros y si se están cumpliendo los objetivos establecidos en el 

presupuesto (SINFIP, 2022). 
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Tabla 5 

Indicadores Presupuestarios 

 

INDICADOR FÓRMULA CONCEPTO 

Solvencia 

Financiera 
=

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
 Mide la capacidad de autofinanciamiento. 

Autosuficiencia =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
 

Mide la capacidad de financiar los gastos corrientes con ingresos 

propios. 

Autosuficiencia 

mínima 
=

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑅𝑒𝑚𝑢𝑛𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛
∗ 100 

Mide la capacidad de financiar en qué proporción se han destinado 

los ingresos propios al pago de remuneraciones. 

Autonomía 

Financiera 
=

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
 Mide el nivel de ejecución de los ingresos institucionales. 

Reformas 

Presupuestarias 
=

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑅𝑒𝑓𝑓𝑜𝑟𝑚𝑎𝑠

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐼𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙
∗ 100 

Permite conocer el porcentaje de reformas presupuestarias en 

relación con las asignaciones iniciales. 

Nota. La tabla muestra los indicadores presupuestarios. Adaptado de Cubero (2007). 
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 Parámetros para Valorar el Ciclo de Presupuesto 

Se utilizarán cuestionarios para verificar el cumplimiento de las normativas en cada fase del ciclo 

presupuestario. Posteriormente, se aplicará una escala de valoración para analizar los resultados 

y determinar los niveles de cumplimiento y riesgo asociados. 

En donde se utilizará la siguiente fórmula para determinar el nivel de confianza: 

𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝐶𝑜𝑛𝑓𝑖𝑎𝑛𝑧𝑎 =
𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙

𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
∗ 100 

Del resultado, se obtendrá el Nivel de Riesgo que está determinado por la siguiente formula: 

𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑅𝑖𝑒𝑠𝑔𝑜 = 100% - Nivel de Confianza 

Tabla 6 

Matriz de Riesgo 

Nivel de Confianza 

Bajo Moderado Alto 

15%-50% 51%-75% 76%-95% 

Nivel de Riesgo 

Alto Moderado Bajo 

50%-85% 25%-49% 5%-24% 

Nota. La tabla muestra la matriz de riesgo. Adaptado de Cubero (2007). 
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Capítulo III 

 

 Análisis de Cuestionarios de Control Interno 

Con el propósito de medir el grado de cumplimiento del ciclo presupuestario se ha realizado un 

cuestionario de control interno, el cual nos permitió identificar las debilidades o deficiencias que 

necesiten la implementación de medidas correctivas. Esto busca que la entidad eleve la calidad 

de los servicios que brinda y alcance los objetivos definidos. 

 

4.1.1 Etapa de Programación 

Tabla 7 

Cuestionario de Control Interno Etapa de Programación 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE RICAURTE 

PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA  

No. PREGUNTA POND. 

2019 2020 2021 2022 

OBSERVACIONES 

CAL CAL. CAL CAL 

1 

¿El GAD Parroquial antes 

del 10 de septiembre de 

cada año preparó el POA 

y el presupuesto para el 

año siguiente? (COOTAD 

Art. 233) 

10  5 5 5  5 Existe el POA y 

presupuesto  

pero no se evidencia 

la fecha antes del 10  

septiembre. 

(Anexo A) 

  

2 

¿El presupuesto 

contempla los ingresos y 

egresos de acuerdo con 

las prioridades del plan 

de desarrollo y 

ordenamiento territorial y 

bajo principios de la 

10 8 10 10 10 (Anexo A) 
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participación establecidos 

en la Constitución y ley? 

(COOTAD Art. 233) 

3 

¿El POA contiene una 

descripción de la 

magnitud e importancia 

de las necesidades 

públicas, objetivos, metas 

y muestra los recursos 

necesarios para su 

cumplimiento? (COOTAD 

Art. 234) 

10 8   10 10 10  (Anexo A) 

 

4 

 ¿Los programas se 

formularon en función de 

los planes de desarrollo y 

de ordenamiento 

territorial? (COOTAD Art. 

234) 

10 8 10 10 10  (Anexo A) 

 

 
TOTAL 40 29 35 35 35  

Nota. La tabla muestra el cuestionario de control interno etapa de programación. Elaboración 

propia. 

Tabla 8 

Resultados Etapa de Programación 

Periodo  Nivel de Confianza Nivel de Riesgo 

2019 72% 28% 

2020 87% 13% 

2021 87% 13% 

2022 87% 13% 

Nota. La tabla muestra los resultados etapa de programación. Elaboración propia. 

 

En el año 2019, el nivel de confianza se situó en un 72%, mientras que el nivel de riesgo alcanzó 

el 28%. Esto se debe a que el Plan Operativo Anual (POA), no incluía objetivos ni metas, 

limitándose únicamente a definir el ámbito estratégico, el eje y el nombre del programa.  
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A diferencia de los años 2020, 2021 y 2022, donde el POA cumplió con lo establecido en el 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), lo que 

permitió un nivel de confianza alto del 87% y un nivel de riesgo del 13%. 

 

Durante el periodo de estudio, se evidenció que se elaboraron tanto el presupuesto como el plan 

operativo anual. Sin embargo, no se pudo confirmar que estos se hayan realizado dentro del 

plazo establecido por la normativa, que indica que deben completarse antes del 10 de 

septiembre, según el Artículo 233. que afirma lo siguiente “Todas las dependencias de los 

gobiernos autónomos descentralizados deberán preparar antes del 10 de septiembre de cada 

año su plan operativo anual y el correspondiente presupuesto para el año siguiente,” 

 

4.1.2 Etapa de Formulación 

Tabla 9 

Cuestionario de Control Interno Etapa de Formulación 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE RICAURTE 

FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA 

No. PREGUNTA POND

. 

2019 2020 2021 2022 OBSERVACIONES 

   
CALIF. CALIF. CALIF. CALIF

. 

 

1 ¿Antes del 30 de Julio el 

departamento de 

tesorería o contabilidad 

estableció la estimación 

provisional de ingresos 

para el próximo ejercicio 

financiero? (COOTAD Art. 

235) 

10  1 5 5 5 Se tiene la 

documentación de la 

estimación provisional de 

ingresos, pero no se tiene 

evidencia que se haya 

presentado antes del 30 

de julio. 

(Anexo B) 

2 ¿El departamento de 

tesorería o contabilidad 

estimó los ingresos 

basándose en “la suma 

resultante del promedio 

 10  1 5 5 5 Se cuenta con la 

provisión de ingresos, 

pero no se evidencia la 

aplicación de la formula. 

(Anexo B)  
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de los incrementos de 

recaudación de los 

últimos tres años más la 

recaudación efectiva del 

año inmediato anterior”? 

(COOTAD Art. 236) 

3 ¿En base a la estimación 

de ingresos se realizaron 

cambios debido a 

perspectivas económicas 

o fiscales? (COOTAD Art. 

236) 

 10  10 10 10 10 Se realiza una 

comparación entre la 

provisión de ingresos 

contra la asignación inicial 

de la cedula de ingresos, 

no se encuentra 

modificaciones. 

(Anexo B) 

4 ¿Antes del 15 de agosto 

se proporcionó a cada 

dependencia competente 

la estimación definitiva de 

ingresos? (COOTAD Art. 

237) 

 10 1 5 5 5 Mediante asambleas se 

proporciona la estimación 

definitiva de ingresos, 

pero no se lo hace dentro 

de la fecha señalada en la 

normativa (Anexo C) 

5 ¿Se informaron a la 

asamblea local las 

prioridades anuales de 

inversión incluidas en los 

proyectos de 

presupuesto, 

considerando el límite 

presupuestario, para la 

priorización del gasto? 

(COOTAD Art. 238) 

10  1 10 10 10 (Anexo C) 

6 ¿Antes del 30 de 

septiembre, el encargado 

de la planificación 

estratégica presentó los 

programas, 

 10 5 5 5 5 Si bien el presupuesto 

contiene los programas y 

proyectos 

a ejecutar en el año, 
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subprogramas y 

proyectos de presupuesto 

al departamento de 

tesorería o contabilidad?  

(COOTAD Art. 239) 

no existe evidencia de 

que estos 

hayan sido entregados 

a la secretaria tesorera. 

7 ¿El departamento de 

tesorería o contabilidad 

presentó el anteproyecto 

de presupuesto antes del 

20 de octubre? (COOTAD 

Art. 240) 

10 9 9 9 9 Existe el anteproyecto 

con fecha de 

impresión, sin embargo, 

no consta la fecha de 

presentación. (Anexo C) 

8 ¿Después de que la 

asamblea local conociera 

el anteproyecto de 

presupuesto, se emitió 

una resolución de 

acuerdo con las 

prioridades de inversión 

establecidas en dicho 

proyecto? (COOTAD Art. 

241) 

10 1  5 5 5  Solo queda presentado 

en actas de la asamblea. 
 

9 ¿El presidente presentó al 

concejo parroquial el 

proyecto definitivo del 

presupuesto junto con 

informes sobre 

modificaciones en las 

estimaciones de ingresos y 

previsiones de gastos 

hasta el 31 de octubre? 

(COOTAD Art. 242) 

10 8 8 8 8 Se presenta, pero no en 

las fechas establecidas  

actas de las juntas 

parroquial en las que se 

conoció el presupuesto 

con el presidente y las 

vocales. (Anexo C) 

 
Total 90 47 62 62 62  

Nota. La tabla muestra el cuestionario de control interno etapa de formulación. Elaboración 

propia. 
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Tabla 10 

Resultados Etapa de Formulación 

Periodo  Nivel de Confianza Nivel de Riesgo 

2019 52,22% 47,78% 

2020 68,88% 31,12% 

2021 68,88% 31,12% 

2022 68,88% 31,12% 

Nota. La tabla muestra los resultados etapa de formulación. Elaboración propia. 

 

En el año 2019, se observó un nivel de confianza bajo del 52,22% y un nivel de riesgo alto del 

47,78%. Esta situación se debe a la falta de documentación que respalde el cumplimiento de la 

normativa. Las dependencias del GAD informaron que no pudieron presentar toda la información 

requerida en razón de que un computador contenía los archivos se encuentra dañada.  

Para los años 2020,2021 y 2022 se obtiene un nivel de confianza moderado del 68,88% y un 

nivel de riesgo moderado del 31,12% 

 

Durante el periodo de estudio, no se pudo evidenciar que la secretaria tesorera hubiera realizado 

la estimación provisional de ingresos antes del 30 de julio, como lo establece el COOTAD (2024) 

“Corresponderá a la dirección financiera o a quien haga sus veces, efectuar antes del 30 de julio 

una estimación provisional de los ingresos para el próximo ejercicio financiero”. Solo se dispone 

de la fecha de impresión, lo que no valida el cumplimiento de la referida normativa.  

 

En el periodo de estudio se pudo evidenciar que la secretaria-Tesorera realizó la estimación de 

ingresos, pero no fue posible verificar la aplicación de la fórmula que dicta el COOTAD (2010), la 

cual afirma lo siguiente “- La base para la estimación de los ingresos será la suma resultante del 

promedio de los incrementos de recaudación de los últimos tres años más la recaudación efectiva 

del año inmediato anterior”. 
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Tabla 11 

Diferencia de la Provisión de Ingresos contra el Devengado  

Periodo Provisión de ingresos Devengado  Diferencia 

2019 $ 1.057.843,75 $ 2.031.285,53 $ 973.441.78 

2020 $ 1.067.859,04  $ 2.047.410,65  $ 979.551,61  

2021 $ 968.539,70  $ 1.925.960,07  $ 957.420,37  

2022 $ 1.581.140,32  $ 2.494.210,37  $ 913.070,05  

Nota. La tabla muestra la diferencia entre provisión de ingresos contra el devengado. Elaboración 

propia. (Anexo B) 

 

La estimación de ingresos para el período 2019 fue de 1,057,843.75 USD, con un devengado de 

2,031,285.53 USD, lo que resultó en una diferencia de 973,441.78 USD. En 2020, la estimación 

de ingresos se elevó a 1,067,859.04 USD, y el devengado efectivo alcanzó 2,047,410.65 USD, 

reflejando una diferencia de 979,551.61 USD. 

 

Para el período 2021, las provisiones de ingresos reflejaron la incertidumbre provocada por la 

pandemia. En este año, las estimaciones se volvieron más conservadoras, fijándose en 

968,539.70 USD, mientras que el devengado fue de 1,925,960.07 USD. En la asamblea de 2020, 

al presentar la provisión definitiva para el año 2021, la CPA María Ester Loja explicó que el recorte 

presupuestario de 2020 complicó la determinación de la previsión de ingresos definitivos para 

2021. Y que también se ha ejercido presión a nivel de los gobiernos parroquiales y sectoriales 

para evitar recortes presupuestarios. 

 

Finalmente, para el año 2022 la provisión de ingresos fue de 1.581.140,32 aquí se puede analizar 

una recuperación gradual de la economía, por ende, la estimación de ingresos es más optimista 

y con un devengado de 2.494.210,37. 

 

Las diferencias observadas al comparar la provisión de ingresos con lo efectivamente devengado 

se deben a que parte de los recursos previstos para 2021 fueron devengados en 2022. Este 

arrastre ha sido evidente desde 2019. 

En el GAD parroquial, durante la etapa de formulación, se presenta la documentación; sin 

embargo, no se evidencia la entrega de constancias que incluyan fechas, lo cual es necesario 
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para validar lo establecido por la normativa. 

 

Según indica el COOTAD (2010) en el Art. 237 “En base a la estimación provisional de ingresos, 

el ejecutivo local, con la asesoría del jefe de la dirección financiera y las dependencias 

respectivas, establecerá el cálculo definitivo de los ingresos y señalará a cada dependencia o 

servicio hasta el 15 de agosto”. De acuerdo a este artículo se observa que se ha presentado la 

estimación de ingresos, pero no en la fecha que dicta la normativa. 

 

La situación es similar con la presentación de programas, subprogramas y proyectos del 

presupuesto. Ya que, si estos se han ejecutado en el año, no existe evidencia de que hayan sido 

entregados a la secretaría tesorera antes del 30 de septiembre, como estipula el artículo 239 del 

COOTAD. 

Finalmente se evaluó que según el art 241 del COOTAD (2010): 

El anteproyecto de presupuesto será conocido por la asamblea local o el organismo que 

en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como máxima instancia de 

participación, antes de su presentación al órgano legislativo correspondiente, y emitirá 

mediante resolución su conformidad con las prioridades de inversión definidas en dicho 

instrumento. 

Después que se dictaran las asambleas conociéndose las provisiones de ingresos y los 

anteproyectos, no se emitió una resolución en conformidad con las prioridades de inversión 

establecidas en dichos proyectos, solo queda presentado en actas de asamblea local. 
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4.1.3 Etapa de Aprobación 

Tabla 12 

Cuestionario de Control Interno Etapa de Aprobación 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE RICAURTE 

APROBACIÓN PRESUPUESTARIA 

No. PREGUNTA POND. 
2019 2020 2021 2022 

OBSERVACIONES 
CALIF. CALIF. CALIF. CALIF. 

1 

¿El encargado de la planificación de 

presupuesto emitió el informe sobre 

el proyecto de presupuesto hasta el 

20 de noviembre? ART 244  10  5 5 5 10 (Anexo D) 

2 

¿El proyecto de presupuesto fue 

aprobado por el legislativo del GAD 

en dos sesiones hasta el 10 de 

diciembre? ART 245  10 5 5 5 10 (Anexo D) 

3 

¿El legislativo verificó si el proyecto 

de presupuesto fue coherente con 

los objetivos y metas del PDOT? 

ART 245  10 5 5 5 10 (Anexo D) 

4 

Una vez aprobado el proyecto de 

presupuesto, ¿El legislativo del GAD 

sancionó dentro de tres días para 

que entre en vigencia a partir del 

primero de enero? ART 248 

 10 1 1 1 1 

No se encuentra 

documentación 

5 

 

El ejercicio presupuestario ¿Inicia el 

01 de 

enero y culmina el 31 de diciembre 

de cada año? ART 110 COPF 

10 10 10 10 10 (Anexo E) 

 TOTAL 50 21 21 21 41  

Nota. La tabla muestra el cuestionario de control interno etapa de aprobación. Elaboración propia. 
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Tabla 13 

Resultados Etapa de Aprobación 

Periodo  Nivel de Confianza Nivel de Riesgo 

2019 42% 58% 

2020 42% 58% 

2021 42% 58% 

2022 82% 18% 

Nota. La tabla muestra los resultados etapa de aprobación. Elaboración propia. 

 

En los periodos de estudio para la etapa de aprobación presupuestaria se obtiene un nivel de 

confianza bajo del 42% y un nivel de riesgo de 58% en los años 2019 2020 y 2021, ya que no se 

presenta el proyecto del presupuesto como documentación física. Para el año 2022 el nivel de 

confianza es alto de 82% y un nivel de riesgo bajo del 18%.  

 

Se analiza que, en el GAD de Ricaurte durante la etapa de aprobación presupuestaria, se realiza 

el proyecto de presupuesto; sin embargo, no se evidencia la entrega de documentación física de 

dicho proyecto en los años 2019, 2020 y 2021 lo cual es necesario para validar lo establecido 

por la normativa según lo norma el art 244 del COOTAD, solo se puede evidenciar la presentación 

de esta información para el periodo 2022. 

 

Además, se obtiene que no se encuentra documentación que evidencie que el proyecto de 

presupuesto fuera aprobado por el legislativo del GAD en dos sesiones hasta el 10 de diciembre 

en los años 2019 y 2020, luego se obtiene que en los periodos 2021 y 2022 existe la asamblea 

donde interviene la máxima autoridad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado jefe de 

la dirección y los representantes ciudadanos de la asamblea territorial, según lo afirma el art 245 

del COOTAD.  

 

Tampoco hay evidencia de que después de aprobarse el proyecto de presupuesto el legislativo 

del GAD sancione dentro de tres días para que entre en vigencia a partir del primero de enero 

según lo dicta el art 248 del COOTAD.  

 

Finalmente, en los cuatro años de análisis el ejercicio presupuestario inicia a partir del 01 de 
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enero y culmina el 31 de diciembre, esto también, se evidenció en las cédulas presupuestarias, 

ya que en las mismas constan las respectivas fechas por lo expuesto anteriormente, se constató 

el cumplimiento del Art. 110 del COPYFP (2022), que señala: "... El ejercicio presupuestario o 

año fiscal se inicia el primer día de enero y concluye el 31 de diciembre de cada año". 

 

4.1.4 Etapa de Ejecución 

Tabla 14 

Cuestionario de Control Interno Etapa de Ejecución 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE RICAURTE 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

No. PREGUNTA POND. 

2019 2020 2021 2022 

OBSERVACIONES 
CALIF CALIF CALIF CALIF 

  

  

  

  

1 

¿Los responsables de los 

programas y proyectos elaboraron 

con los representantes de 

planificación y financiera la 

programación de actividades de los 

gobiernos autónomos 

descentralizados? (COOTAD Art. 

250) 

10 10 10 10 10 

 La programación de 

actividades se encuentra 

vinculada al Plan de 

Desarrollo y el PDOT. 

(Anexo F) 

  

  

  

  

2 

¿El ejecutivo del GAD y la unidad 

financiera analizaron los calendarios 

de ejecución y desarrollo en relación 

con las previsiones mensuales de 

ingresos? (COOTAD Art. 251) 

10 5 5 10 10 

No se evidencio calendarios 

de ejecución de las 

actividades mensuales.  

  

  

3 

¿Se estableció para cada programa 

los cupos de gasto 

correspondientes? (COOTAD Art. 

251) 

10 5 5 5 10 

En la elaboración del 

presupuesto se establecieron 

techos presupuestarios, pero 

no se controló el cupo de 

gasto en la fase de ejecución. 
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(Anexo G) 

  

  

4 

¿La unidad financiera estableció los 

primeros ocho días de cada mes, los 

cupos de gasto por partidas en 

relación con los cupos de 

disponibilidad? (COOTAD Art. 251) 

10 1 1 1 1 

No se evidencio que la 

secretaria tesorera haya fijado 

cupos de gasto disponible 

para cada mes. 

 

5 ¿La unidad financiera comunicó 

mensualmente al tesorero sobre los 

cupos de gasto? (COOTAD Art. 251) 10 1 1 1 1 

No se evidencio que la 

secretaria tesorera haya fijado 

cupos de gasto disponible 

para cada mes. 

 

  

  

6 

¿La contabilidad presupuestaria se 

realizó en base a la normativa 

vigente de las finanzas públicas?? 

(COOTAD Art. 252) 

10 10 10 10 10 

El sistema informático 

garantiza la aplicación de la 

normativa correspondiente. 

 

  

  

7 

El ejecutivo del GAD, ¿autorizo 

traspasos de créditos disponibles 

dentro de una misma área? 

(COOTAD Art. 256) 

10 8 10 8 8 

Si se realizan traspasos de 

crédito, pero no fueron 

entregadas actas de junta. 

  

  

8 

¿El ejecutivo del gobierno autónomo 

descentralizado comunicó al 

legislativo correspondiente, acerca 

de los traspasos que se ha 

autorizado? (COOTAD Art. 258) 

10 10 10 10 10 

Los traspasos son aprobados 

en el pleno de la junta de 

manera verbal. 

  

  

9 

¿El presidente del GAD solicitó al 

concejo parroquial los suplementos 

de créditos en el segundo semestre 

del ejercicio presupuestario? 

(COOTAD Art. 260) 

10 5 5 5 10 

(Anexo G)  



59 
 

Joseline Anahí Muñoz Cajamarca - María Paula Venegas Molina   

 
 

  

  

10 

¿El Concejo parroquial autorizó las 

reformas por reducción de créditos? 

Art (COOTAD Art. 261) 10 5 5 5 10 

No se evidencio documentos 

de reforma por reducción de 

créditos. 

(Anexo G) 

  TOTAL 100 60 62 65 80   

Nota. La tabla muestra el cuestionario de control interno etapa de ejecución. Elaboración propia. 

 

Tabla 15 

Resultados Etapa de Ejecución 

Período Nivel de Confianza Nivel de Riesgo 

2019 60% 40% 

2020 62% 38% 

2021 65% 35% 

2022 80% 20% 

Nota. La tabla muestra los resultados etapa de ejecución. Elaboración propia. 

 

Durante la fase de ejecución de los cuatro años, se alcanzó un nivel de confianza y riesgo 

moderado. En 2019, el nivel de confianza fue del 60% y el riesgo del 40%. En 2020, aumentó al 

62% y se redujo al 38%. En 2021, se mantuvieron en 65% y 35%, respectivamente. Para el último 

año, el nivel de confianza subió al 80% y el nivel de riesgo bajó al 20%. 

 

En relación con la programación de actividades, esta se encuentra vinculada al Plan de 

Desarrollo y el PDOT, en su elaboración fueron participes los directores de Planificación y 

Financiera, así como los responsables de los programas y proyectos, sin embargo, no se 

evidencio los calendarios de ejecución y desarrollo de actividades relacionadas con las 

previsiones mensuales de ingresos. Excepto en el año 2021 en donde se instala la sesión con 

los miembros de comisión y funcionaria responsable de la planificación institucional con el fin de 

analizar cada uno de los programas y proyectos, gastos comunes y aplicaciones de 

financiamiento, al igual que en el periodo 2022 en donde existe el documento de Informe de 

Presupuesto. 
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En esta misma fase del presupuesto no se evidencio que la secretaria tesorera haya fijado cupos 

de gasto disponible los ocho primeros días para cada mes, corriendo el riesgo de exceder el 

presupuesto asignado en un corto periodo de tiempo lo que dificultaría la planificación y 

ejecución. 

 

Por otra parte, la contabilidad presupuestaria se realizó en base a la normativa vigente de las 

finanzas públicas en donde el sistema informático garantiza esta aplicación. 

Como último tema evaluado la información y documentos de evidencia de traspasos y reformas 

por reducción de créditos no fue proporcionada por parte de los servidores, sin embargo, 

mencionaron que los traspasos de crédito son aprobados en el pleno de junta. 

 

4.1.5 Etapa de Seguimiento y Evaluación  

Tabla 16  

Cuestionario de Control Interno Etapa de Seguimiento y Evaluación  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE RICAURTE 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA 

No. PREGUNTA POND 2019 2020 2021 2022 OBSERVACIONES 

CALIF. CALIF. CALIF. CALIF. 

1 ¿Se llevó a cabo un control 

físico y financiero de la 

ejecución de los presupuestos 

de forma periódica? (COPYFP 

Art.119) 

10 10 10 10 10 Se cuenta con los informes 

reportados a través del SIGAD a 

la SENPLADES de forma 

trimestral. (Anexo H) 

2 ¿Se emitió los informes de 

evaluación al ministerio de 

finanzas públicas en 

coordinación con la Secretaría 

Nacional de Planificación y 

Desarrollo? (COPYFP Art.119) 

10 5 5 5 5 Se cuenta con los informes de 

algunos trimestres presentados 

al Ministerio de Finanzas. 

(Anexo I) 
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3 ¿Se comunicó a la ciudadanía 

los informes de evaluación 

presupuestaria? (COPYFP 

Art.119) 

10 10 10 10 10 En la página web del GAD se 

publicaron las cédulas 

presupuestarias de ejecución de 

ingresos y gastos.  

(Anexo E) 

 4 ¿El presidente del GAD 

parroquial, presentó 

semestralmente un                   

informe sobre la ejecución 

presupuestaria a sus 

correspondientes  

órganos legislativos? 

(COPYFP Art.119) 

10 5 5 5 5 No se cuenta con documento 

que soporte que haya sido 

presentado semestralmente. 

5   

¿Se identificaron las causas de 

las variaciones y se emitieron     

medidas correctivas y 

recomendaciones? (COPYFP 

Art.119) 

10 5 5 7 10 No se cuenta con documento 

que evidencie medidas 

correctivas para mejorar la 

ejecución presupuestaria 

  TOTAL 50 35 30 37 40   

 Nota. La tabla muestra el cuestionario de control interno etapa de seguimiento y evaluación 

presupuestaria. Elaboración propia. 
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Tabla 17 

Resultados Etapa de Seguimiento y Evaluación 

Período Nivel de Confianza Nivel de Riesgo 

2019 70% 30% 

2020 60% 40% 

2021 74% 26% 

2022 80% 20% 

Nota. La tabla muestra los resultados etapa de seguimiento y evaluación. Elaboración propia. 

 

La fase de seguimiento y evaluación presupuestaria del año 2019 revela un nivel de confianza 

del 70% y un riesgo moderado del 30%. En 2020, el nivel de confianza disminuye al 60% mientras 

que el riesgo moderado aumenta al 40%. Sin embargo, en los dos años siguientes se observan 

resultados más favorables, con un cumplimiento del 74% y un riesgo del 26% en 2021, y un 80% 

de confianza y un 20% de riesgo en 2022. 

 

El GAD de Ricaurte presenta informes trimestrales a la SENPLADES a través del SIGAD. En el 

periodo 2020 no hay información que respalde el cumplimiento de esta norma, ya que en ese 

periodo se produjo un recorte presupuestario por parte del Ministerio de Economía y Finanzas, 

lo que dejó varias partidas sin ejecutar. Existe un informe que tiene como finalidad justificar los 

montos ingresados de los proyectos y gastos de partidas que no se ejecutaron debido a la 

situación mencionada anteriormente, como es el caso de gastos que se carga a equipamientos 

y mantenimiento vial, proyectos prioritarios, fomento de emprendimientos productivos, convenios 

interinstitucionales, infraestructura educativa, mantenimiento y mejoras de puentes, alumbrado 

público, entre otros. 

 

Por otro lado, la entidad ha cumplido al 100% con la difusión de informes de evaluación a la 

ciudadanía durante los cuatro años analizados. Esto se realiza a través de la página web del 

GAD, donde se publican las cédulas presupuestarias de ejecución de ingresos y gastos. 

A pesar de que existen documentos que evidencian la ejecución de programas y proyectos, no 

se cuenta con un informe de que se haya presentado la ejecución presupuestaria a sus 

respectivos órganos legislativos. 
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4.1.6 Etapa de Clausura y Liquidación  

Tabla 18 

Cuestionario de Control Interno Etapa de Clausura y Liquidación 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE RICAURTE 

CLAUSURA Y LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA 

No. PREGUNTA POND. 2019 2020 2021 2022 OBSERVACIONES   

CALIF. CALIF. CALIF. CALIF.   

  

  

1 

¿Se realizó el cierre de cuentas y 

clausura definitiva del 

presupuesto al 31 de diciembre? 

(COOTAD Art. 263) 

  

  

10 

  

  

10 

  

  

10 

  

  

10 

  

  

10 

Se cuenta con las cedulas 

presupuestarias de ejecución 

de ingresos y gastos anuales. 

(Anexo E) 

  

  

  

  

2 

¿Se registró al nuevo presupuesto 

los ingresos recaudados posterior 

al 31 de diciembre? (COOTAD 

Art. 263) 

  

  

10 

  

  

10 

  

  

10 

  

  

10 

  

  

10 

Si se acreditaron al 

presupuesto. 

(Anexo E) 

  

  

  

3 

¿El departamento de tesorería o 

contabilidad, imputo al nuevo 

presupuesto las deudas 

pendientes de ejercicios 

anteriores? (COOTAD Art. 264) 

  

  

10 

  

  

10 

  

  

10 

  

  

10 

  

  

10 

Si se utiliza la partida. 

(Anexo E) 

  

  

  

4 

¿El departamento de tesorería o 

contabilidad realizo la liquidación 

del presupuesto del ejercicio 

anterior hasta el 31 de enero? 

(COOTAD Art. 265) 

  

  

10 

  

  

5 

  

  

5 

  

  

5 

  

  

5 

No se evidencio un informe 

de liquidación de 

presupuesto. 

 

  

  

  

5 

¿El presidente convocó a la 

asamblea de participación para la 

rendición de cuentas? (COOTAD 

Art. 266) 

  

  

10 

  

  

10 

  

  

10 

  

  

10 

  

  

10 

Se realizó la rendición de 

cuentas anual con la 

participación ciudadana. 

(Anexo C) 

  

  TOTAL 50 45 45 45 45     

Nota. La tabla muestra el cuestionario de control interno etapa de clausura y liquidación. 

Elaboración propia. 
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Tabla 19 

Resultados Etapa de Clausura y Liquidación 

Período Nivel de Confianza Nivel de Riesgo 

2019 90% 10% 

2020 90% 10% 

2021 90% 10% 

2022 90% 10% 

Nota. La tabla muestra los resultados etapa de clausura y liquidación. Elaboración propia. 

 

En la última etapa de clausura y liquidación presupuestaria, el GAD Parroquial de Ricaurte obtuvo 

un nivel de confianza del 90 % y un nivel de riesgo bajo del 10%, evidenciando la eficiencia y 

eficacia de la entidad por la gestión realizada durante los cuatro periodos. 

 

El presupuesto de la entidad tuvo el cierre de cuentas y clausura definitiva el 31 de diciembre de 

cada periodo correspondiente, constatado en las cédulas presupuestarias de ejecución de 

ingresos y gastos anuales, sin embargo, no se evidencio un informe de liquidación de 

presupuesto. 

 

En cuanto a los ingresos recaudados se pudo evidenciar mediante las cédulas presupuestarias 

la acreditación al presupuesto de los periodos siguientes por concepto de reformas y el registro 

al nuevo presupuesto de las deudas pendientes de ejercicios anteriores cumpliendo así el artículo 

264 del COOTAD. 

 

Conforme a la rendición de cuentas de los cuatro periodos, el Abg. Paul Ávila. Presidente del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Ricaurte y la CPA. María Esther Loja 

fueron los encargados de dar a conocer los resultados y cuentas del ejercicio económico y 

también de los anteproyectos del presupuesto para ejercicios posteriores. Cabe mencionar que 

para el año 2020 se atravesaba la emergencia sanitaria Covid-19, por lo cual en ese periodo la 

rendición de cuentas fue mediante una videoconferencia en donde fueron invitados todos los 

presidentes barriales y los participantes de la asamblea parroquial. Este método permitió que la 

asamblea sea participe a pesar de las adversidades ya que para el año 2020 el Ministerio de 

Finanzas realizo recortes en el presupuesto lo cual imposibilitaba la determinación de previsión 



65 
 

Joseline Anahí Muñoz Cajamarca - María Paula Venegas Molina   

 
 

de ingresos definitivos para el año 2021. 

 

El presidente del GAD pudo analizar y dar respuesta en cuanto a las estrategias que se llevarían 

a cabo para las necesidades de la ciudadanía en los componentes: biofísico, socio cultural, 

económico productivo, movilidad y telecomunicaciones. 

En los periodos restantes la situación se retomó a la normalidad por lo cual la rendición de 

cuentas se realizó de manera presencial enfatizando en dar a conocer resultados y escuchar 

propuestas. 

 

 Análisis de Cédulas Presupuestarias 

4.2.1 Análisis de Cédulas de Ingresos 

4.2.1.1 Análisis de Participación del Ingreso Respecto a la Asignación Inicial 

La asignación inicial en 2019 fue de 1.057.843,75 USD. En 2020, esta cifra ascendió a 

1.067.859,04 USD. Sin embargo, en 2021, se experimentó una disminución significativa, 

alcanzando los 968.539,70 USD. Esto se dio ya que en ese año hubo estimaciones de ingresos 

más conservadoras, impulsadas por un recorte presupuestario relacionado con la pandemia, lo 

que complicó la determinación de las previsiones de ingresos definitivas en ese periodo. 

Finalmente, para el año 2022, el valor asignado fue de 1.581.140,32 USD, lo que representa un 

aumento significativo en comparación con los años anteriores. Este incremento indica una 

recuperación gradual de la economía, lo que permite realizar estimaciones de ingresos más 

optimistas. 

 

En los cuatro años se observó que los ingresos corrientes y de capital, representaron el rubro 

más significativo del presupuesto anual, a diferencia de los ingresos de financiamiento que tienen 

una participación menor, así: Tabla Participación del Ingreso respecto a la Asignación Inicial. 

(Anexo J) 
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Tabla 20 

Participación del Ingreso respecto a la Asignación Inicial 

  2019 2020 2021 2022 

Partida Denominación Asignación 

Inicial 

Porcentaje Asignación 

Inicial 

Porcentaje Asignación 

Inicial 

Porcentaje Asignación 

Inicial 

Porcentaje 

1 Corriente 158.571,32 14,99% 183.876,73 17,22% 159.918,31 16,51% 159.908,31 10,11% 

2 Capital 899.272,43 85,01% 883.982,31 82,78% 808.621,39 83,49% 863.758,41 54,63% 

3 Financiamiento  0,00%  0,00%  0,00% 557.473,60 35,26% 

 TOTAL 1.057.843,75 100% 1.067.859,04 100% 968.539,70 100% 1.581.140,32 100% 

Nota. La tabla muestra la participación del ingreso respecto a la asignación inicial. Adaptado de 

Cédulas Presupuestarias de Ingresos del 2019, 2020, 2021, 2022,  

 

Figura 8 

Participación del Ingreso respecto a la Asignación Inicial 

 

Nota. La figura muestra la participación del ingreso respecto a la asignación inicial. Adaptado de 

Cédulas Presupuestarias de Ingresos del 2019, 2020, 2021, 2022. 

 

En el año 2019 la asignación inicial total fue de 1.057.843,75 USD con Ingresos Corrientes que 

representaron el 14,99% con un valor de 158.571,32 USD, los ingresos de capital alcanzaron el 

85,01% con la suma de 899.272,43 siendo este el rubro más representativo a diferencia de los 
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ingresos de Financiamiento con el 0%. 

 

Para el año 2020 la asignación inicial alcanzó 1.067.859,04 USD en donde los ingresos corrientes 

corresponden al 17,22% que equivale a 183.876,73 USD para el caso de los ingresos de capital 

el porcentaje aumenta y es del 82,78% correspondiente a 883.982,31 USD, mientras que los 

ingresos de financiamiento tampoco tuvieron asignación. 

 

En cuanto al año 2021 la asignación inicial total fue de 968.539,70 USD con ingresos corrientes 

que representaron el 16,51% con un valor de 159.918,31 USD los ingresos de capital representan 

el 83,49% con un valor de 808.621,39 USD y los Ingresos de financiamiento representaron el 0% 

Finalmente, para el año 2022 la asignación inicial total fue de 1.581.140,32, donde los ingresos 

corrientes son del 10,11% representando 159.908,31, los ingresos de capital son de 54,63% 

representando 863.758,41 y los ingresos de financiamiento son del 35,26% con un valor de 

557.473,60 

 

 En los ingresos corrientes del año 2019, la asignación inicial más significativa estuvo en la 

partida Transferencias y Donaciones Corrientes con el 13,25% por concepto de entidades del 

Gobierno Seccional y Aportes a juntas parroquiales rurales, seguido de la partida Rentas de 

Inversiones y Multas con el 13,25% por concepto de Intereses, ocupación de puestos y ferias y 

arrendamientos de bóvedas cementerio y la cuenta con menor participación fue otros ingresos 

con 0,05% por concepto de Aporte del Barrio para obras. En cuanto al año 2020 las partidas más 

significativas fueron Transferencias y Donaciones Corrientes y Rentas de Inversiones y Multas 

con el 11,43% y 88,47% respectivamente. Para los años 2021 y 2022 las cuentas más 

significativas fueron Transferencias y Donaciones Corrientes y Rentas de Inversiones y Multas 

con el 13,25% y 13,25% respectivamente. 

 

 En el año 2019 en la cuenta de Ingresos de Capital, la asignación inicial más significativa fue de 

la partida Transferencias y Donaciones de Capital con el 100% por concepto de Entidades del 

Gobierno Seccional del GAD Municipal Cuenca, también del Pres. Participativo GAD Municipal 

de Cuenca, MIES convenio y por Aportes Juntas Parroquiales Rurales. Para el año 2020, 2021 

y 2022 la partida de Transferencias y Donaciones de Capital representa el 100% como en los 

años anteriores. 
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En cuanto a la cuenta de Ingresos de Financiamiento para el año 2019, 2020 y 2021 no hay 

asignación inicial teniendo un porcentaje del 0% ya para el año 2022 la partida de Cuentas 

Pendientes por Cobrar tiene un 100% por concepto de Municipio de Cuenca/Presupuestos 

Participativos. 

 

4.2.1.2 Análisis de Reformas respecto a la Asignación Inicial de Ingresos 

Tabla 21 

Reformas respecto a la asignación inicial de ingresos 1 

   2019 2020 

Denominación Asignación Inicial Reformas R/AI Asignación Inicial Reformas R/AI 

Ingresos Corrientes 158571,32 159495,52 100,58% 183876,73 64476,82 35,07% 

Ingresos de Capital 899272,43 121763,43 13,54% 883982,31 139244,43 15,75% 

Ingresos de Financiamiento 0,00 884792,41 0,00% 0,00 931296,40 0,00% 

TOTAL 1057843,75 1166051,36 110,23% 1067859,04 1135017,65 106,29% 

Nota. La figura muestra la participación del ingreso respecto a la asignación inicial. Adaptado 

de Cédulas Presupuestarias de Ingresos del 2019, 2020, 2021, 2022. 

 

Tabla 22 

Reformas respecto a la asignación inicial de ingresos 2 

 2021 2022 

Denominación Asignación Inicial Reformas R/AI Asignación Inicial Reformas R/AI 

Ingresos Corrientes 159918,31 204622,92 127,95% 159908,31 160579,46 100,42% 

Ingresos de Capital 808621,39 284025,30 35,12% 863758,41 370415,41 42,88% 

Ingresos de Financiamiento 0,00 844360,91 0,00% 557473,60 732508,00 131,40% 

TOTAL 968539,70 1333009,13 137,63% 1581140,32 1263502,87 79,91% 

Nota. La figura muestra la participación del ingreso respecto a la asignación inicial. Adaptado 

de Cédulas Presupuestarias de Ingresos del 2019, 2020, 2021, 2022. 
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Figura 9 

Reformas respecto a la Asignación Inicial de Ingresos 

 

Nota. La figura muestra las reformas respecto a la asignación inicial de ingresos. Elaboración 

propia. 

 

La Reforma Presupuestaria en el año 2019 fue de 1.166.051,36 USD que equivale al 110,23% 

del total de la asignación inicial, para el año 2020 fue del 1.135.017,65 USD que equivale a 

106,29% del total de la asignación inicial, después para el año 2021 la Reforma Presupuestaria 

fue de 1.333.009,13 USD mismo que equivale al 137,63% del total de la asignación inicial, y 

finalmente en el año 2022 la Reforma fue de 1.263.502,87 USD que equivale al 79,91% 

 

En el año 2019, en la partida Ingreso corriente se tuvo un porcentaje elevado de Reformas con 

el 100,58%, esto se da principalmente debido a que en la partida Otros Ingresos se tuvo un 

porcentaje de 77,98%, por concepto de “Ingresos no especificados”. En el año 2020 este 

porcentaje disminuye al 26,21% y para el año 2021 y 2022 incrementa a 82,53%y 71,64% 

respectivamente. Esta partida de ingresos no especificados corresponde a una póliza de caución 

del GAD de Ricaurte. 

 

En el año 2019, la partida ingresos de capital obtuvo el 13,54% del valor total de las reformas 

conformado por la cuenta Transferencias y Donaciones de Capital el cual tuvo el mayor reajuste 
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por concepto de Transferencias de Capital del sector público con el 17,76%. Para el año 2020 la 

cuenta ingresos de capital pasó al 15,75% donde la partida más significativa fue transferencias y 

donaciones de capital con el 34,54% por concepto de Entidades Descentralizadas y Autónomas, 

GAD Municipal Cuenca Delegación Competencias, De Cuentas o Fondos Especiales, en este 

año se dio una disminución de -32,03 de la partida Aportes y participación de Capital de inversión 

por parte de los Aportes de las Juntas Parroquiales Rurales. Para el año 2021 y 2022 la partida 

de ingresos de capital obtiene el 35,12% y 42,88% respectivamente. 

 

De acuerdo a los ingresos de financiamientos en los años 2019, 2020 y 2021, la asignación inicial 

presenta nulidad, debido a la incertidumbre sobre los montos que el Municipio de Cuenca destina 

a cada GAD, influenciada por los recortes presupuestarios provocados por la pandemia. Aunque 

estos montos no se reflejan en la asignación inicial, sí aparecen en las reformas realizadas 

durante el año de gestión. La CPA María Ester ha señalado que se ha ejercido presión a nivel de 

los gobiernos parroquiales y sectoriales para evitar dichos recortes presupuestarios, lo cual se 

evidencia en las cédulas presupuestarias. 

 

Para  el año 2022, si existe asignación inicial por el valor de 557.473.60 y reformas de 732.508 

USD correspondiente al 131,40%  esto se da porque se adquiere un crédito para la construcción 

de un parque reflejadas en la partida de Financiamiento Público, también en la partida de 

Financiamiento Interno se incrementan Fondos de Autogestión y en la partida de Cuentas 

pendientes por cobrar se incrementa cuentas por cobrar al Municipio de Cuenca/Presupuestos 

Participativo, Ministerio de Economía y Finanzas, Municipio Cuencas Becas Alimenticias, 

Municipio de Cuenca y Anticipos de Fondos. (Anexo K) 
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4.2.1.3 Análisis de Participación del Ingreso respecto al Codificado 

Tabla 23 

Participación de Ingresos respecto al Codificado 

  2019 2020 2021 2022 

Partida Denominación Codificado Porcentaje Codificado Porcentaje Codificado Porcentaje Codificado Porcentaje 

1 Corrientes 318.066,84 14,30% 248.353,55 11,27% 364.541,23 15,84% 320.487,77 11,27% 

2 Capital 1.021.035,86 45,91% 1.023.226,74 46,45% 1.092.646,69 47,47% 1.234.173,82 43,39% 

3 Financiamiento 884.792,41 39,79% 931.296,40 42,28% 844.360,91 36,69% 1.289.981,60 45,35% 

 TOTAL 2.223.895,11 100% 2.202.876,69 100% 2.301.548,83 100% 2.844.643,19 100% 

Nota. La tabla muestra la participación de ingresos respecto al codificado. Adaptado de 

Cédulas Presupuestarias de Ingresos del 2019, 2020, 2021, 2022. 

 

Figura 10 

Participación de Ingresos respecto al Codificado 

 

Nota. La figura muestra la participación de ingresos respecto al codificado. Adaptado de Cédulas 

Presupuestarias de Ingresos del 2019, 2020, 2021, 2022. 
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En el año 2019 del total de ingresos codificados, el más representativo fue los ingresos de capital 

con el 45,91%, seguido de los ingresos de financiamiento con el 39,79% y finalmente los ingresos 

corrientes con el 14,30% , para el año 2020 se obtiene que la partida más significativa fueron los 

ingresos de capital con el 46,45% seguido de ingresos de financiamiento con el 42,28% y con 

menor participación los ingresos corrientes con el 11.27% , para el año 2021 sucede lo mismo la 

partida más representativa es Ingresos de capital seguido de Ingresos de financiamiento y 

después Ingresos corrientes con porcentajes de 47,47% , 36,69% y 15,84% respectivamente. Y 

finalmente para el año 2022 la partida más representativa es Ingresos de Financiamiento seguido 

de Ingresos de capital y por último Ingresos corrientes con porcentajes de 45,35%, 43,39% y 

11,27% respectivamente. 

 

Al comparar el valor codificado de los ingresos corrientes del 2020 respecto al 2019 se tiene una 

diferencia de -69.713,29, USD lo que equivale a una disminución del 78,08% debido a que en la 

cuenta otro ingreso disminuyó su valor por 103.545,01 USD por ingresos no especificados. Para 

el año 2021 comparado con el 2020 hay una diferencia de 116.187,68 USD lo que equivale a un 

aumento de 46,58%, ya que en la cuenta Otros ingresos hubo un aumento de 112.653,97 Y 

finalmente la diferencia entre el año 2021 respecto al 2022 es por -44.053,46 USD lo que equivale 

a una disminución del 87,91%, ya que nuevamente en la cuenta de Otros Ingresos hubo una 

disminución de -21.784,71 

 

 De acuerdo a los ingresos de capital en el año 2020 respecto del 2019 se tiene un leve aumento 

de 2.190,88 lo que equivale a 2%, la cuenta que se incrementa el valor es la de Transferencias 

y donaciones de capital. En el año 2021 comparado con el 2020 hay un mayor incremento por 

69.419,95 USD que equivale al 7% nuevamente en la cuenta Transferencias y Donaciones de 

Capital. Finalmente, en el año 2022 comparado con el 2021 hay un incremento de 141.527,13 

USD que equivale al 13%. Cabe recalcar que la única subcuenta que se encuentra en los 

ingresos de capital es la de Transferencia y Donaciones de capital. 

 

 En el caso de los ingresos de financiamiento, en el año 2020 respecto del 2019 se tiene un 

incremento de 46,503,99 USD que equivale a 5% debido a que en el año 2020 se incrementa la 

cuenta de financiamiento público por 192.710,95 USD para el año 2021 respecto del 2020 hay 

una disminución de 86.935,49 USD lo que equivale a una disminución del 91% por que en el 
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2021 se elimina la cuenta de financiamiento público esto por recortes presupuestarios del 

Covid.19. Finalmente, para el año 2022 respecto del 2021 existe nuevamente un aumento 

significativo de los ingresos por 445.620,69 USD que equivale al 53% ya que nuevamente se 

incrementa la cuenta de Financiamiento Público por un pequeño valor de 950,22 USD y siendo 

la cuenta significativa la de Financiamiento interno con una variación de 288.317,90 USD 

respecto del 2021. (Anexo L) 

 

4.2.1.4  Análisis de la Ejecución del Ingreso Presupuestado 

Tabla 24 

Ejecución de Ingresos Presupuestados (1) 

  2019 D/C 2020 D/C 

Partida Denominación Codificado Devengado % 

Ejecutado 

Codificado Devengado % 

Ejecutado 

1 Ingresos Corrientes 318.066,84 317.750,88 99,90% 248.353,55 248.237,86 99,95% 

2 Ingresos de Capital 1.021.035,86 994.486,50 97,40% 1.023.226,74 987.621,85 96,52% 

3 Ingresos de 

Financiamiento 

884.792,41 719.048,15 81,27% 931.296,40 811.550,94 87,14% 

 TOTAL 2.223.895,11 $2.031.285,53 91,34% $2.202.876,69 $2.047.410,65 92,94% 

Nota. La tabla muestra la ejecución de ingresos presupuestados (1). Elaboración propia. 

 

Tabla 25 

Ejecución de Ingresos Presupuestados (2) 

  2021 D/C 2022 D/C 

Partida Denominación Codificado Devengado % Ejecutado Codificado Devengado % Ejecutado 

1 Ingresos Corrientes 364.541,23 364.431,49 99,97% 320.487,77 320.417,13 99,98% 

2 Ingresos de Capital 1.092.646,69 1.061.927,54 97,19% 1.234.173,82 1.234.173,82 100,00% 

3 Ingresos de 

Financiamiento 

844.360,91 499.601,04 59,17% 1.289.981,60 939.619,42 72,84% 

 TOTAL $ 2.301.548,83 $ 1.925.960,07 83,68% $ 2.844.643,19 $ 2.494.210,37 87,68% 

Nota. La tabla muestra la ejecución de ingresos presupuestados (2). Adaptado de Cédulas 

Presupuestarias de Ingresos del 2019, 2020, 2021, 2022. 
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Figura 11 

Ejecución de Ingresos Presupuestados 

 

Nota. La figura muestra la ejecución de ingresos presupuestados. Adaptado de Cédulas 

Presupuestarias de Ingresos del 2019, 2020, 2021, 2022. 

 

En el año 2019 se presentó una alta ejecución presupuestaria con una participación del 91,34%, 

en el año 2020 existe también una alta ejecución presupuestaria que asciende a 92,94%, para el 

año 2021 este porcentaje disminuye y es del 83,68% y finalmente en el año 2022 el porcentaje 

aumenta nuevamente y asciende a 87,68% 

 

 La información sobre los ingresos corrientes codificados y devengados en el año 2019 y 2020 reveló 

que la ejecución presupuestaria alcanzó el 99,90% y 99,95% respectivamente, debido a que las 

partidas de Rentas de inversiones y Multas, transferencias y Donaciones de capital y Otros Ingresos 

obtuvieron una ejecución del 99,12%, 100% y 99,94% en el año 2019.  En el año 2020 en estas mismas 

subcuentas se obtuvo el 99,95%, 100% y 99,81% respectivamente. Para el año 2021 y 2022 se obtiene 

una ejecución presupuestaria de 99,97% y 99,98% respectivamente esto se da debido a que las 

partidas de Rentas de inversiones y Multas, transferencias y Donaciones de capital y Otros Ingresos 

obtuvieron 99,98%, 100%, 99,94% para el año 2021 y 100%, 100% y 99,95%, para el año 2022, 

concluyendo así que los ingresos corrientes en los 4 años se han devengado casi en su totalidad 

obteniendo un porcentaje que va por encima del 90% del desempeño presupuestario.  
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La ejecución de los ingresos de capital en los años 2019 y 2020 fue del 97,40% y del 96,52%, 

respectivamente. Estos ingresos están compuestos exclusivamente por transferencias y donaciones 

de capital, que incluyen Transferencias de Capital del Sector Público y Aportes y Participaciones de 

Capital e Inversión. Para los años 2021 y 2022, la ejecución presupuestaria fue del 97,19% y del 100%, 

respectivamente. En estos años, nuevamente la única partida presente son las transferencias y 

donaciones de capital, que abarcan Transferencias de Capital del Sector Público y Aportes y 

Participaciones de Capital e Inversión. 

 

El ingreso de financiamiento registró el menor porcentaje de ejecución presupuestaria en 

comparación con los ingresos corrientes y de capital, ya que para el año 2019 se obtuvo el 

81,27% debido a que en la partida cuentas pendientes por cobrar la subcuenta anticipo de fondos 

no alcanzó su ejecución total donde el valor devengado fue nulo. 

 

En el año 2020 la ejecución presupuestaria fue del 87,14% debido a que las partidas de 

Financiamiento Público y Cuentas pendientes por cobrar en las subpartidas Crédito BDE 

Construcción Parque con un total ejecutado de 49,71% y Ministerio de Economía y Finanzas con 

el 49,49% por lo tanto no alcanzaron su ejecución total. 

 

En el año 2021 y 2022 la ejecución presupuestaria fue del 83,68% y 87,68% debido a que en la 

partida Financiamiento interno en los dos años no se devengo el valor codificado teniendo el 0% 

ejecutado por concepto de fondos del gobierno central y fondos de autogestión. Cabe recalcar 

también que en las cuentas pendientes por cobrar de anticipo de fondos no se alcanza la ejecución 

total en los 4 años ya que existe un valor codificado pero el valor devengado es nulo. (Anexo M) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



76 
 

Joseline Anahí Muñoz Cajamarca - María Paula Venegas Molina   

 
 

4.2.1.5  Análisis de Recaudación Efectiva respecto al Codificado 

Tabla 26 

Recaudación Efectiva respecto al Codificado 

  2019 2020 

Partida Denominación Codificado Recaudado R/C Codificado Recaudado R/C 

1 Ingresos Corrientes 318.066,84 262.004,88 82,37% 248.353,55 192.491,86 77,51% 

2 Ingresos de Capital 1.021.035,86 576.030,40 56,42% 1.023.226,74 546.526,01 53,41% 

3 Ingresos de Financiamiento 884.792,41 716.288,55 80,96% 931.296,40 808.791,74 86,85% 

 TOTAL 2.223.895,11 1.554.323,83 69,89% 2.202.876,69 1.547.809,61 70,26% 

Nota. La tabla muestra la recaudación efectiva respecto al codificado. Adaptado de Cédulas 

Presupuestarias de Ingresos del 2019, 2020, 2021, 2022. 

 

Tabla 27 

Recaudación Efectiva respecto al Codificado 

  2021 2022 

Partida Denominación Codificado Recaudado R/C Codificado Recaudado R/C 

1 Ingresos Corrientes 364.541,23 308.675,49 84,68% 320.487,77 264.661,13 82,58% 

2 Ingresos de Capital 1.092.646,69 531.874,41 48,68% 1.234.173,82 647.201,37 52,44% 

3 Ingresos de Financiamiento 844.360,91 425.204,97 50,36% 1.289.981,60 593.424,89 46,00% 

 TOTAL 2.301.548,83 1.265.754,87 55,00% 2.844.643,19 1.505.287,39 52,92% 

Nota. La tabla muestra la recaudación efectiva respecto al codificado. Adaptado de cédulas 

presupuestarias de ingresos del 2019, 2020, 2021, 2022. 
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Figura 12 

Recaudación Efectiva respecto al Codificado 

 

Nota. La figura muestra la recaudación efectiva respecto al codificado. Adaptado de cédulas 

presupuestarias de ingresos del 2019, 2020, 2021, 2022. 

 

 

 

En el año 2019, el porcentaje total de recaudación con respecto al monto codificado fue del 

69,89%. Para el año siguiente, este porcentaje aumentó ligeramente al 70,26%. Sin embargo, en 

el año 2021, experimentó una disminución significativa al llegar al 55%. Para el año 2022, la 

recaudación efectiva alcanzó el 52,92%. 

 

En este análisis se puede interpretar que por motivos del confinamiento por Covid-19, la 

recaudación efectiva respecto al codificado arroja resultados desfavorables que están por debajo 

del 70% en el año 2019 pre pandemia y 2020 durante la pandemia, y para los siguientes dos 

años están por debajo del 55% es por esto que no se lograron ejecutar a cabalidad con los 

programas y proyectos en este periodo de tiempo. 

 

En los años 2019, 2021 y 2022, se observa un patrón de mayor recaudación en los ingresos 
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corrientes, con porcentajes de 82,37%, 84,68% y 82,58%, respectivamente. Sin embargo, en el 

año 2020, la categoría con la mayor participación en la recaudación fue la de ingresos de 

financiamiento, con un 86,85%. 

Por otro lado, el rendimiento de la recaudación en los ingresos de capital fue el más bajo en los 

años 2019, 2020 y 2021, con porcentajes de 56,42%, 53,41% y 48,68%, respectivamente. Esta 

tendencia no se mantuvo en el año 2022 ya que la menor recaudación de ingresos fue por 

concepto de ingresos de financiamiento, con un porcentaje de 52,92%. (Anexo N) 

 

4.2.1.6 Análisis de Recaudación Efectiva respecto al Devengado 

Tabla 28 

Recaudación Efectiva respecto al Devengado 

  2019 2020 

Partida Denominación Devengado Recaudado R/D Devengado Recaudado R/D 

1 Ingresos Corrientes 317.750,88 262.004,88 82,46% 248.237,86 192.491,86 77,54% 

2 Ingresos de Capital 994.486,50 576.030,40 57,92% 987.621,85 546.526,01 55,34% 

3 Ingresos de Financiamiento 719.048,15 716.288,55 99,62% 811.550,94 808.791,74 99,66% 

 TOTAL 2.031.285,53 1.554.323,83 76,52% 2.047.410,65 1.547.809,61 75,60% 

Nota. La tabla muestra la recaudación efectiva respecto al devengado. Adaptado de cédulas 

presupuestarias de ingresos del 2019, 2020, 2021, 2022. 

 

Tabla 29 

Recaudación Efectiva respecto al Devengado 

  2021 2022 

Partida Denominación Devengado Recaudado R/D Devengado Recaudado R/D 

1 Ingresos Corrientes 364.431,49 308.675,49 84,70% 320.417,13 264.661,13 82,60% 

2 Ingresos de Capital 1.061.927,54 531.874,41 50,09% 1.234.173,82 647.201,37 52,44% 

3 Ingresos de Financiamiento 499.601,04 425.204,97 85,11% 939.619,42 593.424,89 63,16% 

 TOTAL 1.925.960,07 1.265.754,87 65,72% 2.494.210,37 1.505.287,39 60,35% 

Nota. La tabla muestra la recaudación efectiva respecto al devengado. Adaptado de cédulas 

presupuestarias de ingresos del 2019, 2020, 2021, 2022. 
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Figura 13 

Recaudación Efectiva respecto al Devengado 

 

Nota. La figura muestra la recaudación efectiva respecto al devengado. Adaptado de cédulas 

presupuestarias de ingresos del 2019, 2020, 2021, 2022. 

 

En relación al análisis comparativo entre los ingresos recaudados y devengados, en los años 

2019 y 2020 los porcentajes de recaudo fueron de 76,52%, y 75,60% respectivamente, pero para 

los años 2021 y 2022 estos porcentajes se disminuyen a 65,72% para el año 2021 y 60,35% para 

el año 2022. 

 

 

En relación a los ingresos corrientes, se observa que, en los años 2019, 2020, 2021 y 2022, el 

porcentaje de recaudación respecto al devengado fue del 82,46%, 77,54%, 84,70% y 82,60%, 

respectivamente. Esta variación se debe a que en la cuenta Transferencias y Donaciones, las 

subcuentas de Transferencias corrientes del sector público y las subcuentas de entidades del 

gobierno seccional se han devengado, pero no recaudado. 

 

Durante los cuatro años analizados, los ingresos de capital fueron la partida que menos alcanzó 

la totalidad de la recaudación efectiva respecto al devengado, en el 2019 se alcanzó el 57,92% 

para el 2020 el 55,34% y para el 2021 y 2022 el 50,09% y 52,44% respectivamente, puesto que 
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únicamente alcanzaron el 100% de recaudación las siguientes subpartidas: 

 

Para el año 2019; GAD Municipal Cuenca Delegación Competencias y MIES Convenio 

Para el año 2020; Gobierno Provincial Tasa Solidaria, MIES Convenio y Aportes Juntas 

Parroquiales Rurales 

Para el año 2021; Gobierno Provincial Tasa Solidaria, GAD Municipal Cuenca Delegación 

Competencias, MIES Convenio 

Y para el año 2022 Gobierno Provincial Convenios Emprendimiento, Banco Estado Fondos No 

Reembolsables y MIES Convenio. 

 

 En cuanto a los ingresos de Financiamiento, se observa que en 2019 y 2020 el porcentaje de 

recaudación respecto al devengado fue del 99,62% y 99,66%, respectivamente. Sin embargo, 

para los años 2021 y 2022, este porcentaje disminuyó significativamente a 65,72% y 60,35%, 

respectivamente. Esta disminución se debe principalmente a la recaudación obtenida en la 

subcuenta Municipio de Cuenca/Presupuestos Participativos, la cual fue del 85,11% y 66,69% 

para esos mismos años. (Anexo O) 

 

 

4.2.2 Análisis de Cédulas de Gastos 

4.2.2.1 Análisis de Participación del Gasto respecto a la Asignación Inicial  

Tabla 30 

Análisis de participación del Gasto respecto a la Asignación Inicial 

  2019 2020 2021 2022 

Partida Denominación Asignación 

Inicial 

Porcentaje Asignación 

Inicial 

Porcentaje Asignación 

Inicial 

Porcentaje Asignación 

Inicial 

Porcentaje 

5 Corrientes 178.910,00 16,91% 181.026,27 16,95% 152.914,00 15,79% 160.382,73 10,14% 

7 Inversión 872.333,75 82,46% 872.197,85 81,68% 791.925,70 81,76% 1.347.557,59 85,23% 

8 Capital 6.500,00 0,61% 14.534,92 1,36% 9.700,00 1,00% 53.200,00 3,36% 

9 Aplicación del 

Financiamiento 

100,00 0,01% 100,00 0,01% 14.000,00 1,45 % 20.000,00 1,26% 

 TOTAL 1.057.843,75 100,00% 1.067.859,04 100,00% 968.539,70 100,00% 1.581.140,32 100,00% 

Nota. La tabla muestra el análisis de participación del gasto respecto a la asignación inicial. 

Adaptado de cédulas presupuestarias de ingresos del 2019, 2020, 2021, 2022. 
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Figura 14 

Participación del Gasto respecto a la Asignación Inicial 

 

Nota. La figura muestra la participación del gasto respecto a la asignación inicial. Adaptado de 

cédulas presupuestarias de ingresos del 2019, 2020, 2021, 2022. 

 

La asignación presupuestaria inicial del ejercicio económico 2019 ascendió 1.057.843,75 USD; 

en el 2020 se incrementó está asignación en un 1% alcanzando la suma de 1.067.859,04 USD, 

con un decrecimiento en el año 2021 con el monto de 968.539,70 USD, mientras que para el 

2022 la asignación inicial fue de 1.581.140,32 USD que representó un incremento del 63% 

respecto al periodo anterior. Este último periodo se muestra como el más significativo por el valor 

que fue destinado para cubrir erogaciones previstas en programas y proyectos. 

 

El rubro de gasto de inversión fue el más relevante en los cuatro ejercicios económicos 

analizados 872.333,75 USD correspondiente al 82.46% del presupuesto del 2019; en el 2020 se 

destinaron 872.197,85 USD equivalentes al 81.68 %; 791.925,70 USD que corresponden al 81.76 

% del presupuesto del 2021; y en el año 2022, la suma de 1.347.557,59 equivalente al 85.23%, 

del presupuesto anual. Presupuesto que se destinó a la construcción de obra pública destinadas 

a la urbanización y embellecimiento, transporte y vías con un porcentaje del 88.90 % para el 

periodo 2019 y 2020, para el año 2021 con un valor de 57.72 % y en el último periodo 2022 la 

remodelación del Mercado 4 de noviembre con un valor de 81.28%. 

En el periodo 2019 se asignó a los gastos corrientes la suma de 178.910,00 USD equivalente al 
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16.91 %, para el año 2020 se destinaron 181.026,27 USD que corresponden al 16.95 %, del total 

de gastos, mientras que para los años 2021 y 2022 se asignaron 152.914,00 USD y 160.382,73 

USD equivalentes al 15,79 % y 10,14 % respectivamente. La partida más representativa de los 

gastos corrientes en los cuatro periodos fueron los gastos de personal que incluyeron el rubro de 

remuneraciones y beneficios sociales. 

 

En los periodos 2019, 2020, 2021 se destinó un gasto de capital menor por un valor de 6.500,00 

USD correspondiente al 0,61 %, 14.534,92 USD equivalente al 1.36 %, y 9.700,00 que 

correspondió al 1% en orden. Para el periodo 2022 se contó con un valor de 53.200,00 USD 

equivalente al 3.36%, destinado a la adquisición de bienes muebles y a la expropiación de predios 

que para el periodo 2022 obtuvo la mayor asignación del 56.39%. 

 

Para los periodos 2019 y 2020 la aplicación del financiamiento es la partida con menor 

participación destinando un valor de $ 100 con un porcentaje del 0.01 % a diferencia de los 

periodos 2021 y 2022 en donde se incrementa a $ 14.000 con un porcentaje de 1.45 % y $ 20.000 

con un porcentaje de 1.26 % de forma respectiva, correspondiente a la cuenta de amortización 

Crédito BEDE. 

 

Debido a la emergencia sanitaria originada por el COVD-19 que atravesamos en el periodo 2020, 

se vio una afección en la economía, por lo cual se dio un recorte presupuestario por parte del 

Ministerio de Finanzas lo que ocasionó incertidumbre en la asignación y previsiones para poder 

programar el presupuesto, este suceso acarreo que los periodos posteriores es decir 2020, 2021 

y 2022 se vea afectado en la ejecución de programas y proyectos. Además, la necesidad de 

priorizar la salud pública y los gastos relacionados con la emergencia provocó un desvío en los 

fondos de otras áreas. La situación resaltó en la importancia de contar con un plan flexible y 

adaptativo que pueda hacer frente a crisis inesperadas. (Anexo P) 
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4.2.2.2 Análisis de Participación del Gasto respecto al Codificado 

Tabla 31 

Participación del Gasto respecto al Codificado 

  2019 2020 2021 2022 

Partida Denominación Codificado Porcentaje Codificado Porcentaje Codificado Porcentaje Codificado Porcentaje 

5 Corrientes 187.805,57 8,44% 211.151,26 9,59% 166.753,93 7,25% 178.145,66 6,26% 

7 Inversión 1.877.104,74 84,41% 1.902.053,85 86,34% 1.860.608,85 80,84% 2.362.505,89 83,05% 

8 Capital 61.719,20 2,78% 17.681,98 0,80% 183.879,88 7,99% 141.526,37 4,98% 

9 Aplicación del 

Financiamiento 
97.265,60 4,37% 71.989,60 3,27% 90.306,17 3,92% 162.465,27 5,71% 

 TOTAL 2.223.895,11 100,00% 2.202.876,69 100,00% 2.301.548,83 100,00% 2.844.643,19 100,00% 

Nota. La tabla muestra la Participación del Gasto respecto al Codificado. Adaptado de cédulas 

presupuestarias de ingresos del 2019, 2020, 2021, 2022. 

 

Figura 15 

Participación del Gasto respecto al Codificado 

 

Nota. La figura muestra la participación del gasto respecto al codificado. Adaptado de cédulas 

presupuestarias de ingresos del 2019, 2020, 2021, 2022. 

 

El total de gasto codificado para el año 2019 fue de 2.223.895,11 USD a diferencia del año 2020 

en donde tiene un decremento de 2.202.876,69 USD equivalente al 99.05 % con respecto al 

periodo anterior. Para el 2021 el gasto codificado incrementa en un valor de 2.301.548,83 USD 

equivalente al 4% del periodo anterior y para el último año alcanza un valor mayor en reformas 
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de 2.844.643,19 USD correspondiente al 24% frente al periodo 2021. 

 

El gasto de inversión codificado fue el más representativo en los cuatro periodos de estudio, para 

el año 2019 con un valor de 1.877.104,74 USD equivalente al 84.41 % e incrementando en el 

2020 por un valor de 1.902.053,85 USD correspondiente al 86.34% de participación, para el año 

2021 este gasto disminuyó a 1.860.608,85 USD equivalente al 80.84 % incrementando en el 

periodo 2022 a un valor de 2.362.505,89 USD. La partida más significativa corresponde a las 

obras públicas a la cuenta de obras de infraestructura entre las cuales se encuentran 

urbanización y embellecimiento y transporte y vías. 

 

 

 

En el año 2019 el gasto corriente codificado tuvo un valor de 187.805, 57 USD con una 

participación del 8.44 %, para el año 2020 alcanzó un valor mayor a los demás de 211.151,26 

USD equivalente al 9.59 %, el periodo 2021 obtuvo un valor de 166.753,93 USD con un 

porcentaje de 7.25 % y para el año 2022 con un valor de 178.145,66 USD correspondiente al 

6.26%, la partida más representativa del gasto corriente posterior a las reformas en los cuatro 

periodos fue gastos en personal. 

 

En lo que respecta a los gastos de capital los activos de larga duración para el periodo 2019 

cuentan con un valor de 61.719,20 USD con una participación de 2.78 %, para el 2020 este valor 

disminuyó a 17.681,98 USD correspondiente al 0.80 %. Este gasto pasó a ser más significativo 

en los periodos 2021 y 2022 con un valor de 183.879,88 USD equivalente al 7.99% y 141.526,37 

USD equivalente al 4.98 % haciendo referencia a las partidas más relevantes de bienes muebles 

en los cuatro períodos. 

 

Para el periodo 2019 la aplicación del financiamiento es de 97.265,60 USD con una participación 

del 4.37 %, para el periodo 2020 y 2021 con un valor menor de 71.989,60 USD equivalente al 

3.27 % y 90.306,17 USD equivalente al 3.92 % respectivamente. En el año 2022 este gasto 

incrementa en un valor de 162.465,27 USD equivalente al 5.71 %, para los cuatro años la partida 

más relevante es el pasivo circulante por concepto de deuda flotante. 
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Especialmente en los periodos posteriores a partir del 2020 en donde se dio la emergencia 

sanitaria se implementaron reformas en el presupuesto público redirigiendo fondos a proyectos 

y programas prioritarios para enfrentar la crisis o en su defecto teniendo varios sin ejecutarse 

debido a las medidas que tomó el gobierno de evitar el confinamiento de personas por lo cual no 

se puede realizar en su totalidad.  (Anexo Q) 

 

4.2.2.3  Análisis del Compromiso y Devengado respecto al Codificado 

Tabla 32 

Análisis del Compromiso y Devengado respecto al Codificado 

  2019 2020 

Partida Denominación Codificado Devengado Porcentaje 

Ejecutado 

Codificado Devengado Porcentaje 

Ejecutado 

5 Corrientes 187.805,57 164.507,25 87,59% 211.151,26 147.845,62 70,02% 

7 Inversión 1.877.104,74 1.229.184,02 65,48% 1.902.053,85 1.088.668,56 57,24% 

8 Capital 61.719,20 17.386,31 28,17% 17.681,98 2.033,71 11,50% 

9 Aplicación del 

Financiamiento 

97.265,60 97.165,60 99,90% 71.989,60 64.681,36 89,85% 

 TOTAL 2.223.895,11 1.508.243,18 67,82% 2.202.876,69 1.303.229,25 59,16% 

Nota. La tabla muestra el análisis del compromiso y devengado respecto al codificado. 

Adaptado de cédulas presupuestarias de ingresos del 2019, 2020, 2021, 2022. 

 

Tabla 33 

Análisis del Compromiso y Devengado respecto al Codificado 

  2021 2022 

Partida Denominación Codificado Devengado Porcentaje 

Ejecutado 

Codificado Devengado Porcentaje 

Ejecutado 

5 Corrientes 166.753,93 147.618,09 88,52% 178.145,66 151.186,07 84,87% 

7 Inversión 1.860.608,85 921.568,61 49,53% 2.362.505,89 1.089.959,13 46,14% 

8 Capital 183.879,88 16.260,00 8,84% 141.526,37 115.405,70 81,54% 

9 Aplicación del 

Financiamiento 

90.306,17 84.731,09 93,83% 162.465,27 147.899,81 91,03% 

 TOTAL 2.301.548,83 1.170.177,79 50,84% 2.844.643,19 1.504.450,71 52,89% 

Nota. La tabla muestra el análisis del compromiso y devengado respecto al codificado. 

Adaptado de cédulas presupuestarias de ingresos del 2019, 2020, 2021, 2022. 
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Figura 16 

Análisis del Compromiso y Devengado respecto al Codificado 

 

Nota. La figura muestra los datos. Adaptado de cédulas presupuestarias de ingresos del 2019, 

2020, 2021, 2022. 

 

Para el año 2019, el total del compromiso y del devengado representan el mismo valor por 

1.508.243,18 USD a diferencia del año 2020 en donde este decrece a 1.303.229,25 USD 

equivalente al 86% del periodo anterior. Para el año 2021 este decremento continuó en un valor 

de 1.170.177,79 USD correspondiente al 90%, frente al periodo 2020; para el 2022 este valor 

incrementa en un 29% sobre el periodo anterior por un valor de 1.504.450,71 USD. 

 

 En el año 2019 el valor comprometido y devengado fue de 1.508.243,18 USD equivalente al 

67.82 % del valor total codificado, en cuanto al 2020 existió un decremento de 1.303.229,25 USD 

correspondiente al 59.16%, de la misma forma para el periodo 2021 un valor de 1.170.177,79 

USD equivalente al 50.48% y para el 2022 un valor de obligaciones de 1.504.450,71 USD 

correspondiente al 52.89%. 

 

El gasto de inversión devengado para el 2019 alcanzó un valor de 1.229.184,02 USD 

correspondiente al 65.48% de ejecución presupuestaria, los años posteriores presentaron 

valores menores de ejecución, para el 2020 un valor de 1.088.668,56 equivalente al 57.24 %, 

para el 2021 un valor de 921.568,61 USD equivalente al 49.53 % y en el último periodo un valor 

de 1.089.959,13 USD equivalente al 46.14%. La partida con mayor similitud de porcentaje 
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devengado respecto al valor codificado en los cuatro periodos fue el de gastos en el personal de 

inversión desde el periodo 2020 correspondiente al 93.36 %, seguido por el año 2021 y 2022 con 

un valor equivalente al 96.07 % y 97.18% respectivamente, por concepto de remuneraciones 

básicas, complementarias y temporales. 

 

De acuerdo al gasto corriente en el año 2019 se obtuvo un valor de 164.507, 25 USD equivalente 

al 87.59 % de ejecución presupuestaria, para el periodo 2020 se devenga 147.845,62 USD con 

un porcentaje de 70.02 %, para el 2021 un valor de 147.618,09 USD con un porcentaje de 88,52 

% y el 2022 por 151.186,07 USD equivalente al 84.87 %, de este gasto en mención la partida 

más representativa y con tendencia de crecimiento en cada periodo en ejecución presupuestaria 

fue la de gastos en personal correspondiente a las remuneraciones básicas. 

 

En cuanto al gasto de capital alcanzó el menor valor de participación de ejecución presupuestaria, 

presentando para el 2019 un valor de 17.386,31 USD equivalente al 28.17%, para el 2020 un 

valor de 2.033,71 USD equivalente al 11.50 %, para el 2021 un valor de 16.260 USD equivalente 

al 8.84% y para el 2022 un incremento en la participación de ejecución presupuestaria por el 

valor de 115.405,70 USD equivalente al 81.54% por concepto de la cuenta bienes muebles por 

la adquisición de maquinarias y equipos. 

 

En lo que refiere a la aplicación del financiamiento respecto con los otros gastos, este obtiene el 

mayor porcentaje de ejecución correspondiente al pasivo circulante de la deuda flotante que para 

el año 2019, 2020 y 2021 representa un porcentaje del 100 % por valores de 97.165.60, 

58.839,60 y 68.305,97 USD en el orden dado. Para el 2022 representa un 89.82% de 

participación respecto al valor codificado por un monto de 127.959,09. 

 

En el periodo 2020 no se ejecutó presupuestariamente la totalidad de los recursos asignados a 

proyectos debido a la situación de la pandemia. Varios programas y proyectos quedaron 

suspendidos por las medidas para evitar la propagación, por lo cual no se pudo trabajar al 100% 

y se debió autorizar ampliaciones de plazo quedando valores como arrastre para el presente 

ejercicio económico. En el periodo 2021 se creó una partida denominada egresos para 

situaciones de emergencia con el fin de prevenir alguna situación de emergencia, suceso que no 

ocurrió. (Anexo R Y S) 
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4.2.2.4 Análisis del Devengado respecto al Compromiso 

Tabla 34 

Análisis del devengado respecto al compromiso 

  2019 2020 

Partida Denominación Compromiso Devengado Porcentaje 

Ejecutado 

Compromiso Devengado Porcentaje 

Ejecutado 

5 Corrientes 164.507,25 164.507,25 100% 147.845,62 147.845,62 100% 

7 Inversión 1.229.184,02 1.229.184,02 100% 1.088.668,56 1.088.668,56 100% 

8 Capital 17.386,31 17.386,31 100% 2.033,71 2.033,71 100% 

9 Aplicación del 

Financiamiento 

97.165,60 97.165,60 100% 64.681,36 64.681,36 100% 

 TOTAL 1.508.243,18 1.508.243,18 100% 1.303.229,25 1.303.229,25 100% 

Nota. La tabla muestra el análisis del devengado respecto al compromiso. Adaptado de cédulas 

presupuestarias de ingresos del 2019, 2020, 2021, 2022. 

Tabla 35 

Análisis del Devengado respecto al Compromiso 

  2021 2022 

Partida Denominación Compromiso Devengado Porcentaje 

Ejecutado 

Compromiso Devengado Porcentaje 

Ejecutado 

5 Corrientes 147.618,09 147.618,09 100% 151.186,07 151.186,07 100% 

7 Inversión 921.568,61 921.568,61 100% 1.089.959,13 1.089.959,13 100% 

8 Capital 16.260,00 16.260,00 100% 115.405,70 115.405,70 100% 

9 Aplicación del 

Financiamiento 

84.731,09 84.731,09 100% 147.899,81 147.899,81 100% 

 TOTAL 1.170.177,79 1.170.177,79 100% 1.504.450,71 1.504.450,71 100% 

Nota. La tabla muestra el análisis del devengado respecto al compromiso. Adaptado de cédulas 

presupuestarias de ingresos del 2019, 2020, 2021, 2022. 
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Figura 17 

Análisis del Devengado respecto al Compromiso 

 

Nota. La figura muestra los datos. Adaptado de cédulas presupuestarias de ingresos del 2019, 

2020, 2021, 2022. 

 

El compromiso de gasto corriente, de inversión, de capital y de aplicación del financiamiento a 

través del cual la autoridad competente decide su realización, es el mismo valor del gasto 

devengado por lo cual se da el 100% de ejecución presupuestaria como consecuencia de la 

recepción de los bienes y servicios previamente convenidos o contratados en los cuatro periodos 

de estudio. (Anexo T) 
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4.2.2.5 Análisis de Ejecución Presupuestaria respecto al Pagado 

Tabla 36 

Análisis de Ejecución Presupuestaria respecto al Pagado 

  2019 2020 

Partida Denominación Devengado Pagado Porcentaje 

Ejecutado 

Devengado Pagado Porcentaje 

Ejecutado 

5 Corrientes 164.507,25 157.941,92 96,01% 147.845,62 144.382,44 97,66% 

7 Inversión 1.229.184,02 1.190.290,95 96,84% 1.088.668,56 1.032.919,95 94,88% 

8 Capital 17.386,31 17.375,55 99,94% 2.033,71 336,67 16,55% 

9 Aplicación del 

Financiamiento 

97.165,60 83.794,96 86,24% 64.681,36 57.284,22 88,56% 

 TOTAL 1.508.243,18 1.449.403,38 96,10% 1.303.229,25 1.234.923,28 94,76% 

Nota. La tabla muestra los datos. Adaptado de cédulas presupuestarias de ingresos del 2019, 

2020, 2021, 2022. 

 

Tabla 37 

Análisis de Ejecución Presupuestaria respecto al Pagado 

  2021 2022 

Partida Denominación Devengado Pagado Porcentaje 

Ejecutado 

Devengado Pagado Porcentaje 

Ejecutado 

5 Corrientes 147.618,09 137.992,72 93,48% 151.186,07 147.424,44 97,51% 

7 Inversión 921.568,61 814.450,08 88,38% 1.089.959,13 1.047.067,75 96,06% 

8 Capital 16.260,00 16.123,85 99,16% 115.405,70 115.405,70 100% 

9 Aplicación del 

Financiamiento 

84.731,09 73.652,05 86,92% 147.899,81 138.007,80 93,31% 

 TOTAL 1.170.177,79 1.042.218,70 89,06% 1.504.450,71 1.447.905,69 96,24% 

Nota. La tabla muestra los datos. Adaptado de cédulas presupuestarias de ingresos del 2019, 

2020, 2021, 2022. 
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Tabla 38 

Análisis de Ejecución Presupuestaria respecto al Pagado 

 

Nota. La tabla muestra los datos. Adaptado de cédulas presupuestarias de ingresos del 2019, 

2020, 2021, 2022. 

 

Para el periodo 2019 se alcanzó una liquidación total por 1.449.403,38 USD equivalente al 

96.10% del valor devengado, para el periodo 2020 se realizó la cancelación de las obligaciones 

adquiridas por un monto de 1.234.923,28 equivalente al 94.76%, para el 2021 se hace el pago 

por 1.042.218,70 USD equivalente al 89.06% y para el año 2022 un valor de 1.447.905,69 

correspondiente al 96.24% del gasto devengado. 

 

El gasto corriente liquidado en el año 2019 fue de 157.941,92 USD correspondiente al 96.01% 

del valor devengado, para el periodo 2020 se canceló 144.382, 44 USD equivalente al 97.66%, 

en el periodo 2021 se liquidó 137.992,72 con un porcentaje de cumplimiento de pago del 93.48 

% y para el periodo 2022 un valor de 147.424,44 USD equivalente al 97.51%. Las cuentas más 

representativas en los cuatro periodos son las de gastos financieros por la liquidación del 100 % 

respecto al devengado del Crédito Parque al BEDE, la cuenta otros gastos, por concepto de 

tributos, tasas y contribuciones y la cuenta de transferencias corrientes al sector público. Las 

cuentas que no alcanzaron a cumplir la totalidad del devengado fueron gastos en personal y 

bienes y servicios de consumo. 

 

El gasto de inversión para el periodo 2019 tuvo una cancelación de 1.190.290,95 USD 
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equivalente al 96.84 % respecto al valor devengado, para el periodo 2020 un valor de 

1.032.919,95 USD equivalente al 94.88 %, para el 2021 un valor de 814.450,08 correspondiente 

al 88,38% y para el 2022 un valor de 1.047.067,75 equivalente al 96.06%. Para los cuatro 

periodos la cuenta otros gastos de inversión alcanzó el 100 % del pago por concepto de 

impuestos, tasas y contribuciones, seguida de la cuenta que no tuvo la liquidación total, pero sí 

alrededor del 98% de cumplimiento de pago por concepto de obras públicas entre las cuales se 

destacan las obras de infraestructura, obras en líneas, redes e instalaciones eléctricas. 

 

En lo que refiere a la liquidación del gasto de capital en la cuenta de bienes muebles para el 

periodo 2019 se canceló 17.375,55 USD lo que representa el 99.94% de la obligación de pago, 

en el año 2020 se canceló 336,67 USD equivalente al 16.55%, para el año 2021 se canceló 

16.123,85 USD que corresponde el 99,16% y para el 2022 se canceló 115.405,70 USD 

equivalente al 100% de la totalidad del pago. 

 

El gasto de financiamiento alcanzó para el periodo 2019 una cancelación de 83.794,96 lo que 

representa el 86.24% del pago por concepto de la deuda flotante, para el periodo 2020 se canceló 

57284.22 USD equivalente al 88.56 %, para el año 2021 se dio una liquidación de 73.652,05 USD 

equivalente al 86.92% y para el último periodo un valor de 138.007,80 USD que corresponde al 

93.31% del pago. (Anexo U) 

 

En los cuatro periodos de estudio el responsable de planificación institucional presenta el informe 

que tiene como finalidad justificar los montos ingresados en el codificado final (monto ejecutado) 

de la programación y avance presupuestario del SIGAD-ICM de ciertos proyectos cuya ejecución 

presupuestaria está muy por debajo al codificado final de la entidad. Esto sucedió debido a 

factores que no se pueden atribuir al GAD parroquial de Ricaurte, sino a circunstancias que 

dependían de otras entidades.  

 

En el año 2019, algunos proyectos no se pudieron ejecutar porque dependían de la transferencia 

del presupuesto participativo asignado por el GAD Municipal a la parroquia de Ricaurte, la cual 

se realizó en dos acreditaciones en plazos no establecidos. Los proyectos y programas que no 

se realizaron en su totalidad fueron la remodelación del sistema eléctrico del parque central, la 

construcción de equipamientos y espacios públicos, mantenimiento vial, señalización de vías, 
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construcción del parque recreacional Sur. De Burgos, construcción y adecuación de 

establecimientos educativos fiscales de la parroquia de Ricaurte. 

 

Durante el año 2020, debido a la situación global provocada por la pandemia de COVID-19, las 

autoridades competentes implementaron medidas para prevenir la propagación del virus. Una de 

estas medidas fue el confinamiento obligatorio durante varios meses, lo que afectó directamente 

las actividades económicas y resultó en una escasez de recursos financieros en el país. Esto 

resultó en un recorte en el presupuesto asignado por el Ministerio de Economía y Finanzas al 

GAD Parroquial de Ricaurte, lo que llevó a que varias partidas presupuestarias no fueran 

ejecutadas. 

 

Los proyectos que quedaron del periodo 2019 sin ejecutarse fueron también suspendidos para 

el 2020 debido a la situación anteriormente mencionada, para los proyectos de atención prioritaria 

de adultos mayores y niños, el GAD parroquial de Ricaurte busco apoyo en el GAD Municipal, 

Provincial y MIES para la entrega de Kits por lo que la entidad no ocupó los recursos de la entidad. 

No se ejecutó presupuestariamente la totalidad de los recursos asignados a proyectos para niños 

de los centros de desarrollo infantil en cuanto a viandas nutritivas, material didáctico, material de 

aseo, etc., ya que debido a la emergencia y la prohibición de afluencia de personas la atención 

por parte de las educadoras fue de manera virtual. 

 

Debido a este suceso el GAD tuvo que ir solventando ciertos gastos necesarios con recursos 

propios hasta que el GAD Municipal finalmente hiciera las transferencias que competían. 

En el periodo 2021 se creó una partida denominada egresos para situaciones de emergencia 

previniendo alguna situación de emergencia dependiendo del comportamiento del COVID 

durante el año 2021, suceso que no ocurrió. 

 

Los proyectos que no se ejecutaron para este año fue el de mejoramiento de la capa de rodadura 

en vías, mantenimiento de limpieza en veredas y pasos de agua, provisión de viandas 

nutricionales para niños y niñas ya que seguía en confinamiento. Los proyectos que no se 

ejecutaron en su totalidad fueron delegación de gestión de recursos y uso físico del suelo, 

mantenimiento de equipamientos comunitarios, mantenimientos de vías, apoyo a los sectores 

productivos con la entrega de semillas y plántulas. 
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En el periodo 2022 la entidad tuvo gestiones con otros niveles del gobierno para implementar 

obras y proyectos en beneficio para la comunidad de Ricaurte, por lo cual en el proyecto de 

presupuesto de gastos se crearon varias partidas que se reformaría a lo largo del ejercicio 

económico, siempre que se firmaran convenios de coparticipación con otras instituciones, sin 

embargo, esto no se concretó por lo que no ejecutó. 

 

Por otro lado, el gobierno municipal se comprometió a la entrega del presupuesto participativo a 

favor del gobierno parroquial para la ejecución de obras dentro de la jurisdicción de la parroquia 

Ricaurte, se suscribió el 19 de diciembre de 2022 por tanto no se recibieron los recursos que 

aplicaban el año 2022, por lo cual no se dio la ejecución de algunos proyectos y programas 

contemplados en el POA Institucional. Entre los gastos y proyectos que no se ejecutaron tenemos 

gastos comunes que no son prorrateados en proyectos, proyecto MIES para la atención 

prioritaria, construcción de equipamientos comunitarios, mantenimiento vial y de limpieza, 

ampliación del cementerio San Carlos, fomento de emprendimientos productivos, entre otros. 

A continuación, se reflejan los montos no ejecutados de los cuatro periodos. (Anexo V) 

 

Tabla 39 

Montos no ejecutados de los cuatro periodos 

Periodo Codificado Cédula 

Presupuestaria 

Codificado 

Publicado 

Monto no 

ejecutado 

2019  $           1.938.823,94  $1.343.226,00  $    595.597,94 

2020  $           1.919.735,83  $1.177.266,26  $    742.469,57 

2021  $           2.044.488,73  $1.047.526,61  $    996.962,12 

2022  $           2.568.496,83  $1.440.075,15  $1.128.421,68 

Nota. La tabla muestra los montos no ejecutados de los cuatro periodos. Elaboración propia. 
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4.2.3 Análisis de Indicadores Presupuestarios  

 

Solvencia Financiera 

 

 

Tabla 40 

Solvencia Financiera 

Nota. La tabla muestra los datos. Adaptado de cédulas presupuestaria de Ingresos y Gastos del 

2019, 2020, 2021, 2022. 

 

Gracias al Índice de Solvencia Financiera se demuestra que los ingresos corrientes cubren en su 

totalidad los gastos corrientes, debido a que en el año 2019 y 2020 existe un excedente de 0,93 

y 0,68 respectivamente, para los años 2021 y 2022 también los ingresos corrientes son 

superiores a los gastos corrientes llegando a ser excedentes de 1,47 y 1.12 respectivamente, 

esto quiere decir que el GAD de Ricaurte obtuvo un superávit en cuenta corriente. 

 

En el periodo 2020 se observa un porcentaje menor ya que en este año se atravesó la pandemia 

y se dieron recortes presupuestarios a nivel nacional, sin embargo, se cubren los gastos en su 

totalidad. 

 

Autosuficiencia 

 

 

 

 

 

 

𝐸𝐺 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
 

𝐸𝐺𝐶 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
 

Valores Resultados Valores Resultados Valores Resultados Valores Resultados

317.750,88$ 248.237,86$ 364.431,49$ 320.417,13$ 

164.507,25$ 147.845,62$  147.618,09$ 151.186,07$ 
1,93 1,68 2,47 2,12

2019 2020 2021 2022
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Tabla 41 

Autosuficiencia 

2019 2020 2021 2022 

Valores Resultados Valores Resultados Valores Resultados Valores Resultados 

24.319,84  
0,15 

33.046,42  
0,22 

60.544,50  
0,41 

38.284,85  
0,25 

164.507,25  147.845,62  147.618,09  151.186,07  

Nota. La tabla muestra los datos. Adaptado de cédulas presupuestaria de Ingresos y Gastos del 

2019, 2020, 2021, 2022. 

 

Respecto al índice de Autosuficiencia se demuestra que, en los años 2019,2020,2021 y 2022 no 

se alcanzó a cubrir los gastos corrientes con ingresos propios ya que se obtiene 0,15 USD, 0,22 

USD, 0,41 USD Y 0,25 USD respectivamente. Se espera que por lo menos se financie 1 USD de 

los gastos corrientes, sin embargo, estos están muy por debajo de esa expectativa. 

 

Dependencia Financiera del Gobierno Central 

 

 

Tabla 42 

Dependencia Financiera del Gobierno Central 

 

Nota. La tabla muestra los datos. Adaptado de cédulas presupuestaria de Ingresos y Gastos del 

2019, 2020, 2021, 2022. 

 

En los años 2019,2020 y 2022 por cada dólar que ingresó al GAD de Ricaurte 0,56 dólares 

respectivamente, corresponden a transferencias del Estado, esto quiere decir que existe una 

dependencia financiera moderada. Sin embargo, en el año 2021 existe una mayor dependencia 

financiera ya que por cada dólar que ingresa al GAD 0,62 corresponden a las transferencias del 

Estado, esta tendencia se atribuye por que se registró un descenso en los ingresos totales de 

este año.  

El recorte presupuestario en el periodo 2020 debido a la pandemia provoco que exista un menor 

Valores Resultados Valores Resultados Valores Resultados Valores Resultados

1.131.847,82$ 1.150.288,58$ 1.200.635,85$ 1.372.882,13$ 

2.031.285,53$  2.047.410,65$  1.925.960,07$  2.494.210,37$  

2019 2020 2021 2022

0,56 0,56 0,62 0,55

𝐸𝐺𝐶𝐴 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑇𝑟𝑎𝑛𝑠𝑓 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑦 𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
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monto en los ingresos totales. 

 

Autonomía Financiera 

 

 

Tabla 43 

Autonomía Financiera 

2019 2020 2021 2022 

Valores Resultados Valores Resultados Valores Resultados Valores Resultados 

24.319,84 
0,01  

33.046,42 
0,02  

60.544,50 
0,03  

38.284,85 
0,02  

2.031.285,53 2.047.410,65 1.925.960,07 2.494.210,37 

Nota. La tabla muestra los datos. Adaptado de cédulas presupuestaria de Ingresos y Gastos del 

2019, 2020, 2021, 2022. 

 

En los años 2019, 2020, 2021 y 2022, se analizó que por cada dólar que ingresa al GAD, 

0.01USD, 0.02USD, 0.03USD y 0.02USD son por ingresos propios. Esto indica que el GAD 

presenta un nivel de autonomía financiera relativamente bajo, lo que genera una dependencia 

significativa de fondos externos para cumplir con sus objetivos y metas presupuestarias. 

 

Análisis de las reformas presupuestarias de ingresos y gastos 

 

𝑅𝑃 =
Monto de Reformas Presupuestarias 

Presupuesto Inicial 
∗ 100 

Tabla 44 

Reformas presupuestarias de ingresos y gastos 

 

2019   2020 2021 2022 

Valores Resultados Valores Resultados Valores Resultados Valores Resultados 

1.166.051,36 
110,23% 

1.135.017,65 
106,29% 

1.333.009,13 
137,63% 

1.263.502,87 
79,91% 

1.057.843,75 1.067.859,04 968.539,70 1.581.140,32 

Nota. La tabla muestra los datos. Adaptado de cédulas presupuestaria de Ingresos y Gastos del 

2019, 2020, 2021, 2022. 

𝐸𝐺𝐹 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
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Mediante la aplicación del indicador de reformas presupuestarias se observó que para el año 

2019, se dio una variación de incremento del 110.23 % y para el año 2020 el 106.29% con 

respecto a la asignación inicial, esto se dio debido a que dentro de los ingresos de financiamiento 

existió un incremento considerable con respecto a la partida de cuentas pendientes por cobrar y 

cuentas por cobrar siendo la cuenta más representativa la de Municipio de Cuenca/ Presupuestos 

Participativos. 

 

En el año 2021 se dio un porcentaje de 137.63 % destacando también al incremento en los 

ingresos de financiamiento, debido a las acreditaciones pendientes que se originaron a partir del 

COVID-19 y que fueron reformadas en años posteriores, para el año 2022 existió una reducción 

considerable de este porcentaje obteniendo el 79.91% siendo los ingresos de financiamiento la 

más representativa con la partida de financiamiento interno de la cuenta de fondos de Gobierno 

Central y de fondos de Autogestión. 

 

Análisis de eficacia de obras devengadas respecto al codificado 

 

𝐸𝑂 =
Obras Ejecutadas 

Obras Programadas
∗ 100 

Tabla 45 

Eficacia de obras devengadas respecto al codificado 

2019 2020 2021 2022 

Valores Resultados Valores Resultados Valores Resultados Valores Resultados 

705.934,15 
55,33% 

681.329,62 
54,33% 

450.727,32 
42,59% 

493.999,08 
35,03% 

1.275.962,38 1.254.062,16 1.058.169,95 1.410.180,54 

Nota. La tabla muestra los datos. Adaptado de cédulas presupuestaria de Ingresos y Gastos del 

2019, 2020, 2021, 2022. 

 

Para el año 2019 el GAD Parroquial Ricaurte obtuvo un 55.33% de eficacia en la ejecución de 

las obras, a razón de que las obras presupuestarias fueron por 1.275.962,38 USD y solamente 

se ejecutaron 705.934,15 USD entre las obras que no se ejecutaron las más representativas 

fueron: Asfalto Varias Vías, Señalización Vial, Remodelación Parque Central y la Construcción 
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de Nichos Cementerio San Carlos. 

 

En el año 2020 se dio un porcentaje de eficacia menor con respecto al año anterior por un valor 

de 54.33% en donde las obras a ejecutar fueron por un valor 1.254.062,16 USD y se cumplió el 

valor de 681.329,62 USD las obras que no se realizaron fueron con respecto a la energía eléctrica 

y al doble tratamiento superficial bituminoso. A partir de este año en el que se da la pandemia 

quedan valores de arrastre para periodos posteriores, debido a que no se ejecutaron los 

programas y proyectos en su totalidad. 

 

En los periodos 2021 y 2022 este porcentaje de eficacia decremento de una manera considerable 

en la ejecución de obras con un valor de 42.59 % y 35.03% respectivamente, siendo el año 2022 

el que conto con un valor presupuestado más alto con respecto a los años anteriores y 

presentando la mayor ineficacia en obras a reasignar. 

 

Análisis gasto en obras públicas 

𝐺𝑂𝑃 =
Gastos Obras Públicas

Gastos Totales 
 

Tabla 46 

Gasto en obras públicas 

2019 2020 2021 2022 

Valores Resultados Valores Resultados Valores Resultados Valores Resultados 

705.934,15 
0,47 

681.329,62 
0,52 

450.727,32 
0,39 

493.999,08 
0,33 

1.508.243,18 1.303.229,25 1.170.177,79 1.504.450,71 

Nota. La tabla muestra los datos. Adaptado de cédulas presupuestaria de Ingresos y Gastos del 

2019, 2020, 2021, 2022. 

 

En los años 2019, 2020, 2021 y 2022 por cada 1,00 USD que desembolsó el GAD se destinaron 

al financiamiento de obras públicas 0.47, 0.52, 0.39 y 0.33 USD respectivamente. 

En los cuatro periodos de estudio se pudo evidenciar mediante el análisis del indicador de eficacia 

que las obras programadas alcanzaron una ejecución por debajo del 60 % debido a que varios 

proyectos no se llegaron a ejecutar y también no llegaron a tu totalidad. 
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Análisis autosuficiencia mínima 

 

𝐴𝑀 =
Ingresos Propios 

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑅𝑒𝑚𝑢𝑛𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠
∗ 100 

 

Tabla 47 

Autosuficiencia mínima 

2019 2020   2021 2022 

Valores Resultados Valores Resultados Valores Resultados Valores Resultados 

24.319,84 
22,85% 

33.046,12 
30.25% 

60.544,50 
54,38% 

38.284,85 
33.96% 

106.406,74 109.241,45 111.318,37 112.734,61 

Nota. La tabla muestra los datos. Adaptado de cédulas presupuestaria de Ingresos y Gastos del 

2019, 2020, 2021, 2022. 

 

El GAD Parroquial de Ricaurte en los cuatro años de estudio, presentan porcentajes insuficientes 

para cubrir los gastos de remuneraciones con los ingresos propios. Esto aludiendo a la situación 

que atravesó al país desde el periodo 2019 en adelante, en donde la alta tasa de desempleo y la 

reducción de ingresos afectaron el poder adquisitivo de las entidades públicas. Las medidas de 

aislamiento que impuso el gobierno para frenar la propagación del virus provocaron el desarrollo 

deficiente de sectores económicos y productivos.  
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Capítulo IV 

 Conclusiones y Recomendaciones 

Las conclusiones que se presentan a continuación destacan las carencias observadas en las 

distintas fases del ciclo presupuestario: programación, formulación, aprobación, ejecución, 

seguimiento y evaluación, clausura y liquidación. Estas debilidades fueron identificadas a través 

de la aplicación y análisis de cuestionarios, indicadores e índices presupuestarios. Con el fin de 

implementar mejoras en cada fase. 

 

Según el análisis realizado en los cuatro períodos, el grado de cumplimiento de las normativas 

presupuestarias en cada una de estas etapas es el siguiente: 

 

Figura 17 

Grado de cumplimiento de las etapas presupuestarias 

 

Nota. La figura muestra el grado de cumplimiento de las etapas presupuestarias.  

Elaboración propia. (Anexo W) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2019

• 62%

2020

• 67%

2021

• 70%

2022

• 80%
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Hallazgos 

 

➢ Etapa de Programación  

 

Plazos para la presentación del POA y presupuesto para el siguiente año 

En el GAD parroquial se elabora el Plan Operativo Anual y el presupuesto para el siguiente año, 

pero no hay documentación que justifique que se haya presentado antes del 10 de septiembre, 

esto en los cuatro años de estudio. 

 

De acuerdo al Art. 233 COOTAD (2024) menciona lo siguiente “Todas las dependencias de los 

gobiernos autónomos descentralizados deberán preparar antes del 10 de septiembre de cada 

año su plan operativo anual y el correspondiente presupuesto para el año siguiente…”  

Esta deficiencia se presentó por cuanto no se consideró necesario presentar la documentación 

que respalde el cumplimiento de plazo de presentación del PAO y presupuesto ya que estos 

procesos se realizan de manera verbal, y desde años anteriores. 

 

Esto ha impedido corroborar si la entidad elabora y presenta los documentos en la fecha 

establecida por el COOTAD, lo que a su vez conlleva un incumplimiento de la normativa vigente. 

Conclusión 

Se elaboraron el plan operativo anual y el presupuesto sin que exista la documentación que 

evidencie el cumplimiento del plazo establecido en el Art.233 del COOTAD, ya que se lo ha 

venido haciendo de forma verbal. 

Recomendación  

Al Presidente del GAD 

Deberá solicitar hasta el 10 de septiembre a cada dependencia del GAD un informe de la 

elaboración del POA con el respectivo presupuesto, con el objetivo de evidenciar su elaboración 

hasta el plazo establecido. 
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➢ Etapa de formulación 

 

Estimación provisional de ingresos sin evidencia del plazo establecida en el COOTAD 

En el GAD parroquial se efectúa la estimación provisional de ingresos, pero no hay 

documentación que justifique que se haya presentado antes del 30 de julio, esto en los años 

2020,2021 y 2022. Para el año 2019 no hay información documental física de la realización de la 

estimación provisional de ingresos, sin embargo, se cuenta con la información de la asignación 

inicial de la cédula presupuestaria. 

 

El Art. 235 COOTAD (2024) menciona lo siguiente “Corresponderá a la dirección financiera o a 

quien haga sus veces, efectuar antes del 30 de julio, una estimación provisional de los ingresos 

para el próximo ejercicio financiero.”  

 

Esta deficiencia se da ya que no hay documentos que sustenten que la estimación provisional 

de ingresos sea en la fecha estipulada por la ley, sino que únicamente se puede visualizar en los 

anexos que existe la fecha de impresión que es para el año 2020 en el mes de octubre y en los 

años 2021 y 2022 en diciembre. 

Esto ha impedido corroborar si la entidad elabora y presenta los documentos en la fecha 

establecida por el COOTAD, lo que a su vez conlleva un incumplimiento de la normativa vigente. 

Conclusión  

En el GAD de Ricaurte se realizó la estimación provisional de ingresos, pero no hay 

documentación en la que se evidencie el cumplimiento del plazo establecido en el Art.235 del 

COOTAD, ya que, del sistema informático, solo es posible obtener la fecha de impresión del 

documento. 

Recomendación  

Al Presidente del GAD  

Deberá solicitar hasta el hasta el 30 de julio a la tesorera un informe de la elaboración de provisión 

de ingresos   con el objetivo de evidenciar su elaboración hasta el plazo establecido. 

 

Fórmula para la estimación provisional sin sustento 

En el GAD parroquial se realiza la provisión de ingresos; sin embargo, no se cuenta con ningún 

documento físico que evidencie la aplicación de la fórmula establecida por la normativa. 
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La entidad realiza la estimación de ingresos basándose en los recursos que el Ministerio de 

Finanzas pre asigna a cada GAD Parroquial a la asignación del presupuesto participativo del 

Municipio de Cuenca e ingresos de autogestión. 

 

Según el art. 236 del COOTAD (2024), “La base para la estimación de los ingresos será la suma 

resultante del promedio de los incrementos de recaudación de los últimos tres años más la 

recaudación efectiva del año inmediato anterior.” 

 

Esta falta de documentación puede llevar a la inexactitud en la información financiera y en la 

planificación presupuestaria, lo que podría resultar en la asignación incorrecta de recursos. 

Conclusión: En el GAD parroquial, se ha identificado que la provisión de ingresos no se 

documenta adecuadamente, ya que no se presentan registros que respalden el uso de la fórmula 

establecida por la normativa vigente, ya que se hace uso de estimaciones de ingresos y 

autogestión que el Ministerio de Finanzas y el Municipio de Cuenca otorgan. 

Recomendación  

A la Secretaria-Tesorera  

Se deberá calcular la estimación provisional de ingresos conforme a la normativa y presentar la 

documentación de soporte correspondiente, con el fin de contar con una base confiable para la 

elaboración de la provisión de ingresos. 

Se recomienda implementar un sistema de registro que garantice la documentación de la 

provisión de ingresos, asegurando la gestión financiera del GAD parroquial. 

 

No hay evidencia del cumplimiento del plazo para la estimación definitiva de ingresos 

No se presenta evidencia de que el cálculo de estimación definitiva de ingresos, haya sido 

presentado hasta el 15 de agosto a cada dependencia. 

 

Según el artículo 237 del COOTAD señala que “En base a la estimación provisional de ingresos, 

el ejecutivo local, con la asesoría del jefe de la dirección financiera y las dependencias 

respectivas, establecerá el cálculo definitivo de los ingresos y señalará a cada dependencia o 

servicio hasta el 15 de agosto” 

 

 Esta falta de cumplimiento puede llevar a la asignación incorrecta de los límites de gasto para 
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cada dependencia, afectando la formulación adecuada de los proyectos de presupuesto, su 

implementación efectiva y la coordinación para su ejecución. 

Conclusión: En el GAD parroquial se proporciona a cada dependencia la estimación definitiva 

de ingresos, mediante asamblea, pero no se obtiene evidencia que se presente dentro del plazo 

de la fecha que establece la normativa vigente esto a su vez compromete la planificación 

presupuestaria y la correcta gestión de los recursos. 

Recomendación:  

A la Secretaria-Tesorera 

Se recomienda establecer un calendario que garantice que el cálculo definitivo de los ingresos 

se realice y comunique a todas las dependencias antes de la fecha límite del 15 de agosto, 

asegurando así el cumplimiento de la normativa y la efectividad en la formulación de los proyectos 

de presupuesto. 

 

 

Información de programas y proyectos no fueron entregados oportunamente a la 

secretaria tesorera 

 Aunque el presupuesto incluye los programas y proyectos a ejecutarse durante el año, no se ha 

presentado evidencia de que estos hayan sido entregados a la secretaria tesorera dentro del 

plazo establecido por la normativa misma que señala en el art 239 COOTAD (2024) “Los 

programas, subprogramas y proyectos de presupuesto de las dependencias y servicios de los 

gobiernos autónomos descentralizados deberán ser presentados a la unidad financiera o a quien 

haga sus veces, hasta el 30 de septiembre,…”  

 

La falta de entrega oportuna de los programas y proyectos dificulta la planificación y ejecución 

efectiva del presupuesto, lo que podría conducir a retrasos en la implementación de iniciativas y 

al uso ineficiente de los recursos disponibles. 

 

Conclusión: La falta de documentación que soporte la entrega de los programas y proyectos en 

el tiempo adecuado compromete la transparencia y la efectividad de la gestión financiera. 
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Recomendación: 

Al presidente del GAD 

Se recomienda establecer un procedimiento claro que garantice la entrega puntual de los 

programas y proyectos a la secretaría tesorera, incluyendo la creación de un registro de 

recepción que permita verificar el cumplimiento de los plazos establecidos. 

 

Ausencia de prioridades de inversión establecidas en el anteproyecto de presupuesto. 

Después de que se llevarán a cabo las asambleas y se socializará el anteproyecto de 

presupuesto, no se evidencio que se haya emitido una resolución que refleje las prioridades de 

inversión establecidas en dicho proyecto, según lo indicado en el artículo 241 del COOTAD 

(2024) que señala lo siguiente “El anteproyecto de presupuesto será conocido por la asamblea 

local o el organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como 

máxima instancia de participación, antes de su presentación al órgano legislativo 

correspondiente, y emitirá mediante resolución su conformidad con las prioridades de inversión 

definidas en dicho instrumento” 

 

La falta de una resolución formal puede resultar en una inadecuada alineación entre las 

decisiones de la asamblea y las prioridades de inversión del anteproyecto, lo que podría afectar 

la ejecución eficiente de los proyectos y la asignación de recursos. 

 

Conclusión: En el GAD Parroquial se observa la falta de una resolución clara y documentada 

que respalde las prioridades de inversión establecidas en las asambleas. Esta situación puede 

comprometer la transparencia y la rendición de cuentas en la gestión financiera de la entidad. 

Recomendación:  

A la Secretaria-Tesorera 

Se recomienda que, tras el conocimiento del anteproyecto de presupuesto, la asamblea local 

emita una resolución formal que refleje las prioridades de inversión, asegurando así el 

cumplimiento de la normativa y la adecuada alineación en la planificación de recursos. 
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➢ Etapa de aprobación  

 

Aprobación del proyecto del presupuesto en dos sesiones 

Durante la evaluación presupuestaria se determinó que en el GAD parroquial no hay evidencia 

que el proyecto de presupuesto fuera aprobado por el legislativo del GAD en dos sesiones y 

tampoco se logró evidenciar que la fecha de presentación haya sido antes del 20 de noviembre. 

Según el COOTAD (2024) afirma lo siguiente “La comisión respectiva del legislativo local 

estudiará el proyecto de presupuesto y sus antecedentes y emitirá su informe hasta el 20 de 

noviembre de cada año” 

 

Esto se da debido a la falta de planificación adecuada en la elaboración del presupuesto, que 

conlleva a crear dificultades en la ejecución del presupuesto y en la programación de actividades 

financieras para el próximo ejercicio fiscal. 

Conclusión  

No se encontró evidencia de que el proyecto de presupuesto haya sido aprobado por el legislativo 

en dos sesiones, ni se pudo verificar que la presentación se hiciera antes del 20 de noviembre. 

Esta situación se debe a una planificación inadecuada en la elaboración del presupuesto, lo que 

genera problemas en su ejecución y en la organización de las actividades financieras para el 

siguiente ejercicio fiscal. 

Recomendaciones 

Al Presidente del GAD 

Realizar capacitaciones al personal encargado de la planificación del presupuesto sobre la 

importancia del cumplimiento de los plazos legales. 

 

Aprobación del presupuesto en el plazo de tres días 

Una vez aprobado el presupuesto el presidente del GAD no sancionó dentro del plazo de tres 

días establecido por el art.248 que señala lo siguiente “Una vez aprobado el proyecto de 

presupuesto por el legislativo del gobierno autónomo descentralizado, la máxima autoridad del 

ejecutivo lo sancionará dentro del plazo de tres días y entrará en vigencia, indefectiblemente, a 

partir del primero de enero.” 

 

Esta omisión impidió que el presupuesto entre en vigencia a partir del primero de enero, como 
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es requerido por la normativa. 

Conclusión: La no sanción del presupuesto dentro del plazo estipulado puede generar 

problemas en la planificación financiera del GAD, afectando la ejecución de proyectos y 

programas. Además, esta situación puede comprometer la transparencia y la rendición de 

cuentas, ya que se contradice lo establecido por la normativa. 

Recomendación:  

Al Presidente del GAD 

Implementar mecanismos que aseguren el cumplimiento de los plazos para la sanción del 

presupuesto. Esto incluye establecer un calendario de seguimiento que permita a la máxima 

autoridad del ejecutivo actuar dentro del tiempo estipulado, garantizando así la legalidad y 

efectividad en la gestión financiera. 

 

➢ Etapa de Ejecución  

 

Calendarios de ejecución de actividades para los años 2019 y 2020. 

El Art. 251 del COOTAD (2020) nos señala que “El ejecutivo del gobierno autónomo 

descentralizado y la persona responsable de la unidad financiera, o quien haga sus veces, de 

acuerdo con la ley, estudiarán los calendarios de ejecución y desarrollo de actividades, los 

relacionarán con las previsiones mensuales de ingresos y procederán a fijar, para cada programa 

y subprograma, las prioridades y cupos de gasto correspondientes” 

 

Sin embargo, la entidad no cuenta con la información resguardada de los periodos analizados 

por lo cual se imposibilita saber si existe el incumplimiento a la ley o la ineficiencia en la 

realización de los procesos, que en algunas situaciones es evidente, como en los periodos 2020 

y 2021 en donde hay informes que lo validan. 

 

La falta de compromiso de la entidad de resguardar la información y sobre todo de realizar 

calendarios de ejecución provoca un incumplimiento a la normativa ya que al generar los mismos 

se tiene una visión a largo plazo para el cumplimento eficiente y eficaz de las metas. 

Conclusión: 

Las personas encargadas de la dirección de planificación y financiamiento no desarrollan un 

calendario que esté acorde a la ley en el cual se establezcan las actividades para realizar 
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seguimiento. 

Recomendación: 

Al Presidente del GAD: 

Revisar y garantizar que cada proceso realizado por el GAD esté correctamente documentado, 

de forma que exista un expediente que verifique el cumplimiento de la normativa. 

Fomentar una cultura organizacional que valore la transparencia y la responsabilidad. 

 A la Secretaria – Tesorera: 

 Conservar el expediente en secuencia cronológica con todos los documentos de las actividades 

efectuadas en el GAD, lo que facilitará evidenciar que se respeta la normativa. 

Se sugiere implementar un calendario que incluya revisiones periódicas y herramientas 

tecnológicas que faciliten el proceso. 

 

Límites de gasto disponibles en los primeros ocho días de cada mes. 

El Art. 251 del COOTAD (2020) nos señala que “Corresponderá a la persona responsable de la 

unidad financiera o a quien haga sus veces, fijar los primeros ocho días de cada mes, los cupos 

de gasto por partidas en relación con los cupos de disponibilidad”. 

 

En la elaboración del presupuesto se establecieron techos presupuestarios, pero no se controló 

el cupo de gasto en la fase de ejecución, ni se mostró que la unidad financiera determinará los 

límites de gastos por partida en los primeros ocho días de cada mes. Esta falta de control fue 

mayoritaria en los presupuestos de 2020 y 2021 debido a la emergencia sanitaria COVID-19, lo 

que llevó a un recorte por parte del Ministerio de Finanzas, y como resultado, a retrasos en las 

previsiones de ingresos y gastos, ya que no se sabía con qué monto se comenzaría. 

 

El efecto que causa este incumplimiento es obstaculizar la asignación óptima de recursos dando 

como resultados la ineficiencia e ineficacia en el equilibrio financiero y en la consecución de 

metas. 

Conclusión: 

No hay evidencia de que se hayan establecido límites de gastos en los primeros ocho días de 

cada mes, dando como consecuencia el incumplimiento a la ley. 

Recomendación: 

A la Secretaria – Tesorera: 
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Realizar y establecer los límites de gastos de acuerdo a la estimación de ingresos para una eficaz 

optimización de recursos y asignación a proyectos prioritarios. 

Realizar revisiones para adaptarse a cambios en el entorno físico y financiero y en las 

necesidades de la entidad. 

Adicionalmente establecer un fondo de contingencia para imprevistos garantizando así la 

flexibilidad necesaria ante cambios inesperados. 

 

Informes de autorización de suplementos y reducciones de créditos. 

El Art. 260 del COOTAD (2010) nos señala que “Los suplementos de crédito serán solicitados al 

legislativo del gobierno autónomo descentralizado por el ejecutivo en el segundo semestre del 

ejercicio presupuestario, salvo situación de emergencia, previo informe de la persona 

responsable de la unidad financiera”. 

 

En complemento, el Art. 261 del COOTAD (2010) nos señala que “Si en el curso del ejercicio 

financiero se comprobare que los ingresos efectivos tienden a ser inferiores a las cantidades 

asignadas en el presupuesto el legislativo del gobierno autónomo descentralizado, a petición del 

ejecutivo, y previo informe de la persona responsable de la unidad financiera, resolverá la 

reducción de las partidas de egresos que se estime convenientes, para mantener el equilibrio 

presupuestario”. 

 

Si bien la entidad ha realizado reformas para proyectos y programas visibles en las cedulas 

presupuestarias de los cuatro periodos, no cuenta con un informe en donde se evidencie la 

autorización de las reformas por suplementos o reducción de créditos, excepto en el año 2021 y 

2022 en donde se pudo constatar la petición de la responsable de planificación institucional, la 

cual solicitaba la realización de la reforma presupuestaria por incremento de ingresos con la 

asignación de los recursos a las partidas de gastos que se prioricen. 

 

Al encontrar informes acerca de reformas presupuestarias de los años antes mencionados, 

evidencia que se cumplió con la normativa, sin embargo, la falta de información de los otros años 

nos da como resultado el problema principal que es el de resguardar y proporcionar la 

información pública para fines pertinentes. 
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Conclusión: 

Para el año 2019 y 2020 no se cuenta con informes que autoricen las reformas presupuestarias 

por lo que una vez más se desconoce si es ineficiencia en los procesos o incumplimiento de la 

ley. 

Recomendación: 

Al Presidente del GAD: 

Revisar y garantizar que cada proceso realizado por el GAD este correctamente documentado, 

de forma que exista un expediente que verifique el cumplimiento de la normativa. 

 A la Secretaria – Tesorera: 

Mantener la información financiera y contable resguardada para la rendición de cuentas y para 

fines de análisis para una mejor ejecución. 

Se sugiere implementar protocolos de seguridad que incluyan protección de datos y acceso 

restringido. 

 

 

➢ Etapa de Seguimiento y Evaluación Presupuestaria 

 

Informe semestral sobre la ejecución presupuestaria a los órganos legislativos. 

El Art. 119 del COPYFP (2012) señala que “Cada ejecutivo de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, presentará semestralmente un informe sobre la ejecución presupuestaria a 

sus respectivos órganos legislativos”. 

 

En la información proporcionada no se incluyó el informe por parte del presidente del GAD de 

Ricaurte de manera semestral indicando la ejecución presupuestaria a los órganos legislativos, 

ni las medidas correctivas para mantener y mejorar la misma. 

 

No se puede cumplir con los programas y proyectos eficazmente, si no existe revisión y análisis 

por parte de todos los que conforman la junta parroquial ya que al ser el órgano legislativo 

normativo y fiscalizador debe encontrar estrategias y medidas correctivas orientadas al bien 

común y en respuesta a las necesidades de la ciudadanía. 

Conclusión: 

No se evidencia un informe semestral por parte del presidente del GAD a los órganos legislativos 
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de los procesos y seguimientos de la ejecución presupuestaria. 

Recomendación: 

Al Presidente del GAD: 

Presentar a la junta los informes sobre ejecución presupuestaria en tiempos establecidos por la 

ley para que en coordinación se tomen decisiones hacia el desarrollo y productividad. 

Promover reuniones periódicas para discutir los informes, puede fomentar el diálogo constructivo 

y asegurar que todas las partes estén alineadas con los objetivos. 

 

➢ Etapa de Clausura y Liquidación 

 

Liquidación del presupuesto del ejercicio anterior hasta el 31 de enero 

El Art. 265 del COOTAD (2010) señala que “La unidad financiera o quien haga sus veces 

procederá a la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior, hasta el 31 de enero” 

No se pudo constatar que la clausura y liquidación presupuestaria se haya realizado en los plazos 

establecidos ya que no se proporcionó dicha información a pesar de que las cédulas 

presupuestarias están al 31 de diciembre de cada ejercicio económico. 

 

Al no contar con este informe se incumple a la normativa y al desconocimiento de próximas 

provisiones para periodos posteriores. 

 

Conclusión: 

No se evidenció el informe de liquidación de los presupuestos anteriores hasta el 31 de enero del 

periodo posterior, el cual se debe realizar al terminar el ejercicio económico en donde se indica 

si existe superávit o déficit en las cuentas. 

Recomendación: 

A la Secretaria – Tesorera: 

Realizar el cierre de cuentas en los plazos establecidos para garantizar que la situación financiera 

de la entidad se refleje de manera precisa y contribuya al fortalecimiento de la gestión. 

Asegurando de esta manera el cumplimiento de los requisitos legales y regulatorios. 
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Anexos B 
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Anexos C 

Asambleas Parroquiales 
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Anexos D 

Proyecto del Presupuesto 

COMISION DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO 

Para conocimiento del Señor Presidente y Junta en pleno del GAD Parroquial de Ricaurte, 

con fundamento en el Art. 244 de Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), presentamos el presente informe emitido por la Comisión de 

Planificación y Presupuesto, con las siguientes consideraciones: 

 

ANTECEDENTES.- 

Mediante memorando No. …….. de fecha 09 de diciembre de 2021, el Abg. Paúl Ávila, 

Presidente del GAD Parroquial de Ricaurte, remite el Proyecto del Presupuesto para el ejercicio 

económico 2021 para consideración de la Comisión de Planificación y Presupuesto. 

Los Señores Vocales que conforman la Comisión de Planificación y Presupuesto del GAD 

Parroquial de Ricaurte y la funcionaria Responsable de Planificación Institucional de la entidad, se 

reunió el día 09 de diciembre de 2020. 

Instalada la sesión, contando con la presencia de los Miembros de la Comisión y funcionaria 

Responsable de Planificación Institucional se procede a analizar cada uno de los programas, 

proyectos, gastos comunes y aplicaciones de financiamiento constantes en el Proyecto de 

Presupuesto para el ejercicio económico 2021 cuya implementación es requerida para cumplir con 

las actividades previstas en el próximo ejercicio económico. 

 

ANALISIS DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO.- 

Se revisa el Proyecto de Presupuesto del ejercicio económico 2021 y el listado de proyectos 
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adjunto de cada una de las unidades técnicas de la entidad, para lo cual la Sra. Gabriela Matute, 

Presidente de la Comisión solicita a la Arq. Teresa Valarezo, Responsable de Planificación 

Institucional exponga los programas, proyectos y obras desglosados en las respectivas partidas 

presupuestarias contempladas en el Proyecto de Presupuesto 2021; quien dio su exposición 

justificativa en base a lo presentado por el técnico responsable de cada unidad así también de talento 

humano: 

La Arq. Teresa Valarezo, Responsable de Planificación, en su exposición detallada cada una 

de las actividades contempladas en el proyecto de presupuesto desglosadas por programas y estos a 

su vez alineados a cada componente del Plan de Desarrollo de Ordenamiento Territorial de la 

parroquia conforme se desprende de la matriz del Pla Operativo Anual. 

Luego de la exposición realizada la Comisión acoge lo constante en el Proyecto de 

Presupuesto para ejercicio económico 2022. 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.- 

Se ha revisado y analizado el Proyecto de Presupuesto del ejercicio económico 2022 y 

documentación adjunta POA, y no se ha encontrado observación o sugerencia alguna. 

Conforme lo dispone en el COOTAD, los miembros de la Comisión de Planificación y 

Presupuesto luego del análisis realizado con la Responsable de Planificación, ponemos en 

consideración el presente informe al órgano legislativo. 

 

Atentamente, 

 

 

Sra. Gabriela Matute 
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PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 

 

 

Sr. Diego Guiñansaca            Dr. Jorge Rodas 
      MIEMBRO DE LA COMISIÓN           MIEMBRO DE LA COMISIÓN 
           DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO  DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 
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UNIDAD DE PLANIFICACIÓN 

Luego que la Responsable de Planificación exponga el desglose de proyectos y obras 

considerados en el Plan Operativo anual de la Unidad de Planificación Institucional, la comisión  ha 

observado que se ha considerado el Mantenimiento del Mercado referente a la limpieza del 

equipamiento más no el Mantenimiento de las instalaciones incluido ciertas adecuaciones que son 

necesarias realizar, considerando que este requerimiento también ha sido solicitado por los 

comerciantes, la Comisión sugiere lo siguiente: 

Que en la Partida No. 7.5.05.010.002 Denominada OTROS MANTENIMIENTOS Y 

REPARACIONES DE OBRA creada con un valor de 10.000,00 dólares y que consta en el Plan 

Operativo Anual de la Unidad de Planificación cuyo desglose contempla 2 proyectos: Mantenimiento 

de la cancha Sintética del Parque Buena Esperanza por el valor de 2.000,00 dólares y Mantemiento 

preventivo y correctivo de los equipamientos comunitarios por el valor de 8.000,00 dólares, se 

considere el Mantenimiento y Adecuación del Mercado 4 de noviembre bajo el siguiente detalle: 

 

PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

7.5.05.010.002 

DENOMINACIÓN 

Otros Mantenimientos y 

Reparaciones de Obra 

MONTO 

$10.000,00 

Mantenimiento de la cancha Sinte tica del Parque Buena Esperanza $ 1.000,00 

Mantemiento preventivo y correctivo de los equipamientos 

comunitarios. 

$ 8.000,00 

Mantenimiento y Adecuacio n del Mercado 4 de noviembre $ 1.000,00 
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Anexos E 

Cedulas Presupuestarias de Ingresos y Gatos 
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Análisis de Participación de ingresos respecto a la asignación inicial 
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Anexos F 

Consolidación Propuesta  PDOT 

 



200 
 

Joseline Anahí Muñoz Cajamarca - María Paula Venegas Molina   

 
 

 

 



201 
 

Joseline Anahí Muñoz Cajamarca - María Paula Venegas Molina   

 
 

 



202 
 

Joseline Anahí Muñoz Cajamarca - María Paula Venegas Molina   

 
 

Anexos G 

Reformas Presupuestarias 

INFORME No. 001-PRESUP-GADPRR-2022 

 

PARA: Abg. Paúl Ávila López.  

PRESIDENTE DEL GADPR DE RICAURTE. 

 

DE:  Cecilia Padilla P. 

  SECRETARIA - TESORERA 

Arq. Teresa Valarezo C. 

  RESPONSABLE DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL 

 

Ricaurte, 08 de marzo de 2022 

 

El presente informe tiene como finalidad dar atención a oficios emitidos por la CPA 

María Esther Loja el 07 de marzo de 2022, donde solicita “(…) realizar la reforma 

presupuestaria por incremento de ingresos con la asignación de los recursos a las partidas de 

gastos que se priorice.”. 

1. ANTECEDENTES. - 

 

Conforme desprende de oficios emitidos por la CPA María Esther Loja el 07 de marzo 

de 2022; con fecha, 13 de enero de 2022, el Banco de Desarrollo transfiere a favor del GAD 

Parroquial el valor de $ 95,972.78 correspondiente a los Fondos no Rembolsables; así 

también, con fecha 1 de febrero de 2022, el Ministerio de Economía y Finanzas según acuerdo 

0004 expide el Cálculo de Asignaciones a favor de los Gobiernos Autónomos 
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Descentralizados por concepto del Modelo de Equidad Territorial  para el ejercicio 

económico 2022, con el cual se refleja un incremento de $33,663.85. La sumatoria de estos 

valores da un total de $129,636.63.  

 

2. PRIORIZACIÓN DE GASTOS Y REFORMA PRESUPUESTARIA. – 

 

El 08 de marzo de 2022, la máxima autoridad, se reunió con la Secretaria Tesorera y 

los Responsables de las distintas unidades de la entidad, para priorizar la intervención de los 

proyectos que constan en el POA y así realizar la distribución de los ingresos provenientes 

del Banco de Desarrollo y MEF. 

 

Considerando lo manifestado, los ingresos provenientes del Banco de Desarrollo y 

MEF, que suman el valor de $129,636.63, se distribuyen de la siguiente manera:  

I

TEM 

UNI

DAD 

PA

RTIDA 

PRESUPUES

TARIA 

DENO

MINACIÓN 

COD

IFICADO 

RE

FORMA  

COD

IFICADO 

REFORMAD

O 

1 Adm

inistrativa 

5.7.0

2.010 

Seguros 2,000.

00 

2,00

0.00 

4,000.

00 

2 

Desa

rrollo Social  

7.3.0

2.050 

Espectác

ulos Culturales y 

Sociales 

72,073

.88 

10,0

00.00 

82,073

.88 

3 

Obr

as Públicas 

7.3.0

2.210 

Servicios 

Personales 

Eventuales sin 

Relación de 

Dependencia 

8,000.

00 

2,20

0.00 

10,200

.00 
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4 

Cont

rol Parroquial 

7.3.0

4.040 

Maquinar

ias y Equipos 

(Instalación, 

mantenimiento y 

reparación) 

10,811

.82 

41.8

7 

10,853

.69 

5 

Plani

ficación 

Institucional 

7.3.0

6.050.001 

Estudios 

Diseños y 

Proyectos 

90,314

.12 

3,50

0.00 

93,814

.12 

6 

Obr

as Públicas 

7.3.0

6.060.021 

Honorari

os Técnico 

Automotriz 

 

1,68

0.00 

1,680.

00 

7 

Cont

rol Parroquial 

7.3.0

8.070 

Materiale

s de Impresión, 

Fotografía, 

Reproducción y 

Publicación 

5,354.

00 

448.

00 

5,802.

00 

7 

Obr

as Públicas 

7.5.0

1.030.005 

Alcantari

llado Varios 

Sectores 

25,050

.00 

102,

117.77 

127,16

7.77 

8 

Plani

ficación 

Institucional 

7.5.0

1.040.056 

Construc

ción 

Equipamientos 

Comunitarios 

95,000

.00 

2,64

8.99 

97,648

.99 

9 

Com

unicación  

8.4.0

1.040 

Maquinar

ias y Equipos 

144,67

6.37 

5,00

0.00 

149,67

6.37 

TOTAL 

270,0

80.37 

129

,636.63 

582,9

16.82 

 

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
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• Se pone en consideración de su autoridad y de los señores vocales la presente 

Propuesta de Reforma Presupuestaria, por ingresos provenientes del Banco de 

Desarrollo y MEF.  

• Se recomienda realizar el incremento en las partidas presupuestarias indicadas 

en el presente documento, ya que es son el resultado de las priorizaciones de 

intervención de los proyectos que constan en el POA. 

 

ACCIÓN NOMBRE FUNCIÓN FIRMA 

Elaborado 

por: 

Cecilia Padilla 

P. 

SECRETARIA - 

TESORERA GADPR DE 

RICAURTE 

 

Arq. Teresa 

Valarezo C. 

RESPONSABLE 

DE PLANIFICACIÓN 

INSTITUCIONAL 

GADPR DE RICAURTE 
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INFORME No. 002-PRESUP-GADPRR-2022 

 

PARA: Abg. Paúl Ávila López.  

PRESIDENTE DEL GADPR DE RICAURTE. 

 

DE:  Cecilia Padilla P. 

  SECRETARIA - TESORERA 

Arq. Teresa Valarezo C. 

  RESPONSABLE DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL 

 

Ricaurte, 15 de marzo de 2022 

 

 

El presente informe tiene como finalidad dar atención a oficio emitido por la CPA 

María Esther Loja el 08 de marzo de 2022, donde solicita “(…) sirva autorizar la reforma de 

ingresos y la distribución a las partidas de gastos que se prioricen.”. 

 

 

4. ANTECEDENTES. - 

 

Conforme desprende del oficio emitido por la CPA María Esther Loja el 08 de marzo 

de 2022; con fecha, 28 de enero de 2022, el Ministerio de Economía y Finanzas transfiere a 

favor del GAD Parroquial el valor de $ 45.304,69 correspondiente a la Devolución del IVA, 

en base a las solicitudes de reintegro del IVA realizadas hasta julio del 2021 

 



207 
 

Joseline Anahí Muñoz Cajamarca - María Paula Venegas Molina   

 
 

5. PRIORIZACIÓN DE GASTOS Y REFORMA PRESUPUESTARIA. – 

 

El 14 de marzo de 2022, la máxima autoridad, se reunió con la Secretaria Tesorera y 

los Responsables de las distintas unidades de la entidad, para priorizar la intervención de los 

proyectos que constan en el POA y así realizar la distribución de los ingresos provenientes 

del Ministerio de Economía y Finanzas. 

 

Considerando lo manifestado, los ingresos provenientes de MEF, correspondiente a 

la devolución del IVA, se distribuyen de la siguiente manera:  

I

TEM 

UNI

DAD 

REQUIREN

TE 

PA

RTIDA 

PRESUPUES

TARIA 

DENO

MINACIÓN 

COD

IFICADO 

RE

FORMA  

COD

IFICADO 

REFORMAD

O 

1 Adm

inistrativa 

5.3.0

4.030 

Mobiliari

os 

100.00 2,00

0.00 

2,100.

00 

 Adm

inistrativa 

7.3.0

1.010 

Agua 

Potable 

1,208.

00 

1,50

4.69 

2,712.

69 

2 Adm

inistrativa 

7.3.0

1.040 

Energía 

Eléctrica 

1,455.

00 

5,00

0.00 

6,455.

00 

6 

Cont

rol Parroquial 

7.3.0

6.060.002 

Asesoría 

Legal/Jurídica 

0.00 

4,50

0.00 

4,500.

00 

7 

Obr

as Públicas 

7.5.0

1.050.027 

Doble 

Tratamiento 

Superficial 

Bituminoso Varias 

Vías 

210,93

0.00 

26,7

00.00 

237,63

0.00 

8 

TIC’

S 

8.4.0

1.070 

Equipos, 

Sistemas y 

3,000.

00 

2,30

0.00 

5,300.

00 
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Paquetes 

Informáticos 

9 

Tale

nto Humano 

7.3.0

6.060.004 

Técnico 

Social 

16,944

.00 

3,30

0.00 

20,244

.00 

TOTAL 

233,6

37.00 

45,

304.69 

278,9

41.69 

 

6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

• Se pone en consideración de su autoridad y de los señores vocales la presente 

Propuesta de Reforma Presupuestaria, por ingresos provenientes del 

Ministerio de Economía y Finanzas correspondiente a la devolución del IVA.  

• Se recomienda realizar el incremento en las partidas presupuestarias indicadas 

en el presente documento, ya que es son el resultado de las priorizaciones de 

intervención de los proyectos que constan en el POA. 

 

ACCIÓN NOMBRE FUNCIÓN FIRMA 

Elaborado 

por: 

Cecilia Padilla 

P. 

SECRETARIA - 

TESORERA GADPR DE 

RICAURTE 

 

Arq. Teresa 

Valarezo C. 

RESPONSABLE 

DE PLANIFICACIÓN 

INSTITUCIONAL 

GADPR DE RICAURTE 

 

 

INFORME No. 003-PRESUP-GADPRR-2022 

 

PARA: Abg. Paúl Ávila López.  

PRESIDENTE DEL GADPR DE RICAURTE. 
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DE:  Cecilia Padilla P. 

  SECRETARIA - TESORERA 

Arq. Teresa Valarezo C. 

  RESPONSABLE DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL 

 

Ricaurte, 15 de junio de 2022 

 

 

El presente informe tiene como finalidad dar a conocer el requerimiento de reforma 

presupuestaria en la Unidad de Planificación Institucional con la finalidad de dar atención a 

oficios emitidos por las directoras de las Unidades Educativas Fiscales de la Parroquia. 

 

Además, dar atención al oficio No. 024-GADPRR-MEN-2022 de fecha 14 de junio del 

2022, emitido por la Mgtr. María Elena Ñauta, en donde solicita reforma presupuestaria en la 

Unidad de Desarrollo Social, Productivo, Cultura y Recreación.  

 

Así también atender al oficio sin número de fecha 14 de junio de 2022, emitido por 

María Esther Loja, Contadora de la entidad, referente al incremento reflejado en el 

presupuesto que asigna el MEF al Gobierno Parroquial de Ricaurte. 

 

7. ANTECEDENTES. - 

 

Dentro del Plan Operativo Anual de la Unidad de Planificación Institucional, se deja 
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creada la partida 7.3.08.110 denominada “Materiales de Construcción Eléctricos Plomería” 

con el valor de 50.00 dólares para la Adquisición de Materiales para la Construcción, 

Adecuación, Mantenimiento y Adecentamientos de las Unidades Educativas Fiscales de la 

Parroquia. 

 

Mediante oficio sin número de fecha 21 de abril de 2022, suscrito por la Lcda. Jenny 

Pesantez, Directora de la Escuela Isaac A. Chico y el Ing. Andrés Chaca, Presidente del 

Comité Central de Padres de Familia, solicitan considerar dentro presupuesto la culminación 

del techo de la cancha. En reuniones mantenidas en el plantel, se ha indicado que debido al 

elevado presupuesto que requiere la culminación de la cubierta de la cancha, el gobierno 

parroquial no tiene la capacidad económica para cubrir esos gastos, no al menos en una sola 

etapa. Por lo que la directora solicito que al menos se le ayude con la construcción del 

graderío y la parte de estructura metálica que queda embebida en el graderío, esto con la 

finalidad de garantizar la estabilidad de muro de la institución que forma parte del 

cerramiento. 

 

Con fecha 26 de mayo de 2022, mediante oficio No. 041AA suscrito por la Lcda. María 

Eulalia Andrade, solicita canecas de pintura para el adecentamiento del CDI Alberto 

Astudillo. 

 

El resto de Unidades Educativas han solicitado de manera verbal. 

8. PRIORIZACIÓN DE GASTOS Y REFORMA PRESUPUESTARIA. – 

 

Debido a que con fecha 16 de septiembre de 2021, el tribunal de la LA H. CORTE 
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NACIONAL DE JUSTICIA, concede el recurso de Casación de la sentencia dictada el 09 de 

junio del 2021 a favor del GAD Municipal, dentro del Juicio Contencioso Administrativo 

N&deg;. 01803-2020-00138 propuesto por la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

PROMOCION DE VIDA ASOCIADA LCDA. PROVIDA en contra del GAD MUNICIPAL DEL 

CANTÓN CUENCA y PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO, no es posible realizar la 

transferencia respectiva por concepto de Indemnización del Predio de propiedad de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito PROVIDA afectado como reserva para la casa de la junta 

parroquial, mientras el recurso de casación no sea finalizado.  

 

En reunión mantenida con la máxima autoridad, se prioriza el apoyo a las Unidades 

Educativas Fiscales con la entrega de materiales; para lo cual, es necesario inyectar recursos 

a la partida 7.3.08.110 que quedo creada para la Adquisición de Materiales para la 

Construcción, Adecuación, Mantenimiento y Adecentamientos de las Unidades Educativas 

Fiscales de la Parroquia. Recursos que se tomarán de la partida 8.4.03.010 denominada 

“Terrenos (Expropiaciones)”, que no se ejecutará hasta que culmine el proceso expropiatorio 

apelado por la cooperativa la PROVIDA a instancias superiores. 

 

Por otro lado, conforme desprende del informe emitido por la Mgtr. María Elena 

Ñauta, Técnica de Desarrollo Social, Productiva, Cultura y Recreación, es necesario inyectar 

recursos a varias partidas que constan en el POA de la Unidad en mención con la finalidad de 

“contrarrestar los aspectos negativos que afectan la salud tanto física como emocional de las 

personas, especialmente de aquellas cuya atención es prioritaria”, toda vez que el COE 

Cantonal del cantón Cuenca ha emitido nuevos lineamientos autorizando la ejecución de 

eventos de distinto índole, cumpliendo de manera obligatoria ciertas medidas que aún se 
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mantienen. Los recursos que se incrementarían a las partidas que se detallarán más adelante, 

saldrá del remanente que tiene la partida   7.3.02.990.029 luego de la liquidación del convenio 

suscrito con el MIES en el año 2021. 

 

Por último, referente al oficio emitido por la contadora para la aplicación de la reforma 

presupuestaria por el incremento al presupuesto de la entidad según Acuerdo Nro. 0033 del 

Ministerio de Economía y Finanzas publicado en el Registro Oficial segundo suplemento Nro. 

77 del 6 de junio del 2022 acuerda: EXPEDIR EL CÁLCULO DE ASIGNACIONES A DAVOR DE 

LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS POR CONCEPTO DEL MODELO DE 

EQUIDAD TERRITORIAL CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO CUATRIMESTRE DEL EJERCICIO 

FISCAL 2022, EN APLICACIÓN DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS 

PÚBLICAS, en donde se refleja un incremento de 43.998,26 dólares. En reunión mantenida 

con la máxima autoridad, se prioriza destinar este valor para la Construcción de Bloque de 

Bóvedas; por cuanto, ha habido insistencia por parte del Administrador de este equipamiento 

en que se requiere de más número de bóvedas y nichos, ya que los existentes que están 

desocupados son insuficientes. 

 

 Considerando lo manifestado, la reforma presupuestaria que se propone aplicar es:  

 

 

I

TEM 

UNI

DAD 

REQUIREN

TE 

PAR

TIDA 

PRESUPUES

TARIA 

DENO

MINACIÓN 

COD

IFICADO 

RE

FORMA  

COD

IFICADO 

REFORMAD

O 
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1 

Plani

ficación 

Institucional 

8.4.0

3.010 

Terrenos 

(Expropiaciones) 

30,000

.00 

-

29,000.00 

1,000.

00 

2 

Plani

ficación 

Institucional 

7.3.0

8.110 

Material

es de 

Construcción, 

Eléctricos, 

Plomería y   

64,383

.34 

29,

000.00 

93,383

.34 

3 

Desa

rrollo Social 

7.3.0

2.990.029 

Proyecto

s 

Sociales/Convenio

s 

Interinstitucionales  

20,184

.72 

-

20,184.00 

0.72 

4 

Desa

rrollo Social 

7.3.0

2.050 

Espectá

culos culturales 

y sociales 

82,073

.88 

16,

684.00 

98,757

.88 

5 

Desa

rrollo Social 

7.3.0

2.210 

Servicio

s personales 

eventuales sin 

relación de 

dependencia 

42,601

.03 

2,0

00.00 

44,601

.03 

6 

Desa

rrollo Social 

7.3.0

8.020 

Vestuar

io, Lencería, 

Prendas de 

Protección y 

Accesorios 

para uniformes 

1,150.

00 

500

.00 

1,650.

00 
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del personal de 

Protección, V 

7 

Desa

rrollo Social 

7.3.0

2.070.001 

Progra

ma de Difusión 

Publicidad 

5,050.

00 

1,0

00.00 

6,050.

00 

8 

Adm

inistrativa / 

Planificación 

Institucional 

7.5.0

1.040.061 

Construc

ción de bloque de 

bóvedas 

40,000

.00 

43,

998.26 

83,998

.26 

TOTAL 

285,4

42.97 

43,

998.26 

329,4

41.23 

 

9. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

• Se pone en consideración de su autoridad y de los señores vocales la presente 

Propuesta de Reforma Presupuestaria, objeto del presente informe.  

• Se recomienda realizar el incremento en las partidas presupuestarias indicadas 

en el presente documento, ya que es son el resultado de las priorizaciones de 

intervención de los proyectos que constan en el POA. 

 

 

ACCIÓN NOMBRE FUNCIÓN FIRMA 

Elaborado 

por: 

Cecilia Padilla 

P. 

SECRETARIA - 

TESORERA GADPR DE 

RICAURTE 
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Arq. Teresa 

Valarezo C. 

RESPONSABLE 

DE PLANIFICACIÓN 

INSTITUCIONAL 

GADPR DE RICAURTE 

 

 

INFORME No. 004-PRESUP-GADPRR-2022 

 

PARA: Abg. Paúl Ávila López.  

PRESIDENTE DEL GADPR DE RICAURTE. 

 

DE:  Cecilia Padilla P. 

  SECRETARIA - TESORERA 

Arq. Teresa Valarezo C. 

  RESPONSABLE DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL 

 

Ricaurte, 15 de julio de 2022 

 

 

El presente informe tiene como propósito poner en consideración las partidas 

presupuestarias a reformarse para poder designar recursos para realizar proyectos con 

ejecución prioritaria.   

 

 

1. ANTECEDENTES. - 
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El Gobierno Parroquial con miras a salvaguardar la integridad de la comunidad 

ricaurtense, ha visto la necesidad de ejecutar el proyecto de alumbrado público elaborado 

por la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur en sectores que adolecen o que tienen 

deficiencia de este servicio y que al momento son presa fácil de la delincuencia.  

 

La Centro Sur emitió el oficio No. CENTROSUR-DIDIS-2020-0386-OF de fecha 24 de 

marzo del 2022 en el cual se dan a conocer los sectores a los cuales se aplicará el proyecto 

en mención, por un monto referencial que correspondería al GAD Parroquial de 18,492.27, 

correspondiente al 85% del monto total del proyecto que incluye 44 puntos de luz. 

 

Con fecha 20 de julio de 2022, el Lcdo. Luis Arévalo, Responsable de Comunicación y 

Talento Humano, emite el oficio No. 0061-CSTH-LA-GADPRR-2022 solicitando reforma 

presupuestaria a la Unidad a su cargo.  

 

 

2. PRIORIZACIÓN DE GASTOS Y PROPUESTA DE REFORMA PRESUPUESTARIA. – 

 

En el Plan Operativo Anual de la Unidad de Obras Públicas, consta el proyecto de 

Alumbrado Público con cargo a la partida presupuestaria 7.5.04.01.001 denominada 

Iluminación Varios Sectores con una asignación de 10,000.00 dólares, valor insuficiente para 

realizar el proyecto de alumbrado público cuyo presupuesto es de 21,755.61dólares, siendo 

la contraparte del GAD Parroquial 18,492.27, correspondiente al 85%. En virtud de ello la 

máxima autoridad solicita al área Financiera y Planificación Institucional, revisar y analizar 

una propuesta de reforma presupuestaria para alcanzar el monto requerido para la ejecución 
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de proyecto en mención; es así que, revisado el Plan Operativo Anual de la Unidad de 

Planificación Institucional, y los Auxiliares presupuestarios con corte a 31 de mayo,  se ve 

factible aplicar una disminución en la partida 7.5.01.990.011 denominada Adecuaciones de 

Espacios Comunitarios por un valor de 8,500.00 dólares, por cuanto se ha ejecutado la obra 

Adecuaciones de Espacios Comunitarios en los barrios Miguel Cordero, La Dolorosa y Los 

Ángeles quedando un remanente debido a que el monto ejecutado no llego al monto total del 

contrato a pesar de que se cumplió con el objeto del contratación, además que se cuenta con 

el valor de la retención del 100% del IVA.  

 

Por otro lado, conforme desprende del oficio emitido por el Responsable de Talento 

Humano, es necesario realizar la contratación para la elaboración de letreros de seguridad e 

informáticos, mismos que se utilizarán durante la ejecución de los trabajos viales con la 

minicargadora mediante administración directa, con la finalidad de precautelar la seguridad 

de los transeúntes.   

Considerando lo manifestado, la reforma presupuestaria que se propone aplicar es:  

I

TEM 

UNI

DAD 

REQUIREN

TE 

PAR

TIDA 

PRESUPUES

TARIA 

DENO

MINACIÓN 

COD

IFICADO 

RE

FORMA  

COD

IFICADO 

REFORMAD

O 

1 

Plan

ificación 

Institucional 

7.5.0

1.990.011 

Adecua

ciones de 

Espacios 

Comunitarios 

66,78

1.91 

-

8,500.00 

58,28

1.91 



218 
 

Joseline Anahí Muñoz Cajamarca - María Paula Venegas Molina   

 
 

2 

Obr

as Públicas 

7.5.0

4.010.001 

Ilumina

ción Varios 

Sectores 

10,00

0.00 

8,5

00.00 

18,50

0.00 

3 

Com

unicación y 

Talento 

Humano 

7.3.0

2.070.001 

Progra

ma de Difusión 

Publicidad 

5,050

.00 

-

4,400.00 

650.0

0 

4 

Com

unicación y 

Talento 

Humano 

7.3.0

2.040 

Edición, 

Impresión, 

Reproducción, 

Publicaciones, 

Suscripciones, 

Fotocopiado, 

Traducción, 

Empastado, 

17,53

4.69 

4.4

00.00 

21,93

4.69 

TOTAL 

99,36

6.60 

0.0

0 

99,36

6.60 

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

• Se pone en consideración de su autoridad y de los señores vocales la presente 

Propuesta de Reforma Presupuestaria, objeto del presente informe.  

• Se recomienda realizar la disminución en la partida presupuestaria indicada en 

el presente documento, ya que el valor a disminuir se desprender del 

remanente existente luego de la ejecución de la obra contratada. 

• Se recomienda realizar el incremento en la partida presupuestaria denominada 

alumbrado público, para poder ejecutar el proyecto de Alumbrado Público 

elaborado por la Centro Sur. 

• Se recomienda realizar la reforma a las partidas presupuestarias propuesta por 

el Responsable de Talento Humano, puesto que es necesario realizar los 

letreros de seguridad e información para la seguridad de la comunidad 

ricaurtense durante los trabajos de mantenimiento vial que realiza la entidad 

por administración directa. 

 
ACCIÓN NOMBRE  FUNCIÓN FIRMA 
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El presente informe tiene como propósito poner en consideración las partidas 

presupuestarias a reformarse para poder designar recursos para realizar proyectos con 

ejecución prioritaria.   

 

 

4. ANTECEDENTES. - 

 

Mediante oficio No. 017-ICGJ-GADPRR-2022 de fecha 27 de julio de 2022, el Ing. 

Gustavo Jara, Responsable de Obras Públicas, emite el informe técnico solicitando la reforma 

presupuestaria la contratación de Ing. Mecánico y Alquiler de Equipo Caminero para el 

Mantenimiento de las vías. 

 

 

5. PRIORIZACIÓN DE GASTOS Y PROPUESTA DE REFORMA PRESUPUESTARIA. – 

 

Con sustento en el informe técnico adjunto emitido por el Responsable de Obras 

Públicas es necesario realizar varias reformas presupuestarias para poder ejecutar la 

Contratación del Equipo Caminero para el Mantenimiento de las vías de la Parroquia a nivel 

de lastres, ya que estas se encuentran en mal estado debido al temporal lluvioso suscitado en 

los meses anteriores; así también, es necesario contratar un Ing. Mecánico por cuanto la 

entidad no cuenta con personal en la rama competente que se encargue de los procesos de 

contratación para la adquisición de remolque, equipos menores y demás aditamentos para la 

minicargadora. 

Considerando lo manifestado, la reforma presupuestaria que se propone aplicar es:  
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I

TEM 

U

NIDAD 

REQUIRE

NTE 

PAR

TIDA 

PRESUPUEST

ARIA 

DENO

MINACIÓN 

CODI

FICADO 

RE

FORMA  

CODI

FICADO 

REFORMAD

O 

1 

O

bras 

Públicas 

7.3.0

6.060.021 

Honorar

ios Técnico 

Automotriz 

3,680.

00 

3,0

00.00 

6,680.

00 

2 

O

bras 

Públicas 

7.5.0

5.010.001 

Manteni

miento de vías 

públicas 

108,0

07.18 

56,

700.00 

164,7

07.18 

3 

O

bras 

Públicas 

8.4.01

.040 

Maquina

rias y Equipos 

149,6

76.37 

-

13,000.00 

136,6

76.37 

4 

O

bras 

Públicas 

7.5.05

.010.003 

Manteni

miento, Limpieza 

de Pasos de 

Agua, 

Quebradas 

10,00

0.00 

-

9,900.00 

100.0

0 

5 

O

bras 

Públicas 

7.5.01

.050.023 

Constru

cción Muros de 

Contención 

10,00

0.00 

-

9,900.00 

100.0

0 

6 

O

bras 

Públicas 

7.5.01

.050.016 

Manteni

miento, Mejoras 

y Adecuaciones 

de Puentes 

5,000.

00 

-

4,900.00 

100.0

0 

7 

O

bras 

Públicas 

7.5.01

.990.011 

Adecuac

iones de 

58,28

1.91 

-

7,000.00 

51,28

1.91 
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Espacios 

Comunitarios 

8 

O

bras 

Públicas 

7.5.01

.040.056 

Constru

cción de 

Equipamientos 

Comunitarios 

97,64

8.99 

-

15,000.00 

82,64

8.99 

TOTAL 

442,2

94.45 

0.0

0 

442,2

94.45 

 

6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

• Se pone en consideración de su autoridad y de los señores vocales la presente 

Propuesta de Reforma Presupuestaria, objeto del presente informe.  

• Se recomienda realizar la disminución en las partidas presupuestarias indicada 

en el presente documento, ya que los valores a disminuir se desprenden del 

remanente existente luego de la adquisición de la minicargadora, así también 

de priorizaciones de ejecución de proyectos.  

• Se recomienda realizar el incremento en las partidas presupuestarias 

denominadas Mantenimiento de Vías Públicas y Honorarios Técnico 

Automotriz, ya que persiste la necesidad de realizar dichas contrataciones por 

parte de la Unidad de Obras Públicas. 

 

ACCIÓN NOMBRE FUNCIÓN FIRMA 

Elaborado 

por: 

Cecilia Padilla 

P. 

SECRETARIA - 

TESORERA GADPR DE 

RICAURTE 

 

Arq. Teresa 

Valarezo C. 

RESPONSABLE 

DE PLANIFICACIÓN 

INSTITUCIONAL 

GADPR DE RICAURTE 
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INFORME No. 006-PRESUP-GADPRR-2022 

 

 

PARA: Abg. Paúl Ávila López.  

PRESIDENTE DEL GADPR DE RICAURTE. 

 

DE:  Cecilia Padilla P. 

  SECRETARIA - TESORERA 

Arq. Teresa Valarezo C. 

  RESPONSABLE DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL 

 

Ricaurte, 15 de agosto de 2022 

 

El presente informe tiene como propósito poner en consideración las partidas 

presupuestarias a reformarse para poder designar recursos para realizar proyectos con 

ejecución prioritaria.   

1. ANTECEDENTES. - 

 

Mediante oficio de fecha 11 de agosto de 2022, el Arq. Juan José Muñoz entrega el 

primer producto de la consultoría “ELABORACIÓN DE ESTUDIOS TÉCNICOS PARA LA 

REMODELACIÓN DEL PARQUE CENTRAL Y REMODELACIÓN DEL MERCADO 4 DE 

NOVIEMBRE DE LA PARROQUIA RICAURTE, CANTÓN CUENCA, PROVINCIA DEL AZUAY”, 

mismo que corresponde a la Remodelación del Mercado 4 de Noviembre.  

 



224 
 

Joseline Anahí Muñoz Cajamarca - María Paula Venegas Molina   

 
 

Como es de conocimiento de todos los que conforman el Gobierno Parroquial, gracias 

a la gestión realizada, el ente ejecutor de la construcción del Mercado será el GAD Municipal 

de Cuenca a través de la Unidad Ejecutora, para lo cual el Gobierno Municipal designó en el 

POA 2022 el valor de 1,300,000.00 para la Construcción del Mercado 4 de Noviembre de la 

Parroquia Ricaurte. 

 

Dentro de los requisitos solicitados en los Estudios Técnicos del Mercado Parroquial 

está el Presupuesto con los respectivos análisis de precios unitarios; es así, que el 

Presupuesto Referencial para materializar los estudios correspondientes a la Remodelación 

del Mercado 4 de Noviembre de la Parroquia Ricaurte asciende a 1,343,217.14 dólares de los 

Estados Unidos de América; es decir, existe un excedente de 43,217.14 dólares con respecto 

al monto con el que cuenta el GAD Municipal en su POA. 

2. PRIORIZACIÓN DE GASTOS Y PROPUESTA DE REFORMA PRESUPUESTARIA. – 

 

En reunión mantenida conjuntamente con la máxima autoridad y área financiera el 11 

de agosto de 2022, el Sr. presidente manifiesta que el valor excedente mencionado en el 

numeral anterior y que asciende a 43,217.14 dólares de los Estados Unidos de América, será 

asumido por el Gobierno Parroquial a través del Presupuesto Participativo, razón por la cual 

solicita se analice las partidas presupuestarias que sean factibles de reducción con la 

finalidad de inyectar estas reducciones a la partida 7.5.01.040.062 denominada 

“Remodelación del Mercado 4 de Noviembre” para poder cumplir con el acuerdo y transferir 

dicho valor al GAD Municipal, de manera que cuente con los recursos suficientes para la 

contratación de la obra. Es necesario indicar que la transferencia se realizará una vez que se 

cuente con el Convenio de Cooperación respectivo. 
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Considerando lo manifestado, la reforma presupuestaria que se propone aplicar es:  

 

 

I

TEM 

UNI

DAD 

REQUIREN

TE / POA 

DE LA 

UNIDAD 

PAR

TIDA 

PRESUPUES

TARIA 

DENO

MINACIÓN 

COD

IFICADO 

RE

FORMA  

COD

IFICADO 

REFORMAD

O 

1 

Plan

ificación 

7.5.0

1.040.059 

Remode

lación Parque 

Central 

201,1

74.64 

-

43,217.14 

157,9

57.50 

2 

Plan

ificación 

7.5.0

1.040.062 

Remode

lación Mercado 

4 de Noviembre 

228.0

0 

43,

217.14 

43,44

5.14 

TOTAL 

201,4

02.64 

0.0

0 

201,4

02.64 

 

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

• Se pone en consideración de su autoridad y de los señores vocales la presente 

Propuesta de Reforma Presupuestaria, objeto del presente informe.  

• Se recomienda realizar la reforma presupuestaria, ya que esto permitirá 

ejecutar una obra de gran magnitud que beneficiará a la parroquia en el ámbito 

social, económico y cultural. 

 

ACCIÓN NOMBRE FUNCIÓN FIRMA 
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Elaborado 

por: 

Cecilia Padilla 

P. 

SECRETARIA - 

TESORERA GADPR DE 

RICAURTE 

 

Arq. Teresa 

Valarezo C. 

RESPONSABLE 

DE PLANIFICACIÓN 

INSTITUCIONAL 

GADPR DE RICAURTE 
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INFORME No. 006-PRESUP-GADPRR-2022 

 

PARA: Abg. Paúl Ávila López.  

PRESIDENTE DEL GADPR DE RICAURTE. 

 

DE:  Cecilia Padilla P. 

  SECRETARIA - TESORERA 

Arq. Teresa Valarezo C. 

  RESPONSABLE DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL 

 

Ricaurte, 20 de septiembre de 2022 

 

El presente informe tiene como propósito dar atención a los requerimientos de reforma 

presupuestaria de las Unidades de Obras Públicas y Desarrollo Social, Productivo, Cultura y 

Recreación. 

 

4. ANTECEDENTES. - 

 

Mediante oficio No. 148-GADPRR-MN-2022 de fecha 19 de septiembre de 2022, la Ing. Mayra 

Ñauta, Responsable Desarrollo Social, Productivo, Cultura y Recreación, solicita la reforma 

presupuestara a distintas partidas que constan en el POA de la Unidad a su cargo, con el objeto de 

ejecutar actividades que beneficiarán a la población ricaurtense. 

 

Así también mediante oficio No. 028-ICGJ-GADPRR de fecha 19 de septiembre de 2022, el Ing. 

Gustavo Jara, Responsable de Planificación Institucional solicita la reforma presupuestaria de varias 

partidas que constan en los POAS de Obras Públicas y Planificación Institucional, para la ejecución de 
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varios proyectos de orden prioritario. 

 

5. JUSTIFICACIÓN DE LA REFORMA PRESUPUESTARIA. 

 

Conforme desprende de los informes adjuntos, la reforma presupuestaria permitirá la 

ejecución de:  

 

PROYECTO UNIDAD DE DESARROLLO SOCIAL, PRODUCTIVO, CULTURA Y RECREACIÓN. 

 

5.1. CONTRATACIÓN DE ÁRBITROS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS JORNADAS SOCIO-

CULTURALES Y RECREATIVAS VERANO 2022, actualmente este proyecto no cuenta con 

disponibilidad presupuestaria; sin embargo, debido a la “(…) gran demanda de la 

población para la implementación de proyectos recreativos y deportivos en miras de alcanzar 

los beneficios inherentes a la práctica deportiva, con la finalidad de retomar un estilo de vida 

saludable y superar los efectos negativos de la pandemia.”, la responsable de Desarrollo 

Social, Productivo, Cultura y Recreación, cree pertinente y necesario realizar la 

contratación de los árbitros para la implementación delos proyectos recreativos y 

deportivos, para la cual es necesario disminuir valores de ciertas partidas para inyectarlos 

a la partida en la cual consta el proyecto mencionado. 

 

PROYECTO UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS. 

5.2. ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS PARA LA MINICARGADORA, la entidad cuenta con una 

minicargadora, misma que es utilizada constantemente para realizar varios trabajos de 

mantenimiento vial, lo que conlleva al desgaste de los neumáticos del equipo, requiriendo 

un cambio de los mismos para evitar accidentes y daños a personas y bienes durante la 

ejecución de las actividades. 

 

5.3. ADQUISICIÓN DE MEJORAMIENTO Y BASE CLASE TIPO I-A EN SITIO PARA TRABAJOS DE 

MEJORAMIENTO VIAL EN LA CALLE SIN NOMBRE Y CALLE LA FLORIDO, PARROQUIA 

RICAURTE, CANTÓN CUENCA, El GAD parroquial de Ricaurte mantiene vigente con el 

GAD Municipal el convenio de cooperación para el mejoramiento de varias vías a nivel de 

lastre, en el cual el gobierno parroquial se compromete a la adquisición del mejoramiento 

y el Gobierno Municipal realizará las obras de mantenimiento, debiéndose realizar la 

contratación mencionada para cumplir con los compromisos adquiridos en el mentado 

convenio.  

 

 

5.4. ACTUALIZACIÓN DE SOFTWARE INTERPRO INCLUYE ACTUALIZACIÓN OFERTAS Y 

PLANIFICACIÓN, EJECUCIÓN Y FISCALIZACIÓN. MIGRACIÓN Y UNIÓN INTERPRO Y 
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CAPACITACIÓN, Las llaves hash que corre el programa Interpro que manejan las Unidades 

de Obras Públicas y Planificación Institucional para la elaboración de presupuestos de 

obra, no cuenta con las nuevas actualizaciones, siendo una de las más importantes la que 

permite al programa realizar la desagregación tecnológica, actividad importante para los 

procesos de contratación que realiza la entidad, es por esto que se cree pertinente y 

necesario realizar la actualización del software que pone en funcionamiento dicho 

programa.  

 

5.5. ALQUILER DE VEHÍCULO DE TRANSPORTE COMERCIAL EN LA MODALIDAD DE CARGA 

LIVIANA Y MIXTA QUE INCLUYA CONDUCTOR, CAMIONETA DOBLE CABINA PARA EL 

GAD PARROQUIAL DE RICAURTE,  El contrato de alquiler de vehículo es una contratación 

que se arrastra desde el año 2021 y culmina el 01 de octubre del presente, y considerando 

que para realizar las distintas actividades que se desarrollan en el Gobierno Parroquial es 

necesario contar con vehículo para la movilización del personal tanto administrativo como 

operativo, es preciso realizar la contratación la contratación mencionada.  

 

Los proyectos mencionados de la unidad de obras públicas, no cuentan con suficiente 

disponibilidad presupuestaria, por lo que se coordinó entre responsable de obras públicas, 

máxima autoridad y responsable de planificación institucional reducir de la partida 

denominada Construcción de Bloque de bóvedas la cantidad necesaria para inyectarse en los 

proyectos priorizados indicados en los numerales 5.2., 5.3., 5.4, y 5.5. 

 

6. PROPUESTA DE REFORMA PRESUPUESTARIA. – 

 

En consecución de lo manifestado anteriormente y conforme desprende de los informes 

adjuntos de las Unidades de Obras Públicas y Desarrollo Social, Productivo, Cultura y Recreación, se 

plantea la siguiente propuesta de reforma presupuestaria: 
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I

TEM 

UNI

DAD 

REQUIREN

TE / POA 

DE LA 

UNIDAD 

PAR

TIDA 

PRESUPUES

TARIA 

DENO

MINACIÓN 

COD

IFICADO 

RE

FORMA  

COD

IFICADO 

REFORMAD

O 

1 

Des

arrollo 

Social, 

Productivo, 

Cultura y 

Recreación 

7.3.0

6.070 

Servicio

s Técnicos 

Especializados 

6,000

.00 

-

5,950.00 

50.00 

2 

7.3.1

4.030 

Mobilia

rios  

4,000

.00 

-

3,950.00 

50.00 

3 

7.3.0

8.010 

Aliment

os y bebidas 

600.0

0 

-

400.00 

200.0

0 

4 

7.3.0

2.050 

Espectá

culos Culturales 

y Sociales 

98,75

7.80 

10,

300 

109,0

57.80 

5 

Obr

as Públicas 

7.3.0

8.130 

Repuest

os y accesorios 

7,000

.00 

6,8

00.00 

13,80

0.00 

6 

7.3.0

8.110 

Material

es de 

construcción, 

Eléctricos y 

plomería 

93,38

3.34 

48,

000.00 

141,3

83.34 

7 

7.3.0

7.020 

Arrenda

miento y 

Licencia de usos 

3,000

.00 

1,5

00.00 

4,500

.00 
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de paquetes 

informáticos 

8 

7.3.0

5.050.001 

Arrenda

miento de 

vehículo 

12,07

3.60 

11,

000.00 

23,07

3.60 

9 

Plan

ificación 

Institucional 

7.5.0

1.040.061 

Constru

cción de Bloque 

de Bóvedas 

81,99

8.26 

-

67,300.00 

14,69

8.26 

TOTAL 

306,8

13.00 

0.0

0 

306,8

13.00 

 

7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

• Se pone en consideración de su autoridad y de los señores vocales la presente 

Propuesta de Reforma Presupuestaria, objeto del presente informe.  

• Se recomienda realizar la reforma presupuestaria, ya que esto permitirá ejecutar varias 

actividades que en beneficio de la parroquia. 

 

ACCIÓN NOMBRE FUNCIÓN FIRMA 

Elaborado 

por: 

Cecilia Padilla 

P. 

SECRETARIA - 

TESORERA GADPR DE 

RICAURTE 

 

Arq. Teresa 

Valarezo C. 

RESPONSABLE 

DE PLANIFICACIÓN 

INSTITUCIONAL 

GADPR DE RICAURTE 
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INFORME No. 007-PRESUP-GADPRR-2022 

 

PARA: Abg. Paúl Ávila López.  

PRESIDENTE DEL GADPR DE RICAURTE. 

 

DE:  Cecilia Padilla P. 

  SECRETARIA - TESORERA 

Arq. Teresa Valarezo C. 

  RESPONSABLE DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL 

 

Ricaurte, 12 de octubre de 2022 

 

 

El presente informe tiene como propósito dar atención al requerimiento de reforma 

presupuestaria de las Unidades de Obras Públicas, Comunicación y Talento Humano y 

Planificación Institucional. 

 

1. ANTECEDENTES. - 

 

Mediante oficio No. 030-ICGJ-GADPRR-2022 de fecha 11 de octubre de 2022, el Ing. 

Gustavo Jara, Responsable de Obras Públicas, solicita la reforma presupuestara en varias 

partidas que constan en los POAS de Obras Públicas y Planificación Institucional, para la 

ejecución de varios proyectos de orden prioritario. 

 

Con oficio No. 0072-CSTH-LA-GADPRR-2022, el Lcdo. Luis Arévalo, Responsable de 
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Comunicación y Talento Humano solicita reforma presupuestaria para la Unidad a su cargo. 

 

Por último, mediante oficio No. 001-RePV-GADPR-2022, el Arq. Paúl Velecela, 

Profesional Contratado de apoyo a la Unidad de Planificación Institucional también solicita 

reforma presupuestaria. 

 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA REFORMA PRESUPUESTARIA. 

 

Conforme desprende de los informes adjuntos, la reforma presupuestaria permitirá la 

ejecución de:  

 

UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS 

 

a. CONSTRUCCIÓN DE LA MATRIZ DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

COMBINADO, INCLUYE DOMICILIARIAS DE LA CALLE SIN NOMBRE (SECTOR 

BUENA ESPERANZA), PARROQUIA RICAURTE, CANTÓN CUENCA), se cuenta 

con los estudios técnicos elaborados por funcionarios de ETAPA EP, se cuenta 

también con el convenio de concurrencia luego de lo cual los beneficiarios del 

proyecto transfirieron los valores económicos correspondiente a la contraparte 

según convenio. Este proyecto está encaminado a satisfacer las necesidades 

básicas del Sector Buena Esperanza. 

 

b. CONSTRUCCIÓN DE LA MATRIZ DE ALCANTARILLADO, INCLUYE 

DOMICILIARIAS PARA LA CALLE SIN NOMBRE ENTRE LA VICENTE PACHECO 

Y JULIA BERNAL, SECTOR EL ESTADIO, PARROQUIA RICAURTE, CANTÓN 

CUENCA al igual que el proyecto anterior también se cuenta con los estudios 

técnicos elaborados por funcionarios de ETAPA EP, con el convenio de 

concurrencia luego de lo cual los beneficiarios del proyecto transfirieron los 

valores económicos correspondiente a la contraparte según convenio. Este 

proyecto está encaminado a satisfacer las necesidades básicas del Sector El 

Estadio. 

 

UNIDAD DE COMUNICACIÓN Y TALENTO HUMANO 
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a. CONTRATACIÓN DE PROFESIONAL EN EL ÁREA DE ARQUITECTURA Que 

realice las actividades encargadas a la Arq. Andrea Flores de la Unidad de 

Control Parroquial, quien está haciendo uso del periodo de maternidad. 

 

b. CONTRATACIÓN DE TÉCNICO OCUPACIONAL para que realice de ingresar 

datos en los formularios que se encuentran en la plataforma virtual del 

Ministerio de Trabajo, toda vez que la entidad sobrepasa en número mínimo 

de servidores públicos.   

 

UNIDAD DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL 

 

a. MANTENINIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES DE 

LA CASA ADMINISTRATIVA DEL GADPR DE RICAURTE trabajos que permitirán 

mantener en óptimas condiciones las instalaciones del gobierno parroquial; así 

también, prevenir deterioros y evitar daños. 

 

b. MANTENIMIENTO DEL SISTEMA ELÉCTRICO Y PINTURA DE LAS 

INSTALACIONES DEL CEMENTERIO SAN CARLOS DE RICAURTE para 

adecentar la fachada y reparar las fallas detectadas en el sistema eléctrico del 

equipamiento. 

 

3. PROPUESTA DE REFORMA PRESUPUESTARIA. – 

 

En consecución de lo manifestado anteriormente y conforme desprende de los 

informes adjuntos de las Unidades de Obras Públicas y Comunicación y Talento Humano, se 

plantea la siguiente propuesta de reforma presupuestaria: 
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I

TEM 

UNI

DAD 

REQUIRENT

E / POA DE 

LA UNIDAD 

PAR

TIDA 

PRESUPUES

TARIA 

DENO

MINACIÓN 

COD

IFICADO 

RE

FORMA  

COD

IFICADO 

REFORMAD

O 

1 

Obra

s Públicas 

7.3.0

8.110 

Materia

les de 

construcción, 

Eléctricos y 

plomería 

141,3

83.34 

-

14,311.74 

127,0

71.60 

2 

7.5.0

1.040.061 

Constru

cción de Bloque 

de Bóvedas 

14,69

8.26 

-

14,688.26 

10.00 

3 

7.5.0

1.030.005 

Alcanta

rillados Varios 

Sectores 

164,0

63.60 

22,

000.00 

186,0

63.60 

4 

Com

unicación y 

Talento 

Humano 

7.5.0

1.990.999 

Obras a 

Reasignar  

71,90

4.53 

-

3,976.00 

67,92

8.53 

5 

7.3.0

8.020 

Vestuar

io, lencería, 

Prendas de 

Protección y 

Accesorios  

1,650

.00 

-

950.00 

700.0

0 

6 

7.3.0

6.060.022 

Delega

ción 

Competencias 

2022 

0.00 

3,0

24.00 

3,024

.00 
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7 

7.3.0

6.060.023 

Honora

rios Técnico 

Ocupacional 

0.00 

1,9

02.00 

1,902

.00 

8 

Plani

ficación y 

Talento 

Humano 

7.5.0

5.010.002 

Otros 

Mantenimientos 

y reparaciones 

de obra 

31,05

0.00 

7,0

00.00 

38,05

0.00 

TOTAL 

424,7

49.73 

0.0

0 

424,7

49.73 

 

4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

• Se pone en consideración de su autoridad y de los señores vocales la presente 

Propuesta de Reforma Presupuestaria, objeto del presente informe.  

• Se recomienda realizar la reforma presupuestaria, ya que esto permitirá 

ejecutar varias actividades que en beneficio de la parroquia y de la institución. 

 

ACCIÓN NOMBRE FUNCIÓN FIRMA 

Elaborado 

por: 

Cecilia Padilla 

P. 

SECRETARIA - 

TESORERA GADPR DE 

RICAURTE 

 

Arq. Teresa 

Valarezo C. 

RESPONSABLE 

DE PLANIFICACIÓN 

INSTITUCIONAL 

GADPR DE RICAURTE 
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INFORME No. 008-PRESUP-GADPRR-2022 

 

PARA: Abg. Paúl Ávila López.  

PRESIDENTE DEL GADPR DE RICAURTE. 

 

DE:  Cecilia Padilla P. 

  SECRETARIA - TESORERA 

Arq. Teresa Valarezo C. 

  RESPONSABLE DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL 

 

Ricaurte, 11 de noviembre de 2022 

 

 

El presente informe tiene como propósito dar atención al requerimiento de reforma 

presupuestaria de las Unidades de Control Parroquial y Planificación Institucional. 

 

1. ANTECEDENTES. - 

 

Mediante oficio No. 027-URCP-AC-FZ-2022 de fecha 11 de noviembre de 2022, el Arq. 

Francisco Zambrano, Responsable de Control Parroquial, solicita la reforma presupuestara 

en varias partidas que constan en el POA de la Unidad de Control Parroquia, para la ejecución 

de varios gastos de orden prioritario. 

 

Con oficio No. 0072-CSTH-LA-GADPRR-2022, el Tnlgo. Sergio Chicaisa, Técnico TICs 
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solicita reforma presupuestaria para la Unidad a su cargo. 

 

Así también, la Arq. Teresa Valarezo requiere la reforma presupuestaria de la Unidad 

de Planificación Institucional. 

 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA REFORMA PRESUPUESTARIA. 

 

Conforme desprende de los informes y oficios adjuntos, la reforma presupuestaria 

permitirá la ejecución de:  

 

UNIDAD DE CONTROL PARROQUIAL 

 

a. ADQUISICIÓN DE 4 JUEGOS DE TONER ORIGINALES DE ALTO RENDIMIENTO 

PARA LA IMPRESORA DE LA UNIDAD DE CONTROL PARROQUIAL, Que 

permitirá obtener una mayor optimización de recursos y que garantizarán el 

correcto desenvolvimiento de las actividades propias de la unidad. Además, 

con esta reforma se podrá realizar de manera oportuna la liquidación del 

presente ejercicio económico que se desprende del Convenio para la 

Delegación de la GEsti8ón de Competencias d Uso y Gestión del Suelo. 

 

 

UNIDAD TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN - TIC 

 

b. MANTENIMIENTO DE LAS IMPRESORAS MULTIFUNCIÓN DE LAS OFICINAS 

ADMINISTRATIVAS DEL GAD PARROQUIAL, Realizado el chequeo y análisis de 

acuerdo con el informe de consumos de las impresoras requieren cambios en 

componentes específicos que ameritan mayor cantidad de recursos de los que 

se cuanta actualmente y que consta en el POA de la Unidad RIC. 

 

UNIDAD DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL 
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c. REPARACIÓN, AMPLIACIÓN DE CERRAMIENTO Y BATERIAS SANITARIAS 

PARA EL PREDIO DONDE FUNCIONARÁ LA PLATAFORMA PROVISIONAL DEL 

MERCADO Considerando que está próximo el inicio la obra para la 

Remodelación del Mercado 4 de Noviembre, es necesario adecuar un espacio 

para trasladar a los comerciantes del mercado y puedan seguir realizando sus 

actividades de una manera cómoda y segura; es así, se ve imperioso realizar la 

reparación del cerramiento, así como la ampliación del mismo y la adecuación 

del espacio con una batería sanitaria provisional, de manera que se pueda 

realizar las actividades propias de comercio de productos de primera 

necesidad, sin afectar la seguridad tanto de los comerciantes como de los 

consumidores. 

 

 

3. PROPUESTA DE REFORMA PRESUPUESTARIA. – 

 

En consecución de lo manifestado anteriormente y conforme desprende de los 

informes y oficios adjuntos de las Unidades correspondientes, se plantea la siguiente 

propuesta de reforma presupuestaria: 

 

I

TEM 

UNI

DAD 

REQUIREN

TE / POA 

DE LA 

UNIDAD 

PAR

TIDA 

PRESUPUES

TARIA 

DENO

MINACIÓN 

COD

IFICADO 

RE

FORMA  

COD

IFICADO 

REFORMAD

O 

1 Con

trol 

Parroquial 

7.1.0

5.100.001 

Servido

res UNIDAD 

CONTROL 

69,96

3.27 

-

2,148.00 

67,81

5.27 

2 

7.3.0

8.070 

Material

es de Impresión, 

5,802

.00 

2,1

48.00 

7,950

.00 
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Fotografía, 

Reproducción y 

Publicación 

4 Tec

nologías de 

la 

Información 

y 

Comunicaci

ón 

8.4.0

1.070 

Equipos

, Sistemas y 

Paquetes 

Informáticos  

5,300

.00 

-

1,500.00 

3,800

.00 

5 

7.3.0

7.040 

Manteni

miento y 

Reparación de 

Equipos y 

Sistemas 

Informáticas  

2,398

.84 

1,5

00.00 

3,898

.84 

6 

Plan

ificación y 

Talento 

Humano 

7.5.0

1.040.056 

Constru

cción de 

Equipamientos 

Comunitarios 

82,64

8.99 

-

7,000.00 

75,64

8.99 

7.5.0

5.010.002 

Otros 

Mantenimiento y 

Reparaciones de 

Obra 

38,05

0.00 

7,0

00.00 

45,05

0.00 

TOTAL 

204,1

63.10 

0.0

0 

204,1

63.10 

 

4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

• Se pone en consideración de su autoridad y de los señores vocales la presente 

Propuesta de Reforma Presupuestaria, objeto del presente informe.  

• Se recomienda realizar la reforma presupuestaria, ya que esto permitirá 

ejecutar varias actividades que en beneficio de la parroquia y de la institución. 
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Anexos H 

Reporte de Cumplimiento Meta SIGAD 
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Anexos I 

Informe de Cumplimiento Financiero 
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Anexo J 

Análisis de participación de ingreso respecto a la asignación inicial 
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Anexo k 

Análisis de reformas respecto a la asignación inicial de ingresos. 
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Anexo L 

Análisis de participación de ingresos respecto al codificado 
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Anexo M 

Análisis de ejecución de ingreso presupuestado 
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Anexo N 

Análisis de recaudación efectiva respecto al codificado 
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Anexo O 

Análisis de recaudación efectiva respecto al devengado 
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Anexo P 

Análisis de participación del gasto respecto a la asignación inicial  
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Anexos Q 

Análisis de participación del gasto respecto al codificado 
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Anexo R 

Análisis del compromiso respecto al codificado. 



264 
 

Joseline Anahí Muñoz Cajamarca - María Paula Venegas Molina   

 
 

Anexo S 

Análisis del compromiso respecto al codificado 
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Anexo T 

Análisis del devengado respecto al compromiso  
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Anexo U 

Análisis de ejecución presupuestaria respecto al pagado 
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Anexo V  

Informe SIGAD-2019 
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Informe Sigad-2020 
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Informe Sigad – 2021 
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Informe Sigad-2022 
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Anexo W 

Nivel de Riesgo y Confianza general. 

       

 

PONDERACION 
TOTAL 

CALIFICACIÓN 
2019 

CALIFICACIÓN 
2020 

CALIFICACIÓN 
2021 

CALIFICACIÓN 
2022  

Etapa de 
programación 40 29 35 35 35  
Etapa de Formulación  90 47 62 62 62  
Etapa de Aprobación  50 21 21 21 41  
Etapa de Ejecución 100 60 62 65 80  

Etapa de Seguimiento 
y Evaluación 50 35 30 37 40  

Etapa de Clausura y 
Liquidación 50 45 45 45 45  
TOTAL 380 237 255 265 303  

Nivel de Confianza  

 

62% 67% 70% 80%  

Nivel de Riesgo 

 

38% 33% 30% 20%  

       

       
 


